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INTRODUCCiÓN 

A l incremento de las actividades ilícitas practicadas por el hombre en la aClUal idad y 

como resultado de la reducción de las distancias y vulnerabilidad de las fronteras. 

consecuencia del avance de la tecnología y consecuencia de las novedosas formas de 

comisión de conduclas ant-ijuridicas idealizadas por los delincuentes; sigue siendo la 

extradición internacional una de las formas más efectivas de cooperación juridica 

internacional entre los Estados que la practican. 

Es por ello que ésta institución esencial del llamado derecho Penal Internacional , 

debe seguir garantizando su efectividad, por ser una figura básica para que los Estados 

puedan perseguir, detener y por úhimo castigar a los sujetos que han delinquido dentro de 

su jurisdicción y que pretenden obtener impunidad por el simple hecho de traspasar 

fronteras, queriendo además con ello, sustraerse a la pretensión punitiva del Estado. 

Para lograr lo anterior. es necesario que los instrumentos internacionales de 

extradición llamados tratados, se mantengan en constante evolución y actualización dc 

acuerdo a las exigencias que la sociedad en su conjunto exige, y no adolecer de inoperancia 

o falta de aplicación por el transcurso del tiempo, provocando con ello que sean rebasados 

por la realidad jurídica y convirticndosc en viejos instrumentos, provocando con ello 

obstáculos en el proceso. 

Sin embargo la primera necesidad a que nos enfrenta éste trabajo en su primer 

capítulo, es la obligación de entender y conocer los orígenes, evolución, desarrollo. 

objet ivos y fines de la extradición, pues resul ta prioritario para la comprensión total de 

cualquier figura del derecho, analizar a detalle los aspectos antes enunciados. fonnándose 

oon ello el lector, un criterio y un conocimiento de la func ionalidad de la fi gura en la 

evolución del derecho y sobre todo en el sistema jurídico mexicano. 
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Por ello lambien resulta indispensable realizar en el capitulo subsiguiente, el 

eSlUdio de la regulación y aceptación de una figura de derecho internacional. en el derecho 

interno mexicano. pues es un deber origi nal del abogado, vejar y guardar por la exacta y 

correcta apl icación de la norma jurídica y del deber ser, y esto sólo 10 podrá lograr, 

teniendo el conocimiento extenso de las diferentes normas y ordenamientos jurídicos que se 

ven involucrados en la r~gulaci6n de una determinada fi gura jurídica, observando siempre 

la legalidad y constitucionalidad del aClUar de la autoridad. 

Evidentemente no se podría entender lo disfuncional de nuestro tratado, sino se 

tuvieran claros los diferentes ordenamientos jurídicos del derecho mexicano y su ingerencia 

en un proceso de extradición internacional, pues siendo la extradición un proceso sui 

generis. deben tenerse precisas las diferentes ramas del derecho que interacllian en el 

mismo, evidenciando lo anterior en el desarrollo de todo un proceso de extradición 

internacional, actuando México como Eslado requerido. 

Los puntos a tratar en el capítulo tercero, serán todos los relacionados a la estructura 

y organización de nuestro tratado de extradición, pues para su mejor comprensión, resul ta 

priori tario entender las obligaciones que el instrumento impone a los Estados par1e del 

mismo, asi como el análisis detallado de las conductas antijuridicas, que hacen que un 

sujeto sea susceptible de ser extradi tado y sus excepciones. 

Igualmente serán desarrollados analíticamente los procedimientos marcados dentro 

del tratado, conociendo su injerencia dentro del derecho mexicano, así como el primer 

bosquejo de la vigencia de nuestro tratado. 

La demostración de estar ante un tratado obsoleto de extradición, cs la parlc 

medu lar del capítulo cuarto; en éste se demostrarán los problemas de apl icación a que nos 

enfrenta nuestro envejecido tratado en el derecho mexicano vigente, así como los diferentes 

efectos que provocan la apl icación de detenninados articulas de nucstro instrumento en las 

personas y sus bienes, evidenciando con ello algunos vicios de inconstitucionalidad que 

padece nuestro tratado. 
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Además de analizar los posibles efectos de la aplicación de un obsoleto tratado en 

nuestro derecho, también se eSlUdiarán los consecuencias que pudiese acarrear éste 

instrumento en las relaciones bilaterales de los Estados parte, sin embargo, las soluciones 

practicas y viables para el arreglo de ésta suma de problemas, también seran planteadas y 

eSlUdiadas para dirimir los defectos del tratado de extradición en comento. 



CAPITULO 1 

EXTRADICIÓN fNTERNACIONAL EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

l.-Breves antecedentes de la e:-'1radición. 1.2-Principales conceptos de extradición l 3.
~farco referencial : a) clases de e:-.1radición; b) principios de la extradición; c) Fines de la 
extradición. 14.-Proceso de extradi.::ión en México. 

l . l .-BREVES ANTECEDE!\TES DE LA EXTRADICIÓN. Junto con la evolución del 

hombre. en su aspecto fisico. económico. politico. cultural y social, se han venido 

desarrollando 1 la par sus costumbres y .·LlS ;lOímas, que han regulado su conducta en 

sociedad. 

Desde remotas épocas, el ser humano ha tenido la necesidad de regirse por normas 

que regule sus actividades; normas e instituciones cuyo procedimiento ha sido paulatino. en 

el transcurso del tiempo y de la dinamica sociaL 

Una de éstas tantas instituciones es la extradición cuya aplicación y utilidad actual, 

como otras tantas figuras del derecho, ha tenido su evolución a través de la historia. Y para 

la mejor sustentación de éste estudio. comenzaremos por sus origenes. 

La mayoría de los historiadores e investigadores, coinciden en aceptar que en la 

edad al11igua aparecen los primeros esbozos de la eX1radición, pero con la aclaración de que 

no era reconocida con éste nombre. Asi podemos encontrar por ejemplo el que se presume 

fue el primer tratado de paz en donde se contempló la e:-'1radición, el cual fue firmado entre 

hititas y egipcios (1271 A.c.( \-fas sin embargo al igual que la generalidad del derecho 

positivo mexicano, la eX1radición encuentra sus principales origenes, en la mas importante 

civilización antigua en cultura y derecho, como lo fue Roma. 

La enciclopedia jurídica Omeba señala: "No fue Roma con su organización imperial 

campo propicio para su desarrollo. La extradición en esa época era más el producto de la 

I ._ BARRIAGA BEDOYA, FRANKllN. "Imnort~nci;¡ de la Extradición en el Derecho Internaciona1~ . Grupo 
Ñ!~~!-.~~~~:::.r!~~ !~-2t)t')1] . =,. !~ . 
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imposición de un pueblo dominante que de la comi\encia de los mismos". Femni afinna 

que Roma conoció los tratados de extradición y ruvo algunas nonnas de legalidad interna, 

como la que decidJa la entrega del agresor de un embajador al Estado que el mismo 

representase, sin excusarse siquiera la condición de ciudadanía romana del culpable. 

Correspondía a! Tribuna! de Recuperatores decidir sobre la entrega. con la que se afinnó el 

carácter judicialista de la institución matriz trascendente que se pierde en la historia y que 

aparece en lo tiempos modernos.2 

Jiménez de Asúa asevera en su libro Tratado de DeíecL.o P~nal . Tomo II dice que: 

"En Roma, según Fenini, fue conocida la práctica de la extradición y se exigia por la 

suprema autoridad del Estado". Frente a los Estados dependientes representaba una 

manifestación de supremacía y frente a los otros era la satisfacción exigida por la ofensa 

causada al Estado o al ciudadano, e implicaba la amenaza de guerra en caso de repulsa. En 

parte, la extradición se regulaba por tratados internacionales. Antes que Femní. Dalloz dice 

que "la extradición empezó en Roma a sujetarse a ciertas reglas", y afinna que el culpable 

era conducido ante el Tribunal de los Recuperatores, que decidía si se entregaba o no . 

Añade que se decretaba la extradición siempre que se trataba de un delito contra un Estado 

extranjero. 

Manífiesta Carlos Mascareñas: "Roma conoció la institución, pero en relación a los 

delincuentes que se encontraban en Estados "inculados a ella, o dependientes de la misma. 

Era sencillamente una exteriorización de poder. y aunque existieron tratados que regularon 

la materia, es bastante dudoso que no fueron otra cosa que compromisos unilaterales desde 

el punto de vista de la obligación, ya que en la practica es posible que Roma no cumpliese 

éste deber recíprocamente,,3 

Durante la edad media, que abarca desde la caída del Imperio Romano de Occidente 

en poder de los Bárbaros en el síglo V, D.C. hasta el descubrimiento de América, siglo XV; 

2 ENCICLOPEDIA JURÍDICA OMEBA, TOMO XI, Editorial Driskill S.A. Buc:oos Aires. p. 685. 
3 MASCAREÑAS, CARLOS. "Nueva Enciclopedia Jurldica" Tpmo IX. EditPl'w Francisco Seix S.A. 
Barcewna 1975. p 384. 
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los pueblos europeos iban consolidándose en sus estructuras. sobre la base de al;!:Unas 

tradiciones locales. 

Pero fue hasta el 4 de marzo de 1376 que se celebró un verdadero tratado 

internacional de extradición entre el Rey de Francia Carlos V y el Conde de Saboya.. que 

tenia por objeto impedir que los acusados de delitos de derecho común fuesen desde 

Francia a refugiarse en el Delfinado o en Saboya, y recíprocamente. Otros tratados 

celebrados entre soberanos, tu\ieron como causa intereses particulares y por ello no poseen 

verdadero caracter de extradición en general, puesto que los indi\iduos se retornab ~; ¡ ,",)mo 

enemigos personales del soberano· 

España ofrece brillante historia en materia de ex1radición. Ya en el siglo \JI! la 

regularon las partidas en el titulo X-XlX de la Partida Septima.. que especialmente en 5U ley 

l, ordena al juez del lugar donde se cometió un delito que envíe cartas al colega del lugar 

donde se refugió el delincuente, debiendo éste "recabdarlo"(sic) y mandárselo' 

En la edad moderna con el advenimiento de las monarquías absolutas desde los 

siglos XV hasta el XVIII, con sus soberanias potencialmente ilimitadas y su aislamiento 

jurisdiccional, dilataron también el progreso de la extradición., pero se advierte ya un nuevo 

clima. 

" Cn convenio que marcó la mitad del siglo XVIII, fue el que se firmó el 29 de 

septiembre de 1765, entre Carlos III de España y Luis XV de Francia, puesto qUe éste 

documento señaló un paso decisivo en la materia ya que perseguía la entrega de la 

delincuencia CDmún en sus formas graves, sin excluir la delincuencia politica, única hasta 

entonces extraditable. 

Es necesario fijar que, en esa época, primó fundamentalmente el interés de los 

regimenes absolutistas por asegurar el imperio, estando todo el derecho organizado en su 

• JÍMENEZ DE ASÚA. "T¡atado de Derecho Penal" Tomo I1 p.p 903 Y 904. 
, lbid. !l. 904. 
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defensa. Por ello en los tratados de tipo militar la extradición era un arma para evitar 

deserciones e impedir rebeldias En ésta corriente se advierten los tratados (1749-1804) 

entre Austria, Prusia y Rusia·' 6 

Es a partir de la época contemporánea, comprendida desde la revolución francesa 

hasta nuestros días, que la figura de la extradición presenta su mayor desenvolvimiento, 

multiplicándose los tratados y su difusión. 

,.lna gran limitante a la delincuencia comun. comienza al inicio y auge de los 

Estados de Derecho, en donde se admite que el Derecho de Asilo reduce su materia a lo 

politico, dando paso a la ü1radición para otra clase de delitos. "Así se crea la Ley de 

extradición Belga del I de Octubre de 1833, en qUe se parte del doble supuesto de que el 

hecho ha de ser delictivo en ambos paises y que debe revestir el carácter de delincuencia 

común, es decir, no política En nuestros días es dificil conocer sobre algún Estado que no 

haya firmado un tratado de extradición, puesto que ésta figura jurídica ha sido difundida 

ampliamente en la actualidad en el mundo entero. 

En América se ha seguido los lineamientos generales del sistema belga . Entre los 

principales tratados bilaterales como multilaterales y normas referentes a extradición 

realizados por los países iberoamericanos destacan 

El Código Sánchez de Bustamante, suscrito en La Habana el 20 de Febrero de 1928, 

documento que fuera ratificado principalmente, por paises centro y sudamericanos. siendo 

la excepción nuestro país; pero una convención que realmente tuvo importancia fue la 

Convención sobre Extradición de Montevideo, suscrita el 26 de Diciembre de 1933, durante 

la séptima Conferencia Internacional Americana, donde por fin México ratifica su adhesión 

al tratado multilateral y se convierte en uno de 105 principales antecedentes en nuestro 

derecho positivo interno .. 7 

6 ENCICLOPEDIA nllÚDICA OMEBA. TOMO Xl. Editorial Driskill S.A. Buenos Aires. p. 685. 
: B~.3g:¡ ~'R, !'ran.ltlin. Op ('il r 15 
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En cuanto a los antecedentes de la extradición internacional <,n Mexico. estos seni.n 

citados al momento de entrar al estudio del derecho positivo rIl<'xi can o , en el capítulo 

correspondiente. donde se podrá dar un panorama más amplio de su <,volución en la historia 

de nuestra legislación 

1.2. PR1;-'¡CLPALES CONCEPTOS DE EXTRADICIÓN .- Etimológicamente la palabra 

extradición se compone del prefijo "ex" que significa "fuera de" \ el vocablo "tradición" 

que quiere decir ··entrega".8 

Eugenio Cuello Calón dice; ' 'La extradición es el acto por el que un Estado entrega a 

un individuo refugiado en su territorio al gobierno de otro país que lo reclama por razón de 

delito para que sea juzgado, y si ya fue condenado, para que ejecute la pena o la medida de 

seguridad impuesta" . 9 

Carlos Arellano García define que "Ia extradición es la institución juridica que 

permite a un Estado denominado requirente solicitar de un Estado requerido la entrega de 

un individuo que se encuentra fuera del territorio del Estado requirente y que se ha 

refugiado en el Estado requerido, para juzgarlo o para sancionarlo" ! 

Francisco H. Pavón Vasconcelos define a la extradicion como "el acto de 

cooperación internacional mediante el cual un Estado hace entrega a otro, pre .. ia petición o 

requerimiento, de un delincuente que se encuentra en su territorio, para ser juzgado por el 

delito cometido, o bien para que compurgue la pena impuesta" . 11 

• COLÍN SÁNCHEZ, GUILLERMO. - Procedimientos para la Extradición-. Editorial POlTÚa. S.A. México 
1993, p. l. 
9 CUELLO CALÓN EUGENIO. "Derecho Penal r . Editorial Nacional, México. 1976. p. 105 . 
10 ARELLANO GARCÍA, CARLOS. "Derecho lnternacional Privado~ . Editorial Porrúa, México, 1998. p. 
483. 
11 PAVÓN VASCONCELOS. FRANCISCO H."ManuaI de Derecho Penal Mcticano~ . Editorial PO!TÚa. 
Me.nco, I'I%. !, 'ilI6. 
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Ignacio Burgoa dice que la extradición "es el acto por el cual un Estado hace entrega 

a otro Estado que la reclama, de una persona a quien se imputa la comisión de un delito 

dentro del territorio de la entidad reclamante, para juzgarla por ne motivo" ¡ 2 

En base a las definiciones anteriormente citadas, podemos hacer la siguiente 

conclusión la extradición es una institución juridica mediante la cual, un Estado pide o 

entrega a otro Estado, a una persona que se ha refugiado en su territorio, para ser juzgado, 

cumplir la pena o medida de seguridad correspondiente que le ha sido impuesta. en 

proporción al delito que ha cometido, fuera de 'a jurisdicción del Estado requerido y dentro 

de la jurisdicción del Estado que la solicita. 

Desde el punto de vista de la cooperación internacional, de lo que se trata es de 

hacer operante el auxilio que un Estado preste a otro Estado. consistente en la entrega de 

una persona que hallándose en su territorio, esté legalmente identificada como probable 

responsable o como sentenciado prófugo, por delito cometido fuera de la jurisdicción del 

requerido y dentro de la del requirente, con el fin de que éste pJeda procesarlo o sujetarlo al 

cumplimiento de una condena. 

Asi de ésta forma se alcanza la idea imperante, es decir la operación esencial y los 

supuestos necesarios de que el reclamado se encuentre en el t~torio del requerido, de que 

el delito se haya cometido fuera de ese territorio y de que la entrega se justifique por causa 

de responsabilidad penal . 

1.3 .-\tARCO REFERENCLo\L: A) CLASES DE EXTRADICIÓN: B) PRlNCIPIOS DE LA 

EXTRADICiÓN: C) FINES DE LA LTIRADlC¡ÓN. a) Clases de Ex1:radición.- Tanto el estudio de 

la doctrina como en la opinión de destacados juristas, se estlÚlecen clasificaciones para el 

estudio y comprensión de la extradición, entre las principales se encuentran: acti\'a y 
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pasiva. voluntaria de tránsito y reextradicion. y en cuanto al procedimiento este pude ser 

judicial, administrativo o mixto. 13 

Según sea la posición del Estado con respecto a la solicitud de extradición, ésta 

puede ser activa o pasiva. La primera se desarrolla cuando un Estado (requirente), pide o 

requiere la entrega de una persona que ha cometido algún delito común dentro de su 

territorio, a otro Estado donde se encuentra residiendo el sujeto motivo de la petición. 

Extradición pasiva cuando el Estado (requerido), el que recibe la petición o solicitud, 

entrega para su juzgamiento o para el cumplimiento de una sent en~· ; J.. a ésta persona que ha 

delinquido en el Estado requirente. 

La extradición voluntaria sin tener mayor complicación técnica o jurídica, se da 

cuando el sujeto señalado como legalmente responsable del delito que se le imputa, es 

quien se entrega a petición suya y pleno consentimiento, al Estado que lo requiere . 

Estamos ante una extradición de tránsito cuando un Estado signatario de un tratado 

internacional de extradición, permite por su territorio el tránsito de un indi\-iduo cuya 

ex1radición haya sido acordado por otro Estado. o a favor de un tercero. 

y por último se encuentra la reextradición, la cual es criticada o incluso hasta 

polémica, pues algunos autores se cuestionan si ésta clasificación realmente debe existir, 

pero aún así, ésta se presenta cuando la persona cuya extradición se obtiene del Estado 

requerido donde se ha refugiado, es reclamada al requirente por un tercer Estado, a causa de 

un delito anterior a aquel por el cual habría sido concedida la primera extradición. 

Como lo habíamos mencionado al irucio de éste apartado en cuanto a su 

procedimiento, la extradición se divide en adrrúrustrati\a, judicial o mixta 

.3 Salvo que se cite otra fuente en especifico, la información vertida en éste punto se obtuvo de: 
ROSAS RODRlGUEZ, JOSE LUIS. Obra Jurídica Mexicana. En ~De un Pueblo Tributario a un Pueblo 

Contribuyente." Editorial Pomía México 1985. p. 291; Y 
BARRlAGA BEDOY A, FRANKLIN. "Importancia de la Extradición ~ el ~Il() ,,,t"""~ml "(fm~ 

de Observadores Lati_~"",,> !Q99_~f_V~V-'. ;!.p. !~ :: !5. 
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E"radición administrativa. se da cuando el tramite. la solicitud o la concesión de la 

extradición es resuelta o decidida por los órganos administrati\'OS competentes de 

determinados Estados, es decir, en éste sistema la extradición la resuel\'e exclusivamente el 

poder ejecutivo del Estado requerido que practique éste sistema, quien tendra la facultad 

para solicitarla o concederla según sea el caso (Francia, Panama) 

Extradición judicial; en éste sistema todos los trámites, las solicitudes o las 

concesiones para hacer la petición o resolyer la entrega del reclamado, se desenvuelven 

única y exclusivamente en el poder judicial o para ser mas precisos, en los órlc ,nos 

judiciales de cada Estado (Estados Unidos). 

Extradición administrativa; éste procedimiento concede intervención a las 

autoridades tanto administrativas como judiciales, sistema que es adoptado por los paises 

latino americanos incluido México, donde intervienen el Poder Ejecutivo representado por 

la Secretaria de Relaciones Exteriores y la Procuraduria General de la República, asi como 

el Poder Judicial representado por los Jueces de Distrito en materia penal, a quienes se les 

solicita solamente su opinión juridica. 

Pero se debe dejar claro que aunque son Jueces de Distrito en materia penal, no 

estamos ante un procedimiento de ésta naturaleza, puesto que el procedimiento penal busca 

la comprobación del cuerpo del delito y la responsabilidad de un sujeto para ser 

sancionado. mientras que en el procedimiento de ex1radición se trata de comprobar que 

están satisfechos los requisitos del Tratado o de la Ley de Extradición y que se oiga en 

defensa al reclamado ante un Juez. para que una vez desahogados éstos elementos que la 

ley impone. el Poder Ejecutivo pueda resolver si concede o rehúsa la e:X1radición; pero éste 

tema se tratara con mayor precisión más adelante, cuando entremos meramente al estudio 

del proceso. 

b) Principios de la extradición. - De lo que se trata en éste punto, es de hacer del 

conocimieo1o del lector, los requisitos doctrinales que se tienen que satisfacer, para Que ésta 
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figura internacional, pueda ser aplicada a pesar de las diferencias existcntl'$ entre los 

EStados y por ende entre sus legislaciones internas, pues segUn la opinión de algunos 

tratadistas, la figura de la e.\1radición es la que mas pude uniformar o unificar los sistemas 

legales de los paises que la praclican_ 

-Principio de la Doble Punibilidad.- Se da cuando el Estado requirente. como el 

requerido, tienen al hecho, por el cual se e~radita al implicado. debidamente de~rilO en 

sus legislaciones como delito. 

-Principio de Especialidad - Consiste en que el acusado lll1icamente puede ser 

juzgado por uno de los delitos que se encuefllran descritos en el tratado de extradición. ante 

lo cual ninguna persona extraditada podr.i ser detenida. procesada o sentenciada en el 

Estado requirente por un delito cometido con anterioridad a la fecha de la solicitud de su 

e.\1radiciÓn y que sea distinto del propio delito por el cual se ha concedido la extradición. 

-Nacionalidad del reo.- Por medio de este. se prohibe la extradición de nacionales de 

un Estado (requerido), para ser entregado a oto Estado para su juzgamiento o cC'ndena. Pero 

en este punto cabe hacer un comentario; algunos Estados en sus legislaciones aplican muy 

celosamente este principio, 10 cual provoca inconformidad a los Estados requirentes que se 

enfrentan a aquellos. De lo que se trata es de no dejar impune a los procesados o 

sentenciados, que cometiendo conductas ilicitas realmente graves como el narcomi.fico, 

tmorismo, lavado de dinero u Otros delitos similares. se sustraigan a la aplicación de una 

pena por ser nacionales de un Estado que aplica éste principio. Pero ante la no extradición, 

se aplica el principio "alll dedere. 0111 j IlJicare" que consiste que en caso de que un Estado 

niegue la entrega de un ciudadano, al requirente el Esudo requerido está obligado a juzgar 

a dicho sujeto. 

-Principio de reciprocidad.- Es fundamental en la extradición., ya que garantiza la 

seguridad juridica e implica la ex.igencia de igualdad de tratamiento en toda extradición. 
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-Subsistencia de la Pretendón Punüiva.- .-\1 momento de soliciurse la extradición 

debe estar en el curso del proceso, o ya existir una condena para el implicado 

-Entidad rrunima del delito.- No se concede la extradición por delitos menores o 

contravenciones. 

-Caracler comun del delito.- No se concede la extradición por delitos políticos y/o 

militares. 

-Debido proceso legal.- No se da la extradición a quienes han sido juzgados en 

rebeldía o por tribunales ad hoc. Es un principio que por su propia naturaleza se debe 

e .. i tar que sea mal aplicado. 

·''NO/l bis in idem" (doble incriminación) - Consiste en que ninguna persona puede 

ser juzgada dos veces ante los tribunales por un mismo delito. 

Por lo tanto lo que se puede concluir es que la extradición se da por delitos graves, 

comunes, no politicos. existiendo normas corno fuente principal y opiniones doctrinales. 

por las cuales se pueda regular hasta los conflictos de competencia que se puedan generar. 

c) Fines de la extradición.- Como 10 podemos ir deduciendo. 10 que se busca con la 

figura de la e,,'radición, es meramente la aplicación de la justicia.. facili tando su 

administración para no dejar delito impune. Mediante la cooperación internacional de los 

Estados se aspira proteger los intereses de las naciones y los seres humanos, a fin de que 

las fronteras no constituyan infranqueables ,·aJ1as para la ley. 

Al igual que los diferentes instrumentos jurídicos que regulan la extradición. las 

convenciones internacionales facilitan que se aplique esta institución política-jurídica, 

acoplada a la ley interna de cada Estado. La efecti\lÍdad e imponancia de este 

procedimiento son bien descritas por Marco Monroy Cabra: "EJ fundamento de la 

extradición es la cooperación judicial internacional para impedir que W\8 persona burle la 
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acclOn de la justicia SI se refugia en país distinto de aquel en que cometió el hecho 

pinible ¡ ~ 

.-\sí las cosas se debe tener muy en cuenta que entre las diversas formas de 

cooperación jurídica internacional. la extradición ha sido la más recurrida.. estudiada \ 

practicada desde la edad antigua; por lo tanto sus beneficios y practicidad han hecho que en 

la actualidad cada vez sean mas los Estados que suscríben tratados o convenciones 

internacionales aprovechimdose de los beneficios que ésta institución proporciona. 

Pero como toda figura jurídica. la extradición también adolece de defectos técnico

juridicos. es decir, se enfrenta a los problemas de ineficacia de algunos sistemas jurídicos 

de los Estados que la practícan: peíO no solo esto, si no también se enrrenta como todo ei 

derecho, al reto de mantenerse aCTUalizada con el dillarnico cambio que la sociedad surre 

día tras día, para no enfrentarse o resultar obsoleta a las necesidades que una sociedad 

moderna ex.ige; lo que resulta en procediuúentos de eX1radición bastante prolongados o en 

algunas ocasiones inoperantes, corno lo es el estudio del tratado que nos ocupa. 

14.-TRATADOS DE EXTR-illICIÓN CELEBRADOS POR ~ÉXICO EN ORDE\ 

CRONOLóGICO. Como lo es de todos sabido. la política internacional adoptada por México 

ha sido siempre la de mantener relaciones estrechas de amistad y de cooperación con la 

mayoría de los Estados. Bajo ésta misma postura, es que el Estado Mexicano ha sido 

participe de numerosas convenciones I ~ Y tratados internacionales, no solo en materia de 

Extradición si no también en matería de política.. cultura, econornia.. cooperación 

internacional etc., por lo tanto, es que nuestro pais cuenta con una gran cantidad de 

Tratados de Extradición con más de treinta países alrededor del mundo. 

¡4 ~R.égimen Juridicode la E"tradicióo". Monografias Jurídicas. No. 52, Editorial Tcmis S.A. Bogota, 1987. 
~. 11. . 
s Denominamos convención a los ttatados multilaterales que son firmadas por más de dos Estados Y de la 

cual puede citarse como ejemplo la Convención de Mnntl;'Villen p:!f3 todos los Paises del O:>ntif1"'nt(' 
Americano del 2~ 111' "".jI tit" !936. 
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Los tratados que \ Iéxico tiene celebrados en materia de e"tradicion internacional 'j 

que se encuentran en \igor. son los que a cominuacion se mencionan, incluyéndose las 

fechas en que se hizo la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Federación 

• Gran Bretaña e Irlanda... 5 de febrero de 1889 

• Guatemala. 3 de octubre de 1895. 

• It alia. 16 de octubre de 1899. 

• Paises Bajos. 10 de Junio de 1909 

• El Salvador, 13 de agOSlO de 19 12 

• Cuba. 21 de junio de !930. 

• Convención de ~lonll~\ideo para IOdos los Paises del Continente Americano, 

susCrilO por Honduras. Estados Crudos de América. El Salvador. Haiti. 

República Dominicana. Argemina. Venezuela. \jruguay. Paraguay. ~-l éxico. 

Panama. Boli\;a, GtJatemala. Brasil. Ecuador. l'icaragua. Colombia, Chile. Peru. 

y Cuba que no abrogo ni modifico los tratados bilaterales o multilaterales que los 

paises signatarios tu\ieran celebrado~ con anterioridad. pero se aplicaria 

inmediatamente que alguno de ellos llegara a perder ~;genda. 25 de abril de 

1936. 

• Colombia. 4 de octubre de 1937. 

• Brasil. 12 de abril de 193 8. 

• Panamá. 15 de junio de 1938. 

• Be1gica. 15 de agoslO de 1939 

• España. :!l de mayo de 1980. 

• Estados Unidos d{' America, 26 d{' febrero d{' 1980. 

• Belice. 12 de febrero de 1990. 

• (anada. ::8 de enero de 199 1. 

• Auslralia. 31 de mayo de 199 1 

• Bahamas, por haberse subrogado a Gran Bretaña. en vigor 24 de enero de 1985. 

• Francia, 16 de marzo de 1995 . 

• Chile, 26 de marzo de 1995. 
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• Costa Rica. 25 de abril de 1995. 

• Corea. 30 de enero de 1998. 

• ~icaragua. 9 de diciembre de 1998 

• PortugaL 9 de mayo del 2000. 

• Perú, 20 de junio del 200 1 

Como es de observarse la politica internacional del Estado Mexicano, se 

desem·uelve en el ámbito de la cooperación internacional, con amecedentes que datan de 

fines del siglo XIX como lo muestran éstos tratados; y es precisamente este aspecto, el e .e 

nos da la pauta para observar, que muchos tratados y convenciones internacionales, se han 

quedado en el retraso total ante el dinamismo constante con el que se mueve la sociedad y 

por lo tanto las normas jurídicas que a ésta rigen 

Por lo tanto, no debemos perder de vista que México. a ;>eSar de tener un gran 

número de tratados y convenciones firmados a nivel internacional. i¿ gran mayoría de éstos 

se enfrentan al problema de tener una antigüedad bastante notor'.a lo cual significa. en 

algunos casos. una insuficiencia ante el dinamismo del derecho posit~.o \ igente 

• Cabe hacer la aclaración, que la lista de tratados transcrita en éste punto, ¡.de tener fechas distintas de 
publicación ca el Diario Oficial de la Federación. pues aquí solo se mencionan _ fechas que por primera \'t:z 
fll<:"TOn JIIlbliQldn« ~(>5 ~ lk ~~~ Y no las fechas donde se ~ protocolos o ce h;~f\ 
~.;ID!eci ... ~~ de !('S !!ñ~ 



CAPITULO 11 

MARCO Jl!RlDlCO MEXICANO E~ EL PROCESO DE 
EXTRADICIÓN INTER.:'-i.-\ClONAL 

2. l . Constitución Politica de los Estados L'nidos Mexicanos. 2.2. Tratados de 
Exrradición IntemacionaL2.3. Ley de Extradición Internacional2.4. Otros Ordenamientos 
Jundicos .2.5. Proceso de Extradición en México. 

2 .1. CONSTITUCIÓN POlíTICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS lv1EXICANOS. En la imagen 

de una es! 1 1.: ' Aa piramidal, creada por el austriaco Adolfo Mercel 16 y divulgada a partir de 

Hans Kelsen, podemos considerar que para nuestro orden juridico total, por la propia 

estructura el Estado federal y porque así lo registra como disposición legal el articulo 133 

de nuestra Carta Magna, la cUspide corresponde a ésta como norma superior que da base 

lógica y normativa a las demas disposiciones legales. Pero a la inmediata obediencia de 

dicho precepto, el sitio contiguo siguiente no corresponde a los tratados, si no a las leyes 

reglamentarias u organicas que dicte el Congreso de la Unión para desarrollar los 

mandamientos de los preceptos superiores y queden en tercer sitio los tratados. 

Sin embargo, como la Ley de Extradición Internacional dispone en su artículo 1 que 

sus prevenciones en cuanto a determinar los casos y las condiciones para entregar a las 

personas reclamadas en extradición serán aplicables a falta de tratado, pasa aquélla a ocupar 

lugar posterior al de los tratados en cuanto a aplicación preferencial y por eso la citamos en 

tercer lugar al mencionar las fuentes regulatorias. 

Como hasta el momento se ha \-isto, la extradición aunque es una institución que se 

practica entre Estados soberanos y por lo tanto es regulada por el Derecho Internacional , 

incide en el Derecho Constitucional no sólo por el reconocimiento que en éste se haga de la 

institución, sino asi mismo por la regulación que de ella, de modo directo o indirecto. se 

pueda hallar en textos de la Carta Suprema. 

16 1El.LO CUEVAS, ANGÉLICA "Constitución y Suproordenoción", en ~Temas de Derecho 
ec.btucional" Int:tihdo de Esneci:llin¡cjón '"dicial ~ la s.~ ('m1e de Justicia EX!. Guamiu;tlo 
~, !99!,;l.". 
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La fi gura de la extradición intemacionJI se encuent ra cont <,,:nplada en los aniculos 

1 S (garantías individuales) y 11 9, parrafo tercero (aspectos r rocedimentales) de la 

constitución Política de los Estados Unidos \l<"xicanos: 

ARllCn.o 15., No se alllori:a la ce/ebrociiHl de /rOlados ¡>aTa la extradicion de reos 

politicos. ni para la dI! aqllellos delincllellles Jt!1 orden comú/I qw hayan t<!lIIdo e/l el pais 

donde cometieron el delilo. la co"dición de esclQ\'O.~: ni Je COlII'elllQS O tratados el/ \'irflld 

de los que se al!erell las ?orolllias y derechos e.wablecuJos por t'sw COl/sl/l/lciól/ para el 

hombre y el ciudadano. 

El fin de la norma que ha quedado tra!1scrita, es prohibir o impedir la celebración 

de tratados o com·enios intemacionales en materia de eX1radición. c-...:ando se cumpla alguna 

de las hipótesis previstas en el articulo antes citado. estO es cuando s.e trate de 

Reos po!iticos: 

· Pues se contempla ya la figura del dere.:ho de asilo; 

,Porque éstos son perseguidos por sus ideas contrarias a u;¡ regimen de gobierno 

detenninado. Por tanto, de concederse la e.'1radiciÓn. no exístina.1 garantías que dichas 

personas serian juzgadas de conformidad con la ley y un debido proceso. 

Personas que tienen la condición de escJayos: 

, Pues el anicu!o 2° constitucional prohibe expresamente la esc1a~;tud y señala que 

los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzaran.. por ese solo hecho, 

su libenad y la protección de las leyes. 

Alteración a las garantias y derechos establecidos en la ConStitución. 

, Esto no debe interpretase de manera rigida, es evidente que existen paises cuyos 

sistemas juridicos desconocen algunas figuras de derecho mexicanas. 
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- Por ejemplo, el plazo de 48 horas para tomar la ¡j~laración preparatoria del 

indiciado. el auto de forma prisión, los requisitos para la expedición de una orden de 

aprehensión. 

Deben considerarse algJnos aspectos fundamentales : 

- El derecho de audiencia y un debido proceso; 

- La existencia de leyes v tribunales constituidos con anterioridad a los hechos 

delictivos cometidos, y 

Acreditación de los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad .l 7 

.'JI.Ticu o 119.- ... 

Las extradiciones a requerimientos Je Estado ex/ran/cro serán tramitadas por el 

ejecutil'O federal, con la inten'ención de la autoridad judICial en los términos de ésta 

Constitución, los tratados inlemacionales que al respecto ,<' suscriban y las leyes 

reglamelllarias. En esos casos. el all/o del Jue: que mande (umphr la requisitona será 

bastallfe para motivar la detención hasta por sesenla dias naTurales. 

En éste dispositivo se pre\·iene que las extradiciones c. requerimientos de Estados 

extranjeros serán tramitadas por el Ejecutivo Federal con la L1tervención de la autoridad 

judiciaL remitiendo en seguida a lo que establezca la propia Constitución., los tratados y la 

leyes reglamentarias y prevé también que el auto del juez que ¡nande cumplir la requisitoria 

respecti\'a, la detención del reclamado hasta por sesenta días. 

La prevención que contiene la parte fin al del tercer parrafo del artículo 119 

constitucional, en el sentido de que "el auto del juez que mande cumplir la requisitoria será 

bastante para motivar la detención hasta por sesenta días naturales, sólo puede referirse al 

17 GÓMEZ SANCHEZ, ALEJANDRO. ~La Extradición Internacional en México~. rurus TANTUM. 
~!I,t<ie. ~ facullad de derecho. Universidad Anáhuac Mpxit'i) A i\n XVI. N'.mem 12 Prim:m:rn-Verl!TlQ 
2001 !'!' 1"-145. 
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proveido del juez por el cual ordene tramitar la s.0 licitud de detención pro\isional con fines 

de extradición.. que le haya sido turnada por el Procurador General de la Republica y en el 

cual se ordene la detención del reclamado solicitada por el mismo Procurador, lo que se ha 

de comunicar al Estado requirente para que pre--isamente dentro de ese plazo presente la 

petición formal correspondiente, ya que de existir un plazo menor fijado en un tratado, éste 

será el aplicable. 

En opinión del maestro Jorge Reyes Tayabas, existen dos razonamientos por hacer 

sobre la parte final del articulo 119 Constitusional. las cuales son: 

a) "Al hablar del texto constitucional de"el auto del juez que mande cumplir la 

requisitoria", nos proporciona dos elementos para la interpretación. El primero, 

que obviamente se refiere a un prove:do con calidad de mandato judicial; y el 

segundo, que al hablamos de que se mande cumplir la requisitoria, ésta no puede 

ser otra sino la solicitud proveniente del Estado que se interese en obtener la 

entrega del reclamado y cuyo cumplimiento, en el ámbito judicial, no puede 

consistir más que en abrir el procedimiento del que va a conocer el juez". 

b) " El plazo en cuestión no se pude referir a la tramitación total del procedimiento 

para que se llegue a emitir la opinion del juez, ni menos comprendiendo el 

momento en que se emita la resolución de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, pues resulta muy breve y, por lo mismo insuficiente, para permitir al 

Estado requirente la aportación de las constancias que apoyen la solicitud y 

también para permitir al reclamado una defensa adecuada; pero sobre todo, 

porque al concluir el procedimiento judicial el juez no va a mandar nada 

respecto a que se conceda o no la entrega, ya que solamente emitirá una opinión 

de que deja a aquella Secretaria en libenad de decisión" 18 

.1 BARRIAGA BEDOY A, FRANKLIN, "Importancia de b Extradición en el Derecho InternacionaL "Grupo 
de ()bservadore; Latinoamericanos. 1999-2000, p. 60. 
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A pesar que la Ley Federal de Extradición en su aniculo J 8 menciona que la 

presentación de la petición formal se ha de ser dentro del plazo "de dos meses contados a 

partir de la fecha en que se haya cumplimentado las medidas en el aniculo anterior (es 

decir, las medidas precautorias, como seria la detención del reclamado), por ser esa una 

disposición secundaria y que como reglamentaria no puede modificar el precepto superior 

reglamentado, el plazo ha de ser el de sesenta dias de que habla la Constitución y su 

cómputo se debe hacer a partir de la detención del reclamado, no a partir de la fecha en que 

la Procuraduria General de la República, por conducto de la Agencia Federal de 

Investigaciones (antes policía judicial federal) lo ponga a disp::Jsición del Juez de Distritc 

por que como la detención la ejecuta la policia en cumplimiento de la orden de detención 

que aquel Juez despachó al mandar cumplir la requisitoria, desde ese momento ha de tener 

justificación la privación de libenad de aquella persona, y esa justificación no puede dársela 

mas que el mandamiento judicial de deten...;ón . 

. Al ser puesto el detenido a disposición del Juez, éste debe dictar auto de detención 

legal, ya sea para mantenerlo en ella en tanto se realice la petición formal si es que el 

procedimiento se inició por petición pro\isional, enterándolo del motivo y fundamento de 

esa detención; dándole oportunidad de designar defensor o designándole el de oficio si no 

quiere o no pude designarlo; haciéndole saber si tiene o no derecho a obtener libertad 

caucionada,! el término de que dispone el Estado requirente para presentar petición formal 

de ex1radición; e igual debe proceder para mantenerlo detenido sujeto a la petición de 

e\.1radición formal cuando ya se tenga presentada, desarrollándose en seguida el 

procedimiento judicial por todos los causes que la ley señala. 

Otro precepto constitucional que es digno de hacerle mención especial, por el 

enfoque y perfil que estudia el presente trabajo de investigación, es el contenido en el 

artículo J 33 de nuestra Cana Magna, pues si bien es cieno que en ningtin momento hace 

mención especifica sobre la materia de extradición, si hace referencia sobre la jerarquía o 

posición., de los tratados internacionales en el derecho mexicano vigente 
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\Rm'n.o 133.4 E.wa COfl.SllllldOll, la.{ Ll·.n",~ .1" COlIgr".ro de la (/moll qm' <'11/0/1<'11 .1,> 

ella y IOJoS los Ira/aJos qllf! <,SI,Ú' de acuerdo eDil /0 mismo, celebrados)' que So' ,'f!lehrell 

por .d !Jr<,sldellll! de la R('¡JJólica. eQII aprohaciim dd $<'110[/0, seró" la I .e}' Suprl!ma JI' 

Inda la (JniO//. Los j ueces J.! cada Es/ado se off<'glaráll a dicha ümsliluci¿m, Iqes y 

lratados. o pesar de las diSfXJ5/ciones ell comrario qut' p" .. Ja haber en/as C01l5/1111c/Olles o 

It'yes de los Es/ados. 

El estudio de éSte anx:uJo constitucional, ha sido tema de difere~les debates en el 

amoilo juric:i,:.; J e ,¡ueSlro palS, tanta ha sido la controversia alrededor de dicho p"ecepro. 

que la Suprema COrle de Justicia de la NaciOTl ha emitido una tesis jurisprudenciaJ. 

aclarando la jerarquía que se: le debe de dar a los tratados internacionales celebrados por el 

Ejecutivo de la unión en la piraffiide normativa de nuestro derecho positivo, siendo el 

resultado el siguiente: 

Ruhro 

I f""\1tI 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN 

JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE lAS LEYES FEDERALES 

Y EN UN SEGUNOO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCiÓN 

FEDERAL 

Persistentemente en la doctrina se ha formulado la interrogante 

respecto a la jerarquía de normas en nuestro derecho. Existe 

unanimidad respec10 de que la Constitución Federal es la norma 

fundamental y que aunque en principio la expresión" ... serán la ley 

Suprema de toda la Unión ... M parece indicar que no sólo la Carta 

Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que 

las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un 

órgano constituido. como lo es el Congreso de la Unión y de que los 

tratados deben esta" de acuerdo con la ley Fundamental , lo que 



claramente indica que sólo la Constitución es la Ley Suprema. El 

problema respecto a la jerarquía de las demás normas del sistema , 

ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina distintas 

soluciones. entre las que destacan: supremacía del derecho federal 

frente al local y misma jerarquía de los dos. en sus variantes lisa y 

llana, y con la existencia de "leyes constitucionales", y la de que será 

ley suprema la que sea calificada de constitucional. No obstante, 

esta Suprema Corte de Justicia considera que los tratados 

internacionales se encu€' , ltran en un segundo plano inmediatamente 

debajo de la Ley Fundamental y por encima del derecho federal y el 

local. Esta interpretación del artículo 133 constitucional, deriva de 

que estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado 

mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades 

frente a la comunidad internacional ; por ello se explica que el 

Constituyente haya facultado al presidente de la República a 

suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de Estado 

y, de la misma manera, el Senado interviene como representante de 

la voluntad de las entidades federativas y, por medio de su 

ratificación. obliga a sus autoridades. Otro aspecto importante para 

considerar esta jerarquía de los tratados , es la relativa a que en esta 

materia no existe limitación competencial entre la Federadón y las 

entidades federativas, esto es. no se toma en cuenta la competencia 

federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato 

expreso del propio artículo 133 el presidente de la República y el 

Senado pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, 

independientemente de que para otros efectos ésta sea competencia 

de las entidades federativas. Como consecuencia de lo anterior, la 

interpretación del artículo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al 

derecho federal y al local en una misma jerarquía en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena 

20 



Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 

los Estados.". No se pierde de vista que en su anterior conformación, 

este Máximo Tribunal había adoptado una posición diversa en la 

tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, 

página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS 

INTERNACIONALES. TlENEN LA MISMA JERARQuíA 

NORMATIVA"; sin embargo, este Tribunal Pleno considera oportuno 

abandonar tal criterio y asumir el que cons,je¡C'I la jerarquía superior 

de los tratados incluso frente al derecho federal. 

Pn'('('dt'lIles . . ':' .' 
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Amparo en revisión 1475/98 Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito 

Aéreo . 1 I de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos . Ausente José Vicente Aguinaco 

Alemán Ponente: Humberto Roman Palacios. Secretario Antonio Espinoza RangeL El 

Tribunal Pleno. en su sesión privada .::elebrada el veintiocho de octubre en curso, aprobó, 

con el número LXXVIU1999, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es 

idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre 

de mil novecientos noventa y nueve ","ota: Esta tesis abandona el criterio sustentado en la 

tesis P Cl92. publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 1\iúmero 60, 

Octava Epoca., diciembre de 1992. página 27, de rubro "LEYES FEDERALES Y 

TRALillOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JER..o\R. QUÍA 

NOlU\-l-HIVA. ".' 

Por lo tanto, del análisis sistemático de ésta tesis jurisprudencial, podemos deducir 

que los tratados de extradición que \léxico tiene celebrados están por encima de las leyes 

federales del Estado Mexicano y aunque contradigan a las mismas éstos tratados siempre 

serán ley suprema, y a su vez, estos tratados por estar en segundo plano, únicamente por 

debajo de nuestra Constitución, deber.ln de estar acorde con los preceptos de la misma y en 

ningún momento contradecirla, por lo menos en teoria. 

, LOCALIZACIÓN: Novena Época, I.nstanc:iz: Pleoo. Fuente: Sem'lOario Judicial de la Federación v so 
Gaceta Tomo: .x.. Naviemhre "" .'1'1'1 T'"'i¡~ ' P LXXVJJ!Q<j p~g!..n..:! %, M:!!'!ri..:!: C0f15'J!l!<:i0f1a! Tl'9s Aid;!d~ 



En este orden de ideas. se debe dejar bien c1...-o. que al hablar de la. regulacio n de la 

extradición en nuestra (onstilución, no se debe hace:" de una manera limitativa. es decir. no 

podemos hablar o enfocar toda nuestra atención.. ur~..::amente en 10$ dos primeros aniculos 

antes descri tos, pues si bien estos son los que regule..:. la figura en su forma. hay mucho mas 

preceptos constitucionales que intervienen en el fondo , salvaguardando las garantias 

minimas individuales que todo hombre goza por el solo hecho de estar en territorio 

mexicano. 

2.2. TRATADOS DE EX "TRADICiÓN I~TER.'-\ClO¡"¡AL El acto de entrega de una 

persona solicitada en extradición internacional pue,,;! tener fundamento juridico fonnal en 

un tratado o convención, en una ley del Estado roq~erido. en la mera sujeción a prácticas 

consuetudinarias o en el principio de reciprocida.:i que invoque el requirente. ya sea 

o freciendo corresponder en caso análogo o solicitaroo que se cumpla el ofrecimiento que 

en un caso anterior le haya hecho aquel. 

De lo anteriormente ci tado se puede despre:lder. que de las dos primeras hipótesis 

--existencia de pacto o ley-- se instituye un deber .¡'~ndico entre los Estados de entregarse 

entre si a los imputados. indiciados o condenados qJe hallandose en el territorio de alguno 

de ellos se solici ten en extradición, para que no se su>1raigan a la acción de la justicia. 

En los demas casos estamos ante la pre;encia de una mera aquiescencia con 

propósito de colaboración o asistencia a favo r de le justicia. es decir. una simple actuación 

espontanea de la voluntad politica del Estado requeri:lo 

En el caso de \ fexico. es un Estado que COIDJ se ha estado mencionando. cjerce una 

política de cooperación e interrelación con el espiT!:'J de salvaguardar los intereses de los 

paniculares, y la soberania de los Estados, ante los hechos ilicitos de las personas. 

Así de esta forma. el derecho positivo mccicano, hace reconocimiento desde su 

Carta Magna, de la obligació n e importancia que tiene para nuestro Estado. el celebrar 
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tratados intemacionales de toda indole, ya sea en materia culteraL cientifica, social. 

económica o legal. 

El fundamento jurídico de los tratados, lo encontramos en primer plano en la 

Constitución Política de los Estados enidos Mexicanos. Los articulos 76 fracción 1, 89 

fracción X y 133, así como en la Ley Sobre la Celebración de Tra!ados, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de Enero de 1992. 

De lo anterionnente expuesto, debemos entender que un tratado según el artículo 2° 

de la Ley anterionnente citada se define como : 

" ARTIn 1.0 2. - Para los efectos de la presente ley se elltenderá por: 

1.- 'Tratado: el convenio regido por el derecho illtemaciolla/ público, celebrado 

por escrito entre el Gobierno de los Estados l/nidos A1exicanos y /lila o mrios sujetos de 

Derecho flllen/aciol/al Público, ya sea que para SIl aplicación req/llr!ra o no la celebración 

de acuerdos en materias específicas, cualquiera que se SIl denominación, mediante el cual 

los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos, .. 

Pero para no limitamos meramente a la definición legal de tratado, citemos algunas 

definiciones de destacados juristas expenos en la materia. 

De Pina Vara Rafael dice : "Tratado, es el acuerdo entre E5tados celebrado para 

ordenar sus relaciones reciprocas en materia cultural, económica. etc .. o para resolver un 

conflicto surgido entre ellos o para pre\'enirlo" .19 

Según el Maestro Modesto Seara Vásquez un tratado "es todo acuerdo concluido 

entre dos o mas sujetos de Derecho Internacional . Se habla de sujetos y no de Estados, con 

el fin de incluir a las organizaciones internacionales" . 20 

19 PE PIN A V AAA, RAFAEL Diccinn"1Ín de Derecho. Editorial Porrúa, México. 1992. 
20 SE.Á~I)_ •• V .• ~_rr::7. Mt:lOF;STO n..recho lntemacionlll PíthliCQ, F.t1ltQ""¡ ",,",.", , M",,!<:t'. 1994, P 'iQ 



Por lo tanto en el Derf'(:ho Positivo ~lexicano. al igual que una ley. un tratado dc"Ot' 

someterse a un procedimiento dt' aprobación. para que de ésta forma tenga validez y por lo 

tanto aplicación al momento dl' tener que aplicarlo l'n el caso concreto y su fundanll'nto 

como ya lo habíamos mencionado anteriormente lo encontramos en los aniculos: 

- .o.RTICl"LO 76.- SOll facllh.xJes t!XcI/lsil'as cül &"(1"0 

"1.- aprobar lo.s natodos I/l/emaciollal"s y COlIl"t'ilciOIll!S diplvmimcas <{lit' 

cd ... br<' el f jec.:llli .'" ,,',: la l .'lIión· 

- .o.RTiet1.0 89.- La/acl/llades y obligaciolles del Pr .. sidl'lIIe .fOII la.s 5i/(llit!/II.,s: 

··X.- Dirigir la poli/iea "x/erior y edl!brar /fI1ld,}os IIl1emaciollOll!s. somt'ri'>lIdolos 

a la aprobaciim dt!¡ SelladO .... . . 

-. .o.RTict 1.0 133.- Esta CO/lSrilllciólI. las 1.f!.\"I!.s d., COII/(rt!so dI! la l/Ilió/I q/le <,mOJIt!11 

de .. 110 y todos los tratados que <'srell de aC" t!rJo eall la misma. eelt!brados y qu" St' 

celebrell por el Presidellfe de la República. COI I aprohaeioll del 5<'/1000. serán la L<,y 

SII{'fema de lodo la l/lIió" ... .. 

Al quedar en claro cuales son nuestros fundamentos legales de acción.. para la 

celebración de tratados internacionales. es preciso advenir como se desprende de la lectura 

de éste ult imo aniculo citado. que ningUn tratado puede estar por encima de las normas 

coltititucionales 'i mucho menos contradecirlas. puestO que romperia con el esquema basico 

de soberania 'i autodeterminación de nuestro Estado. principios primordiales en la 

or~z.ación internacional 

Es la suma de éstos aspectos mencionados, lo que hace que cada uno de los 

instrumentos convencionales firmados por México se apliquen de manera metiOJlosa y 

exacta., sin tener que vlo&enw 1& soberanía de los Estados y las garantías individuales de las 
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personas, pues si bien es cierto que la mayoria de los tratados coinciden en gran parte de 

sus respectivos te:\10S, tambien lo es que existen marcadas variantes en cuanto a los tipos de 

delitos que dan lugar a extradición, en que se incluyan o no delitos culposos; en que se fijen 

detenninados plazos para la detención del reclamado etc ., éste último caso, aspecto muy 

importante en el desarrollo del presente trabajo . 

2.3. LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. Reglamentaria del artículo 119 

Constitucional, la ley de la materia, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de Dicie'11bre de 1975, abrogando C<'i i Si ; entrada en vigencia a la antigua ley de la materia 

del 19 de mayo de 1897. 

Integrada en su totalidad por 37 articulas, la Ley de Extradición Internacional se 

divide en dos capitulas; el primero de ellos se confonna con los primeros 15 artículos, 

detennina su objeto y fija los principios en que debe fundarse toda extradición que nuestro 

país solicita (extradición activa), o que le sea solicitada por un Estado extranjero 

(extradición pasiva) 

Los 22 articulos restantes constituyen el capítulo segundo de ésta ley y en él se 

señalan los requisitos que deberán satisfacer las peticiones fonnales de extradición y los 

documentos en los que las mismas se apoyan., y establece las reglas que rigen el 

procedimiento a que deberá someterse toda solicitud de extradición que se reciba de un 

gobierno extranjero 

Como ya ha quedado mencionado en puntos precedentes, en Mexico la extradición 

se encuentra regulada tanto en el derecho imerno como en el derecho convencional 

internacional. En el primero de los casos por la Ley de Extradición Internacional, y en el 

segundo por los tratados o convenciones en su fonna bilateral o multilateral. 

La ley interna se aplica ante la falta de un tratado entre los Estados requirente y 

requerido, de forma tal, que nuestro país prácticamente puede acceder a extraditar a una 

persona a cualquier país, aún cuando no se tenga suscrito un tratado con ese fin. 
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Por lo tanto del razonamiento 16gico-juridico de las líneas que preceden, podemos 

deducir que la posici6n supletoria de la Ley de Extradici6n Internacional respecto de los 

tratados es parcial y no absoluta . 

Con respecto a ésta consideración, el Maestro Jorge Reyes Tayabas menciona "la 

supletoriedad de la Ley de Extradición Internacional frente a los tratados está limitada a las 

disposiciones que aquéllos contengan en cuanto a procedencia requisitos, condiciones y 

plazos con relación a las solicitudes de extradici6n y .:e ( lltrega o denegación de los 

reclamados, pues el procedimiento que internamente se ha de seguir en la tramitación de 

aquellas solicitudes para llegar ala decisión final y los órganos que en ello deban de 

intervenir. es materia que se regula exclusivamente por la ley nacional 21 

Por lo tanto la Ley de Extradición Internacional en sus artículo 1 y 2 previene que 

".-\RTIClLO 1.- Las disposiciones de ésta ley son de orden público, de carácter federal 

y tienen por objeto determinar los casos y las condiciones para entregar a los Estados que 

lo soliciten cuando no exista tralado imernacional, a los acusados ante sus tribunales o 

condenados por ellos, por delitos del orden comlÍn 

" .-\RTlCl L O 2. - Los procedimielllos establecidos en ésta ley S<! deherán aplicar para el 

trámite y resolución de cualquier solicitud de extradición que se reciba de un gobierno 

extranjero. 

De ésta forma se debe dejar claro que la supletoriedad de la ley se aplica a falta de 

un instrumento convencional. y así también en cuanto a la regulación del procedimiento, 

pues inclusive sucede que aún cuando los tratados mencionan el procedimiento en cuanto al 

trámite de las solicitudes, la mayoria de estos remiten expresamente a la ley interna del país 

requerido, tal como lo menciona el artículo 80 de la Convención sobre Extradición firmada 

21 REYES TAY ABAS, JORGE. ~Extradición Internacional e Tnt~nn,,1 <"tI b T .e!"dJOCión Mexicnl;l~ 
Procuraduría C.enernl tIe 1" R~JI)!!':3. ~~j~ l~!!, p. :':7. 
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en Montevideo el 26 de diciembre de 1933 , de la cual \1exico es pan e, o el anicuio XVIIl 

del tratado de extradición entre México y Canadá por mencionar solo algunos . 

Asi encontramos que la justificación principal de dejar a cada Estado la regulación 

procedimental de la tramitación de las solicitudes de extradición en lo interno, se encuentra 

en que la legislación interna y sobre todo la Constirucion de cada Estado, esublece su 

propio régimen de garantías procesales para los actos que trasciendan a afectar la Iibenad 

de las personas, como ocurre en México, donde todo ho mbre es protegido y res;:'Ctado en 

sus garantias de audiencia, del debido proceso y de legalidad . 

Con el propósito de darle al lector una \ision más completa sobre la regula.:ión de la 

extradición en la ley de la materia, trataré de explicar los principios y requisitos 

fundamentales para la tramitación y prosecución del procedimiento, sin llegar a 

entrometemos en el proceso. puesto que este sera objeto de estudio en el punto sucesivo. 

Asi también, los demás aniculos enumerados en la ley. serán motivo de constante estudio 

en el análisis del tratado de ex1radición que nos ocupa. 

Como lo mencionábamos en lineas precedentes. las solicitudes de extradición de 

México se regirán por los tratados vigentes y a falta de estos por esta ley. Las peticiones 

serán formuladas por autoridades competentes (de la Federación, de los Estados de la 

República o del Fuero común del Distrito Federal), ante la Secretaria de Relaciones 

Exteriores por conducto de la Procuraduría General de la República . Articulo 3°) 

Por medio de la extradición podrán ser entregados los individuos contra quienes en 

otro pais se haya incoado proceso penal como presuntos responsables de un delito o que 

sean reclamados para la ejecución de una sentencia dictada por las autoridades judiciales 

del Estado requirente (Artículo 5°). 

La Ley impone como condición para conceder la extradición que el delito doloso 

por el que se solicita, sea punible en ambos países., con pena de prisión cuyo ténnino medio 

aritmético por lo menos sea de un año, si se trata de un delito culposo, debe ser punible 



confonne ambas leyes, con pena de pnsi,''1 y no estar comprendido en alguna de las 

e:>;cepciones pre\islas por esta Ley (Articulo 6~ ) 

~o se concedera la extradición cuand.:-

• e! re..:lamado hubiese sido objeto de absolución, indulto o amnistia : 

• hubiere cumplido la condena relativa al delilO que motive el pedimento: 

• falte querella de pane legítima. si confonne a la ley penal mexicana e! delito 

exige este requisito: 

• ha~'a prescrito la acción o pena ci")nforme a la ley penal mexicana o del Estado 

requirente: 

• el delito haya sido cometido dentro de la jurisdicción de los tribunales 

mexkanos (Articulo 7") 

En ningún caso se concederá la e:>,;naoción: 

• de p.nonas que pudieran ser o·".ielO de persecución politica o haya tenido la 

condición de esclavos en otro PaJ$1 Articulo 8"). 

• Si el delito objeto del pedimento ~ de! fuero militar ( .. <\mculo 9") 

El Estado mexicano exigirá para el rramite de extradición que el Estado solicitante 

se comprometa (Anículo 10"): 

• a que llegado el caso otorgani la reciprocidad : 

• a que no serán materia de proceso. ni aún como circunstancias agravantes, los 

delitos cometidos con anterioricL!d a la e:\1radición, omitidos en la demanda e 

inconexos con los especificados en ella. El Estado requirente debe 

comprometerse a que solo juzgara a la persona requerida por el delito o los 

delitos especificados en la so!icitud (sal\'o que el extraditado consienta 

libremente ser juzgado por ellos o si permaneciendo en su territorio mas de dos 

meses continuos en libenad al>soluta para abandonarlo, no hace uso de esta 

facultad); 
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• a someter al extraditado a tribunal competente. establecido por la ley con 

anterioridad al delilO, que ffiOlive el pedimento para ser juzgado y ~nl/:nciado 

confomle a derecho. 

• a oir al extraditado en defensa y a faci litarle los recursos legales. aun cuando ya 

hubiere sido condenado en rebeldía. 

• si el delito es punible en su legislación. hasta con pena de muene o alguna de las 

señaladas en el aniculo 22 Constitucional : sólo se impondra la de prisión o 

cualquier otra de menor gravedad que esa legislación fije. ya sea directamente o 

por suu:,iru ':¡ón o conmutación: 

• no se coocedera la eXlradición del mismo indi,iduo a un tercer Estado. 5031\"0 que 

el inculpado 10 consienta o no hubiere hecho us.o de su libenad de abandonar el 

territorio; 

• el Estado requirente proporcionara .al Estado mexicano una copia aUlemica de la 

resolución ejecutoriada que se pronunció en el pro.:eso (Aniculo 100). 

• cuando el indi,;duo reclamado tuviere causa pendieme o hubiese sido 

condenado por delito distinto al de la extradicion. se diferira la entrega al Estado 

solicitante. hasta que haya sido decretada su libenad por resolución definitiva 

(Aniculo 11 °). 

La ley exige que el Estado mexicano se cerciore de que el extraditado habrá de 

gozar. en el Estado que lo redame. iguales derechos a los que le serian Olorgados si hubiera 

sido juzgado por los tribunales en \Ie:.uco. 

Cuando la extradición haya por dos o más Estados. ~e estará a las siguientes reglas: 

• al que lo reclame en ... inud de un tratado. 

• si existen varios tratados. a aquel en cuyo territorio se haya cometido el delito. 

• si la anterior circunstancia concurre en varios Estados, a aquél cuyo delito 

merezca pena más grave; en cualquier otro caso al primero que haya solicitado la 

extradición (Articulo 12°). El Estado que obtenga la . preferencia de la 

extradición, podrá declinar a favor de un tercero (reextradicion). 
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Ningún mexicano podrá ser extraditado. sino en casos excepcionale~. a juicio del 

Ejecutivo Federal (Articulo 13°).' 

La calidad de mexicano no será obstaculo, cuando se adquirió con posterioridad al 

hecho que motive la extradición (Articulo l-l°) Sin embargo existe el predominio de una 

tesis que establece que ningún mexicano podrá ser entregado a un Estado e"\1ranjero, sino 

en casos excepcionales, a juicio del Ejecuto Federal. y se prevé. que si por éste solo motivo 

se rehusare la extradición., el reclamado deberá ser puesto a disposición de los jueces 

penales del pais que negó la extradici,)l1 . 

La petición formal de extradición deberá contener lo siguiente: 

• expresión del delito; 

• pruebas que acrediten los elementos del tipo y la probable responsabilidad del 

reclamado. Si ha sido condenado por los Tribunales del Estado requirente, 

deberá acompañar copia auténtica de la sentencia ejecutoria: si no existe tratado, 

deberá cumplir con los requisitos que establece la Ley: 

• la reproducción de los preceptos legales que definen el delilO y determinan la 

pena, la prescripción de la acción. la pena aplicable y la declaracion autorizada 

de su vigencia en la época que se cometió el delito; 

• el texto auténtico de la orden de aprehensión; 

• los datos personales que permitan su identificación y localización. 

Los documentos redactados en idioma extranjero, deberán ser acompañados por 

traducción en español y legalizados conforme al Código Federal de Procedimientos Penales 

(artículo 16°) 

Con el análisis realizado a los artículos anteriormente transcritos, se puede observar 

las condiciones mínimas a satisfacer, para la materialización de todo un proceso de 

• El Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América publicado 
en el Diario Oficial el 26 de febrero de 1980, contempla expresamente en su artículo 9, los ra¡uisitos para la 
extradición de nacionales.. tratado oue pnr ... il!l~" pnH~N>-<:ri"';'l'" p-s ti(> \ns "'~< ~!i?Moc; ~" ,,, 
m"t~2 . 
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extradicion. y aunque no se cubre el ar.Jlisis de la ley de la materia en su totalidad. eslt° ~ 

irá realizando y desglosando en el esrudio natura! del capitulado de eSte trabajo. en sus 

diferemes apanados. 

2 -\. OTROS ORDENAM'E~IOS JI.:RJDICOS Al igual que las diferentes ramas o 

disciplinas del derecho, la figura de la extradición eSla regulada por diferentes 

ordenamientos legales en el derecho positivo me:~ jcano. es de-.:ir. no es un proceso aislado 

regulado especlficamente por la nonna suprema constitucional ~. su ley reglamentaria. sino 

que en el funcionamiento rer..ondi lO de su procedilHi~ . .;J. :meractua con diferentes 

ordenamientos legales, que suplen las o:nisiones de su ley especial. 

Prc\;sta en la rracción XI del a.'1tClJI0 28 de la V y Vrgalllca <1,- la AJmilliSlraclÓlI 

Pública F<,deral, se faculta a la Secrelaria de Relaciones E"eriores para intervenir por 

conduclO del Procurador General de la Republica. en la extradición confonne a las Leyes o 

Tratados. para hacerlos llegar a su destno. "pre"io examen de que llenen los requisitos de 

procedencia" y para hacerlos del conocimiento de las aUlOridades judiciales competentes. 

Sobre la intervención y atribuciones de! Procurador General de la Republica. el 

anículo 5° fracción IV, asi como el 6". tracción IX de la Ley Orgauica dl' la PrOCllradllria 

Ge/leral de la Repúhlica. señalan. el "promover y dar cumplimiento a las Leyes. Tratados y 

Acuerdos de alcance internacional" y en su aniculo 4<> rracción 111 detalla.. que dentro de las 

atribuciones de la institución está la "intervención en la extradición o ent rega de indiciados.. 

procesados o sentenciados en el cumplimiento de los tratados internacionales. de que 

~¿xico sea pane. 

En cuanto al Códi¡:o Pl!lIal Ft!d¿ral. se encuentran relacionados los aniculo ..¡o y 5". 

quienes establecen las jurisdicciones 500fe los delitos cometidos "en territorio extranjero 

por un mexicano contra mexicanos o cont ra extranjeros. o por un extranjero contra 

mexicanos" siempre y cuando concurran diferentes circunstancias y ~ndiciones que los 

mismos preceptos establecen. Así también se encuentra relacionado el aniculo 11 0 párrafo 



tercero, el cual estable-::e la interrupción en la prescripción, en cuanto a las diligencias que 

se practiquen para obtener la extradición internacional 

Otro ordenamiento mas es el CódiKo Federal de Procedimie/llos Pt!IIales. que en su 

artículo 7°, establece la competencia en materia de extradición, del Tribunal en cuya 

jurisdicción territorial S<! encuentre el reclamado . 

y por ultimo encontramos como otro ordenamiento juridico, la Ley Sobre la 

Celehración de TraraJos, que si bien no tiene ingerencia directa sobre e, pruceso de 

e:o,:tradición. si regula el correcto procedimiento para la celebración de un tratado o 

convenio sobre la materia . 

2.5. PROCESO DE E\"TRADlCIÓt-; ES MÉX1CO· Ya analizado con detenimiento los 

conceptos. clases, prin..::ipios v fines de la extradicióll. y una vez que el lector ha tenido en 

cuenta el funcionamiento general de la figura que nos ocupa, es momento de explicar 

técnica y juridicamente. el proceso de extradición desde la perspectiva de México como 

Estado requerido, es decir, como pais al que se le ha pedido que entregue a un indi\iduo, 

que se ha internado dentro de la jurisdicción del territorio nacional. y quien previo a esto, 

ha delinquido en otro Estado .:2 

Para que el proceso de extradición de un indi\iduo que ha delinquido en otro Estado 

y que se ha internado o refugiado en el Estado Mexi.:ano con posterioridad al hecho ilicito 

comience, se necesita una solicitud de detención pro\isional con fines de extradición, que 

no es lo mismo que una petición formal de extradición. lo cual se aclarara a continuación: 

a) La solicirud de DETENC1Ó~ PROV1S10l'AL CO\" Fl\"ES DE 

EXTRADICIÓN, se da en aquellos casos en que el Estado solicitante tiene conocimiento de 

::: Salvo que se mencione otra fuente bibliográfica específicamente. la información venida en el presente 
capítulo se tomo de los siguientes libros: 
VILLAREAL CORRALES, LUCINDA, "La cooperación internacional en materia penar, 2da Edición. 
Editorial Porrúa, México 1999, p.p. 289 a 304. 
RFYF.S TAY" ~AS, '~G". "F~l"\dir;ió" intemJrionaJ e int~nn~l ,.... h l--::,~h:-i:)= =::=;:::¡-ü~ . 

P:-oc:.!..~~":~ C--e~ Ce!: ~ .. :r::t:!.!=- ~.~::\:::v !~~. P.ll . .. ~ A ~,",I 
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que la persona reclamada se encuentra en el Estado requerido (en eS!(' .::aso ~Iexico) . y tiene 

el temor de que una vez mas evada la aceion de la justicia, en ese caso. solicit a la detención 

provisional como medida precautoria ~ ba~ta para ello que el Estado reclamante señale el 

delito por el que se le busca, que existe una orden de aprehensión en su conna y manifieste 

la intención de presentar la petición/ormal dentro del termino de ley: (cabe hacer especial 

enfasis al lector en esta frase, porque posterionnenle sera tema de di!.CUsion en el est1Jdio 

del tratado que nos ocupa), si se logra la detención del redamado. existe el plazo 

constilUcional de sesenta dias naturales para que se preseme la peticion formal: plazo que 

J..: .lcl! .. rdo con la reforma a la Ley de E'1radición Internacional de -1 de diciembre de 1984 

principiara a comar a panir de la fe\:ha en que se haya cumplido la detención del 

reclamado. De no presentar esta peticion formal de e:\1radición se levamaran de inmediato 

las medidas precautorias y el detenido sera puesto en libenad. Si se presenta la petición 

formal se iniciara el procedimiento de exuadiciÓn. 

b) La PETICIÓ~ FORMAL DE EXTRADIC1Ó:"J !a presema el Estado solicitante 

cuando tiene ya reunidos lodos y cada uno de los requisitos que marca el Tratado o la Ley 

de e:o.,radiciÓn Internacional: como se han visto con anterioridad. El reclamado puede ser 

presentado directamente o despues de haber eSlado detenido provisionalmente y. ya con la 

petición formal se comunica al detenido el comenido de la petición y los documemos que 

se acompañaron. iniciando formalmente el procedimiemo que culmina con rehusar o 

conceder la extradición. 

Una .. ez que la Secretaria de Relaciones Exteriores examine la petición formal de . 

extradición. de encomrarla procedeme. la en\iara al Procurador Gent'ral de la Republica, 

para que este promueva mediante la Dirocción Gt'neral de Asuntos Internacionales (segUn 

lo dispone el aniculo 19 fracción \1[1. del reglamento de la ley Organica de la 

Procuraduría General dela Republica ) ante el Juez de Distrito competente, que lo es el de la 

jurisdicción donde se encuentra el reclamado y si se ignora su paradero el Juez de Distrito 

en Tumo en Materia Penal del Distrito federal, que ordene la detención del reclamado y, en 

su caso, el secuestro de papeles, dinero u Olros objetos relacionados con el delito imputado 
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o que puedan ser elementos de prueba (aniculos I ~ . ~ I \" 12 de la Ley de Extrad i':"ion 

Internacional ). 

Lograda la detención de! reclamado. se le hara comparecer ante el Juez de Distrito 

quien le dara a conocer el contenido de la petición y Jos documentos que se acompañen a la 

solicitud En eSla audiencia el reclamado podra designar defensor y en caso de no 

encontrarse presente solicitar se difiera la audiencia. hasta en tanto éste pueda aceptar el 

cargo. ya sea defensor panicular. de oficio o en su caso el que le designe el Juez (articulo 

24 de la Ley de extrad¡.:ión Internacional), 

Al reclamado se le oye en defensa por si O por su defensor,:, dentro de los tres dlas 

podri oponer e.'(cepciones que unicamente podran ser 1. De no estar ajustada la pet ición a 

las prescripciones del Tratado o la Ley seglin sea el caso. y 11 . La de ser persona distinta de 

aquella cuya extradición se pide. Dispone de un plazo de:!O dias que puede ser ampliado a 

solicitud del redamado. para comprobar estas excepciones (articulo 25 de la Ley de 

extradición Internacional). 

Desahogadas las actuaciones en relaciÓn con las excepciones invocadas. el Juez 

dentro de los cinco dias siguientes dani. a conocer a la Secretaria de Relaciones Exteriores 

su opinión jurídica enviando el expediente respectivo. mientras el detenido pennanecera en 

el lugar donde se encuentra a disposición de la Secretaria de Relaciones (anículos 27 y 29 

de la Ley de Extradición Internacional). 

La Secretaria con vista al expediente emitira su opinión juridica dentro de lo .:::Ú dias 

siguientes. resolviendo si concede o rehusa la extradicion, si se rehusa esta se ordenara que 

el reclamado sea puesto en inmediata Iibenad. Si la resolución fuere en el sent ido de 

conceder la extradición, de no haberse interpuesto demanda de amparo dentro del term.ino 

de quince días a panir del siguiente a aquel en que $Una efectos la notificación hecha al 

sujeco reclamado, o negado eSte. la Secretaria comUnKar"a al Estado solicitante el acuerdo y 

ordmari se entregue al reclamado (articulas 30, 31 Y 33 de la Ley de Extnwlición 

Internacional). 



35 

La entrega del reclamado al Estado solicitante se hara pre"io a\iso a la Secretaría de 

Gobernación y se efectuara por conducto de la Procuraduría General de la Republica 

entregandolo a la persona o personas autorizadas por el estado reclamante. en el pueno 

fronterizo o a bordo de la aeronave en que debera \iajar el extraditado y en el momento en 

que la nave este lista para emprender el vuelo. cesara la intervención de las autoridades 

mexicanas. 

Los gastos serán con cargo al Estado solicitame si no dispone nada en contrario el 

tratado en especifico. (anículos 34 y 37 e ¡a Ley de Extradición Internacional) 

Cuando el Estado solicitante no recoja al reclamado dentro del plazo de dos meses 

en que éste quedó a su disposición. el reclamado recobrara su libenad ~' no podra volver a 

ser detenido por el delito que motivó su extradicion 

Como hemos visto el proceso de exuadicion ha quedado detaUado, pero esta figura 

como todo el derecho, para su exacta, correcta y vilida aplicación. debe revestir el caracter 

de fomal. lo cual sucede al existir una documentación que funde y motive el actuar del 

Estado que de inicio al proceso en comento. 

En los tratados bilaterales y multilaterales se señalan los documentos que deben 

acompañarse a la petición de extradición; a falta de estipulación al respecto, el aniculo 16 

de la Ley de Extradición Internacional indica los requisitos que deberan contener dichos 

documenlos y que son los siguientes: 

a) "La expresión del delito por el cual se pide la extradición." 

Debe tenerse presente, que si bien los paises solicitantes indinn cual es el delito 

por el que se reclama a una persona. invocando preceptos de su derecho positivo. estos 

pueden no tener la misma denominación en el pais reclamante, par ejemplo: en el derecho 

positivo español se habla de la estafa y los elementos que la constituyen son los que en 

nuestro derecho configuran el delito de fraude; en los Estados Unidos de América existen 

una serie de delitos coo modalidades especiales en cuanto a su medio de comisión, pero 
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todos ellos se refieren a una condu.:!a engañosa para obtener un lucro indebido que \;ene a 

constituir el delito de fraude . sin embargo y siguiendo el principio de la ident idad de la 

norma. el hecho cometido debe ser ':-onSlderado como delito tanto por el Estado requirent e 

como por el requerido, siendo necesario que las normas legales tipifiquen el hecho y se 

encuentren en \igor con anterioridad a la comisión del mismo. sin que sea necesario que 

este descrito en ambas leyes con la misma denominación juridica. 

b) ·'La prueba de la existencia del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

del reclamado Cuando el individuo haya sido condenado ,)f :OS tribunales del Estado 

solicitante, bastan, acompañar copia autentica de la sent encia ejecutoriada .. 

Debe tomarse en consideración que existen tratados como el celebrado con España. 

que no requieren la presentación de los documentos o pruebas que sirvieron para 

comprobar el cuerpo del delito o la probable responsabilidad: sino que unicamente se envié 

/a reso/llción dI! la q/le So! desrrl!llda la t!xíS(ellc;a dI!! deliro y los indicios raciolla lt!s de SIl 

comisión por el reclamado: no obstante elJo. nuestros Jueces de Distrito consideran que 

los Jueces de conocimiento tienen obligación de enviar todas y cada una de las pruebas que 

sirvieron para comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad. sin tomar en 

consideración que los tratados no establecen el en\io de las pruebas. sino unicamente el 

auto que ordena la detención y su extradición contenga los elementos suficientes para 

demostrar que el reclamado comelió el hecho delictuoso por el que se le reclama: asi . en 

otros paises se habla de la comprobación del delito y no necesariamente del cuerpo del 

delito. se habla de la incriminación y no necesariamente de la probable responsabilidad, se 

habla del aUlo de procesamiento y no del auto que ordena la aprehensión. etc . pero los 

Jueces de Distri to insisten (en algunos casos), en aplicar 105 miculos 14. 16 Y 20 

constitucionales referente a las garantías de los }lIicio,~ dd ordm criminal" cuando en 

realidad se trata del procedimiemo especial de extradición pre\isto por el aniculo 11 9 

Constitucional queriendo encontrar los elementos constitulivos del delito conforme a 

nuestro Derecho Positivo. haciendo caso omiso del derecho positivo del pais reclamante 

donde el Juez del conocimiento tuvo a la vista los elementos que Wvieron para ordenar la 

detención y extradición del reclamado. 
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e) " Las manifestaciones a que se refiert' el ¡niculo 10 en los casos en ..:¡ ue no 

existe tratado de extradición con el Estado solicitante'" 

Estas manifestaciones se refieren a la obligación de reciprocidad ero casos 

semejantes, que los delitos fueren cometidos con anterioridad a la e~1radición: que de 

concederse la extradición el reclamado sera juzgado por un tribunal competente \" una ley 

previamente establecida. que será oido en defensa. facilitandole los recursos legales. que si 

el delito por el cual se le reclama es punible con pena de muene. la pena se sustituirz por la 

de prisión. 

d) " La reproducción del le:\10 de los preceptos de la ley del Estado solicita.1¡e que 

defi nan el delito y determinan la pena. los que se refieren a la prescripción de la arovn y de 

la pena aplicable y declaración autorizada de su \;gencia en la epoca en que se cOr=letió el 

delito '" 

El texto de los aniados que definan el delilO 'j determinen la pena es necesario en 

\;rtud de la necesidad de que el Estado requerido y en panicular el Juez al emitir su 0pinión 

juridica, tenga conocimiento de que el hecho por el cual se reclama a una ¡:-ersona 

constituye un delito en el pais de origen y en el requerido, pero además debe existir la 

declaración por parte de las autoridades judiciales o administrativas, segUn el caso. de la 

vigencia de tales textos legales. 

la extradición no es procedente cuando se ha extinguido ya la accion per.al o la 

pena impuesta al operar la prescripción. En nuestro pais se adopta un sistema benigno para 

el reclamado, ya que confonne al articulo 7". Fracción 111 de la misma ley, ;Jara la 

prescripción se adopta un cri terio confonne al cual se aplica la ley mexicana o del Estado 

solicitante que pueda ser mas favorable al reclamado. 

e) '"Los datos y antecedentes personales del reclamado que permitan su identidad, y 

siempre que sea posible, k>s rooducentes a su localización. H 



l os documentOS mencionados en la5 tracciones ant~riores q:Je esten redactados en 

idioma e:l: lranj.:ro deberan ser acompañados con su traducción al opañol. conforme a las 

disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales 

Por via de ejemplo y dadas nuestras frecuentes relaciones con los Estados Unidos de 

América, resuha interesante precisar: que en las extradiciones sclicitadas a ese pais de 

acuerdo con el articulo \O del Tratado de h1radición entre los Em.dos Unidos Mexicanos 

y los Estados Crudos de América, se requiere que todos los documentos esten acompañados 

de SI' traducción al idioma inglés y deberan comar con las legalizacicnes del principal 

funcionario diplomatico o consular de los E!-lados ü nidos en \ 1éxico. eSlo es. el Embajador 

o el Cónsul General. El pedimento se emia a la Embajada de Méxh:o en Wasrungton para 

que esle formule la petición ante el Depanamento de Estado. que examina si encuentra 

satisfechos los requisitos del tratado y la e0\1a al Depanamento de Justicia quien designa el 

Juzgado que llevara a cabo el procedimiento de extradición. 

t:na vez que ha quedado desarrollado el proceso de extradición en el orden juridico 

mexicano, deben quedar bien claras dos premis.as 

i .- El procedimiento establecido por la ley de la materi¿ (Ley de Extradición 

Internacional). es de orden público. (An. le ) porque se ha estable...-ido, esencialmente, con 

doble finalidad asegurar la soberania del EStado en lo relati,'o a la función jurisdiccional y 

constituir mecanismos de seguridad y legalidad juridicas para el reclW1ado. 

ii.- El procedimiento de extradición DD constituye un proct"So penal; toda vez que 

para la existencia de un proceso penal se requiere que el Ministerio Público ejercite acción 

con pretensión penal, para dar lugar al ej.:rcicio de la función jurisdiccional punitiva, por la 

cual se entiende la función que el juez realiza tamo en el curso de la instrucción con el fin 

de llegar a sentencia, como la que realiza al momento de dictar el fallo en que debera 

declarar si esta comprobado el delito que se impUle al encausado ~ si esta comprobada la 

responsabilidad penal de este, señalando en su caso, la sanción que haya de sumr. 

Por lo anteriormente expuesto, debemos concluir que conforme a nuestra 

legisLación d procedimiento de extradición internacional es un procedimiemo $Ui g~IfDis, 
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en el que panicipan órganos administrativos que son la Se-.;retaria de Relaciones E"':leriores 

-que es la dependencia del Poder Ejecutivo a traves de la cual se manejan las relaciones 

con OlroS paises- y la Procuraduría General de la Republica. -que ademas de ser la 

dependencia del Poder Ejecutivo a Ira .. -6; de la cual se realiza la función de averiguación de 

los delitos y de persecución de los responsables. tiene fambién a su cargo la función de 

consejero legal del Gobierno Federal-: y panicipa también un órgano del Poder Judicial de 

la Federación, que es el Juez de Distrilo quien actúa como instn.tctor de un procedimiento 

de cognición y emisor de una opinión. la que como lal no tiene fuerza obligatoria, pero si 

constituye un dictamen -;obre los aspectos constitucionales y legales del caso que se trate. 

proporcionando de ese modo orientación juridica a la Secretaria de Relaciones Exteriores 

que ha de emitir la decisión soberana del Poder Ejecuti\-o Federal detenniname de la 

situación en que ha de quedar el reclamado. ya sea que se conceda o se niegue la entrega 

solicitada por uno O por más Estados extranjeros. (Diagrama del procedimiento anexo 1 l . 

L'na vez desarrollado con detenimiento el proceso de extradición desde su ronna 

pasiva (petición hecha al Estado Mexicano), y con la intención de que el lector compare y 

comprenda las direrencias con la extradición activa (petición pedida por el Estado 

Mexicano). desarro llaremos brevemente esta última. para el mejor conocimiento de la 

figura en nuestra legislación. 

Como se había mencionado en su oportunidad, el acto de entrega de una persona 

solicitada en e),,1radición podia tener su fundamento legal en Leyes o Tratados ya sea 

bilaterales o multilaterales. Mi como en la sujeción de practicas consuetudinarias. o en el 

principio de reciprocidad que invoque el Estado requirente 

Nuestra Ley de extradición Internacional preve en su aniculo 3° la forma de 

extradición activa. es decir. cuando el gobierno mexicano sea el que se interese en la 

entrega de alguna persona que se encuentre en otro pais. yal respecto el presente precepto 

dispone que "las peticiones que formul en las autoridades competent~ federales. de los 

estados de la RepUblica o del. fuero común del Distrito Federal, se tramitarin ante la 

Scacuria de ReIacioocs Exteriores por conducto de la Procuradurla GencnI de la 
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República", asi mismo dispone dicho anicuk, que las solicitudes respectivas se regiran por 

los tratados vigentes y a falta de eStOS por lo que disponen los aniculos 5, 6. 15 Y 16 de la 

propia ley. 

Con la salvedad ya mencionada de que preferentemente se atienda a lo que 

establecen los tratados vigentes. de los articulos antes citados se desprenden genericamente 

los siguientes requisitos: 

SegUn el aniculo S, que se trate d~ l:¡;j;\;duos contra quienes se haya incoado un 

proceso penal. como presuntos responsables de algun delito o que sean reclamados para la 

ejecución de una sentencia de autoridad judicial del Estado solicitante. 

De conformidad con el articulo 6, daran lugar a la extradición los delitos dolosos 

punibles confonne a la ley del Estado requerido y del requirente, con pena de prisión no 

menor de un afto y que no se encuenlren comprendidos en alguna de las excepciones 

previstas por la misma ley; asi como los culposos que se califiquen como graves y sean 

punibles en ambos paises con pena de prisión. 

El articulo 15 dispone, que la calidad de nacional del Estado requerido no sera 

obstaculo para la entrega cuando se haya adquirido con posterioridad a los hechos que 

motiven la solicitud de extradición. 

En el aniculo 16, se seftalan los dalOS que debe contener la solicitud y los 

documenlos que se deben acompañar. 

Ya mencionados los principales pr«eptos juridicos nei:esarios para iniciar la 

extradición activa por nueStro Estado, de-s.arrollaremos brevemente la sinopsis del 

procedimiento. 

"Ubrada una orden de aprehensión por juez federal o local. en CODtnI de persona 

que se encuentre o pueda encontrarse en lIII país extranjero, el Agente del Miitisterio 
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Publico Federal de la adscripción o el Procurador General de Justicia de la entidad 

federali, .. correspondiente. la comunicará a la Procuraduría General de la Repl¡blica oon la 

copia cor.siguiente de la orden en cuestión, cuando sea nec<!'Sario solicitar por urgencia la 

delencion pro ... isional del inculpado: y cuando se trate de que se formule petición formal de 

extradicion se enviaran copias certificadas de todas las constancias necesarias para que se 

satisfagan los requisitos del aniculo 16. 

En los casos de delitos del fuero comun, la documentación será certificada por el 

juez y su secretario, y SlJS firmas seran legalizadas por el Tnbur.al Superior de Justicia del 

Estado. la que a su vez se legalizara por el secretario de gobierno. 

En los asuntos federales. la legalización de las firmas del juez y su secretario la 

hara la Suprema Cone de Justicia de la Nación y poSleriormente la Secretaria de 

Gobernación. la Secretaria de Relaciones Exteriores y la Embajada del Pais a quien vaya a 

dirigirse \.a peticiono De estos trámites se ocupa la Dirección General de Asuntos Legales 

Internacionales de la Procuraduria General de la República. 

Dicha Procuraduria en\>iani. la petición relativa a la Secretaria de Relaciones 

Exteriores. para que por conducto diplomático sea presentada a! pais requerido. 

Lo que resuelva el Estado requerido, ya sea ordenando o negando la detención 

pro\>isionaJ. o negando concediendo la e:madición solicitada. se comunicara por conducto 

de la Embajada de Mexico a la Secretaria de Relaciones Exteriores, y esta lo comunicara a 

la Procuraduria General de la República. 

En el caso de detención provisional. la petición formal se debera presentar dentro 

del plazo que para ese efecto se haya senalado. 

Al concederse la extradición. la Procuraduria Genera! de la Repú~lica. por conducto 

de la Secretaria de Relaciones Eneriores, determinará c:onjUlJtl:lDelrte con el Estado 

requerido d lugar y fecha de mtrqp: del rtdamado. 
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El traslado del recIama,do deberá hacerse dentro del plazo que señale el Estado 
~.. . 

requerido y la Procuraduría General de la Republica lo pondrá inmediatamente a 

disposición del tribunal que haya dictado la orden de aprehensión o en su caso. la sentencia 

condenatoria.,, 23 (Diagrama de extradición activa, anexo n ) 



CAPITULO III 

TRATADO P.A.R.-\ LA EXTRADICIÓN DE CRl\IT'JALES 
E\ lRE MEXICO E ITAlIA 
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3. L Obligación de extraditar. 32 Delitos que dan lugar a la extradicioG. 3.3 . 
Procedimiento de extradición. 3.4 Vigencia del tratado. 

3 .1. OBLIGACIÓN DE EAiRADIT AR. Como ha quedado establecido en la multicitada 

premisa. que para el inicio de un proceso de eX1radición. es necesaria la existenóa de 

elememos jurídicos llámense tratados o convenciones. ó pr3.::t· J.S co;wencionales va sea 

por la aplicación de la costumbre o en pedimento de la reciprocidad invocada por el Estado 

requirente, en el caso concreto que nos ocupa, estamos ante la presencia de un instrumento 

juridicD internacional llamado tratado; esto es, el acuerdo celebrado y concluido C'ntre el 

Gobierno de los Estado Unidos Mexicanos y el Gobierno de Italia . 

Compuesto en su totalidad de veintiún articulas, el Tratado para la Extradición de 

Criminales entre México e Italia. refiere en el primero de ellos. la obligación de los Estados 

contratantes a entregarse reciprocamente a las personas pedidas en extradición con arreglo a 

sus respectivas leyes y al respecto menciona: 

.1.RTiCLLO 1. Las Altas Panes contratallfes se obligan a ellfregarse recíprocamente 
los individuos cuya extradición sea permitida por las leyes de los países respecti1'05 .. v que 
habiendo sido acusados de alguno de los delitos que se indican en el siguiellfe arTiculo o 
condenados a causa de éstos. por autoridad competente. se hayan refu~iado en el territorio 
del otro E'ilado. 

Cuando el hecho haya tenido lugar fuera del territono de las partes contrmallfes. 
podrá darse curso a la demanda de extradición si las leyes del país reqllirellfe allton:;an la 
persecución de ese delito cometido en el extrml}ero . 

.-\ nivel doctrinal, ha surgido un disputa sobre la obligación que tiene el Estado 

requerido de entregar un indi\iduo que le solicita el Estado requirente. Alrededor de éste 

punto, el Maestro Manuel J SietTa2~ se refiere a dos opiniones: una que considera que no 

existe norma de derecho internacional que obligue a un Estado a entregar a otro los 

individuos que solicita; y que se basa en el principio de protección a la libertad humana y el 

2' Citalkl!Xll" C.arlos Arell::mo (iardll . -1 """"""" Inl/"n\""¡t:,"~l p,;""tin", ~ ('<j. Ftlitnri"l Pnrri.,. S . A- !l.395. 
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derecho de asilo en su máxima expresión: (quien segun Atle Grahl-\Iadsen. citado por 

Alonso Gómez Robledo: ~ define: "el derecho de asilo comprende para un Estado: que 

admite a una persona en su territorio, permitiéndole pernlanecer en ese territorio ; 

negándose a expulsarlo, eX1raditarlo, perseguirlo, castigarlo o restringir su Iibenad"); y la 

otra que estima que la :>bligación internacional de la eX1radición existe y que se funda en 

los principios de cooperación internacional y en la lucha para evitar la impunidad del 

crimen. 

Carlos Arellano García26 nos dice que existe. una tercera corriente. baS2.d: e,) el 

pensamiento de Hugo Grocio, que considera que la extradición es un deber impuesto a los 

Estados por el derecho natural; y que, Alfredo Verdross,27 desde un punto de vista 

positivista, concluye que el deber de extradición sólo puede fundarse en un convenio 

expreso. 

Para Arellano Garcia,28 los Estados tienen el deber juridico de extraditar cuando 

exista convenio expreso en este sentido; pero que para la protección de la libenad humana y 

conforme al derecho de asilo, los Estados han pactado en los convenios internacionales, 

como excepciones al deber jurídico de extraditar, los delitos políticos y los delitos que no 

tienen el carácter de tales en ambas panes. 

Para el doctor Arellano, el obsequio de la extradición puede obedecer no sólo al 

cumplimiento del deber jurídico, sino a la conveniencia de los Estados de no retener ni 

recibir en su territorio, eX1ranjeros indeseables: o, al principio de reciprocidad o por 

participar en la cooperación internacional penal para combatir la impunidad del crimen. 

En nuestro tema de estudio, estamos ante la presencia de un instrumento jurídico de 

derecho internacional; mas no por ello la extradición deja de ser un acto juridico complejo, 

tanto por la participación del derecho interno como del internacional: así como la injerencia 

2S GÓMEZ-ROBLEOO VERDUZCO, ALONSO, "'Temas Selectos de Derecho Internacional-. 2' oo., México, 
Universidad Naciooal Autóooma de México, 1994, pp.254-255. 
26/bidem. 
27 lbidem. 
lB Ob. ril,. p 39:'1 . 



de la voluntad politica del Ejecutivo Fe-deral. y asi ntismo influida en nuestro caso. por un 

tratado obsoleto 

En eSte orden de ideas. encontramos en el aniculo primero de nuestro instrumento 

juridico en estudio, que la obligación de entregarse a los indi ... iduos en extradición. se 

desprende de la primera pane del parrafo de inicio que a la letra dice : "Las Alias Partl!s 

COllfratallles se obligall a e/ltregarse rf!ciprocameme los i/ldn"iduos cl/yo exrradidim seo 

permitida por las leyes de los paisf!s rf!!qleClil'Os .... ", sin embargo otro aspecto que no 

podemo,· dejar pasar en éstas mismas lineas. es lo referente a que la extra.diciÓn se dara 

siempre y cuando las leyes de los paises respectivos lo permitan. haciendo alusión a que 

debe existir una identidad entre el hecho y la norma. que exige que la conducta esté 

calificada como delito, en las leyes penales de ambos paises. 

En cuanto a que el parrafo primero sigue diciendo er. su segunda pane . .... y qllt! 

habiendo sido acusados de olgullo de los ddilos q/le se indhwI <:n el slg¡liell/e articulo o 

condenados a callsa de es/os, por autoridad CQmpe/l/llle. se hayan refugiado ell e1/l!rritQriu 

del afro Es/ado . .. El análisis respecti ... ·o se hara en el siguieme punto del presente capitulo 

en cuanto hagamos referencia a los delitos que dan lugar a la e"1radiciÓn. 

Respecto a las aclaraciones agregadas en el seguado parrafo del aniculo en 

comento. se encuentran algunos aspectos innecesarios de enumerar, por no decir que hasta 

sobrados. pero este anáJisis respectivo se retomara mas adelante en el punto primero del 

capitulo IV. 

3.2. DELITOS QUE DAN LUGAR .\ LA E:\TRADICIÓ¡,,; . Para comenzar con el analisis 

lógico-juridico del presente tema, iniciaremos enumerando los aniculo del tratado en 

estudio, que contengan prevenciones y referencias sobre la materia de delitos. 

"ARTlC11.0 11 . - Darán lugar a la extradición los delitos comulles. COII excepción de 
los indicados en el articulo IV, por los cuales, conforme a las legislaciones tk los EsUldos 
contraUlnJes. vigentes al hacerse el requerimiento, les haya sido aplicada o les sea 
aplicable una pena reslricriva de Jo Iiben.od personal superior o un año. 



,. 
remira Wlllbi¿lIll1jmT la l!xlradició" por la 1t'IIIa/Wtl y por la complicidad .'11 dl('ha.~ 

J ... lllos cual/Jo /lila y aira hayan SIdo castigadas o seoll p/lluhles con pt'/la feSfriclil'o dI! la 
/¡I>.!rlad persol/al sl/perior d /111 0110. seK!illlas leyes de los IXlIses. 

Lo JelermillociÓII J., la milloridad. poro IOJ" delitos que SI/pol/!!" eso cirnlflsto/lcia, 
St' hará fomolldo por hase la legislociim del Es/ado reqllir<'ll/t'. 

ARTicn.o 111.- La rxmJdiciÓII podrá ser cOI/cedida. seg lÍlI d IJnldellfe arbitrio de! 
Esrado requerido. afi" por dditos l/O comprendidos en d articulo precedellfe. cuolldo Jo 
~rmitalllas leyes de los Es/odos COlllrmalllt'S que es/á, "igemes al hacerse la demOlida. 

ARTlCl1.O IV.- No podra coI/cederse /0 eXlradicioll: 

/ " Por dc/ilas de culpa : 
r Por delitos de ¡mprelllo: 
3" Por dditos Je orJl!fI r,'figioso o militar; 
.J" Por ddilos polill<'os ° por hechos que les sean COllexOS. 

Sera, 5111 embargo, concedida la extradiciólI, aún cualldo el culpable alegue mI 
mafil'O O jin polirico, si el hecho por el cl/al ha sido demal/dada cOll5tilllye principalmellle 
¡¡I/ deliro comúI/, 

No se rep/llara delitO politico. /li COllexO COII d, el memada cOlI/ra la "¡da del Jefe o 
del Soherano de WIO de los Estados COllfralOIl/es y cOll1ra 105 miembros de SIIS respectims 
familias, o COII/ra 105 A.Jill/Slros de Estado, Cllolldo este memada COIISlilllY.:se d homicidio 
o el elll't!lIellamh'II/O ell cualquier grado pUl/ible. 

ARTlcn.o V.· Si la ~rsolla cl/ya eXlradición se solicita se el/Cuelltro sujeta a UII 

procedimlemo pellal o eSIa detellida por haber de/illqllldo ell el pais dOllde .w ha refl/ifiado. 
puede diferirse Sil entrega has/a fa conclusión del proceso o haslo que haya cumplido Sil 
conde/lO. 

Ningulla occió" cil'// O comercial illSlOurada comra el ¡"dil"iduo cl/ya extradiciólI se 
pide podró impedir q/le .'>ea ~sta cOllcedida: pero en tal cato SIl emre¡ta podró diferirse si 
COII SIl (1fI5eI/Cia 105 imeresd de SlIS acreedores se perjudicaren ¡trQl't!mellle a juicio del 
Gobierno requerido. 

ARTicn.o VI.. Podró ser rehllsado la extradición SI ha prescrilO lo acclon pellal o la 
pma, segúlI las leyes de cualquiera de los E.~/ados. 

ARTÍCl l.O V II . · El mdil"ldllo cuya extradición se haya cOllcl!dido //0 podra ser 
de/el/ido por nillglÍn OtrO hecho can/elido por él alifes dt! Sil emrt'ga, a mellos que se Ira/e 
de un delilo conexo COII el qut! fa mo!ivó y probado COII las mism(l:J prut!bas eI/ que la 
J.!maJ/da de extradición se hoya jl/lldado, o hien ql/e ese ¡"dividuo, habie/ldo sido puesto 
en libertad y pudiendo salir del país dende es/aba J.!twido, haya pi!rmanecido en él mas 
de dos meses sin haber usado esafacultad 

AJtT1a.n.o V1ll.- Cuando el individuo cuyo ertradidón se solicite haya sido acusado 
€k ,In delito cu;.'a ¡;e.u. s",u 1.; .k ¡;¡1J€.-.l ü ;:st': c()llt:k:~ a ........ .:;a de él, d C-obiernn 



n'querido podra redir, al cOllceder la "x/radicióllo qllt' dicha pe/1lI St'd J/lslil/lida l10r la 
IIIm.'dima i/¡ferlOr_ medillllll.' /1/1 i"dllllo, el l'IllIl se cQllced¿ra de la mall.'ra qlle prt!scriban 
1m le)'eo~ del país r .. qllirellll.'. 

SegUn reza la primera parte del articulo 11 del tratado en estudio. --Darán lugar a la 

eXlraJició" los dell/Os comulles. COII excepción de 10$ illdicados en el l.V1iculo /1 :0. o 'o; es 

por esto, que resulta una premisa imponante dilucidar todo lo relativo a la materia de los 

delitos comunes. 

Debemos puntualizar que dentro de la Teoria de la Ley Penal merece especial 

atención el problema de los ambitos de validez. siendo el de relevancia pata nuestro tema. 

el referente a la validez material de la ley penal. 

En la República Mexicana., según el reparto de competencias de nuestro sistema 

constilUcional y en función del sistema federal. existen delitos que afe..."1.an esta materia: 

otros se contraen a la reservada a los Estados miembros. 

Nuestra Cana Magna dispone en su aniculo 1240 "que todas aqueUas facu 1t ades que 

no esten expresamente concedidas por ella misma a los funcionarios federales, se entienden 

reservadas a los Estados'
o
. Luego entonces. el precepto hace nOlar la distinción de 

competencias en materia común)' federal: esta ultima es de excepción. mientras aquella lo 

rige todo, y de ah! su denominación de arde/! comú1/. Por 10 tanto, encontramos según el 

principio de exclusión, lo que no es de competencia nrdi/llIria o común. sera de maleria 

excepciOllll1 o federal. 

En este orden de ideas y en 10 concerniente al tema de conduC1,a5 antijuridicas que 

nos ocupa., la fracción XXI del aniculo 7] Constitucional. faculta al Con~eso de la Unión 

para definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que por dichas 

infracciones deban imponerseo En consecuencia debemos deducir, qu~ cada una de las 

treinta y dos Entidades Federativas a traves de su Poder Legislativo local.. dicta para su 

territorio las \cyes pertinentes tanto en materia penal, como en las demis ramas dd derecho, 
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encontrando con ello que son libres de crear sus normas típicas y represivas, siempre \. 

cuando no sean competencia exclusiva del Poder Legislativo Federal . 

Por lo tanto podemos ratificar en lo referente a la competencia penal común y 

federal la afirmación que hace el \faestro Fernando Castellanos, "Todos los delitos son de 

la competencia común, excepto los que el Legislativo Federal al ejercer las facultades 

conferidas por la Constitución, ha creído conveniente señalar como federales" .29 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación s.::,;ala en su artículo 50 

fracción primera, los delitos que afectan la materia federal, los demás por exclusión se 

reservan a la materia común de los Estados miembros. 

Una vez esclarecido desde su origen la denominación de delitos comunes, podemos 

aseverar con pleno convencimiento, que todos lo delitos existentes en la legislación penal 

mexicana tanto de los Estados como de la Federación, así como los contenidos en las leyes 

especiales, son susceptibles de extradición, excepto aquellos que los tratados y la 

legislación especial de la materia prohíban; en éste caso los contenidos en el artículo IV de 

nuestro documento; mas sin embargo, especial comentario merecerá en el capitulo IV, la 

frase de "delitos comunes" a que hace referencia la primera parte del articulo en estudio. 

Para que tengamos plena certeza de que la declaración que antecede se cumpla, 

debemos cuidar el aspecto referente a la temporalidad de la ley penal, pues como bien lo 

menciona el artículo en exposición (referentes a los delitos que darán lugar a e:\1radición) 

... "por los cuales, conforme a las legislaciones de los Estados COfllralaflles, vigellles al 

hacerse el requerimiento , les hCI)o sido aplicada o les sea aplicable una pena restrictiva 

de la libertad personal superior a un a;;o ". Es decir, debemos aclarar lo relacionado a la 

vigencia de los delitos en las legislaciones penales de los Estados. 

29 CASTELLANOS TENA, FERNANDO, "Lineamientos Elementales del Derecho Penal". Pane General. 
DECIM<YlERCERA EdiciOn. t:ditonai PomUl :o. ;. , Méxic:o 19~ 
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En orden jerarquico, nuestra Constitución Federal. menciona respecto al tema, en su 

artículo 14 de manera terminante, que: "a ninf(lllla ley se dará efecTo retroactivo en 

periuicio de persona alguna: consagrando así mismo la garantía de legalidad al disponer 

... que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente enablecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y cOI!forme las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

Así las cosas en nuestro derecho mexicano respecto delitos suprimidos por Ie-¡es 

posteriores, según lo menciona el Maestro Castellanos Tena30 "cuando una nueva ley 

suprime el carácter delictuoso de una conducta o hecho que en la ley anterior estaba 

cDnminado con la imposición de una pena, pueden presentarse dos situaciones : 1" El sujeto 

que realizo la conducta se encuentra procesado; y, 2" Ya se dictó sentencia definitiva. 

Para el primer caso debe operar la retroactividad en beneficio del procesado, pues como 

afirma Carrancá y Trujillo, si la nueva ley quita ilicitud al hecho, reprimirlo seria odioso. 

En relación con el segundo caso, unos autores se inclinan por la aplicación retroactiva en 

beneficio del sentenciado, mientras otros opinan lo contrario, teniendo en cuenta la santidad 

y respetabilidad de la cosa juzgada". 

La legislación Penal de 1931 con el propósito de resolver éste problema mencionaba 

en su artículo 57 que : .. Cuando una ley quite a UII hecho u omisión el carácter de delito 

que otra ley anterior le daba, se pondrá ell absoluta libertad a los acusados a quienes se 

esté juzgando y a los condenados que se hallen cumpliendo o vayan a cumplir sus 

condenas y cesarán de derecho todos los efectos que éstas y los procesos debieran 

producir en lo futuro. ,. 

Hoy en día el Código Penal Federal contempla en su artículo 56 que "Cuando entre 

la comisión de un delito y la extinción de la pena o medida de seguridad el1lrare en vigor 

una nueva ley, se estará a lo dispuesto en la más favorable al inculpado o sentenciado. La 

~ Castellanos Op. Cit .. p.p. 108-109. 
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oltloridad q/le .. sr.} cOllociendo dI" aSlllllO o <,jee/l/olldo la SOIlCj()1/. aplicara /a IL:r má.\ 

favorable ... . . " 

De lo anteriormente expuesto debemos entender. que al momento de hacerse el 

requerimiento de eX1Tadición al Estado Mexicano o \iceversa.. los drlitos por los cuales se 

inicie el procedimiento deheran estar tipificados en las legislaciones vigentes de ambos 

Estados. tal y como lo marca el principio de la Doble Punibilidad . pues si en un Estado 

requerido no se encuentra debidamente descrita y vigente una conducta antijuridica 

calificada ,,;)0,0 deli to. al momento de hacerse el requerimiento. quedese bien claro. 

difícilmente se iniciara el proceso de extradición. 

Otra de las características que debemos observar o sa!isfacer, para que la 

aseveración he.;:ha con amerioridad tenga pleno efecto, es la referente a la duración de la 

pena reStrictiva de la libenad. pues el requisito a satisfacer es que el delito por el que se 

haya pedido la extradición. sea purúble con el minimo de un año de prisión, es decir, un 

mínimo de trescientos sesenla y cinco dias naturales, pues en el caso que esta condición no 

se cumpla. el Estado requerido no concederá la extradición del sujetO solicitado. pues los 

costos erogados durante el proceso serian inoperantes ante penas o medidas de seguridad 

poco significativas. 

Respecto al segundo párrafo del aniculo en comento que a la letra dice: "];mdra 

tambióI lugar la extradición por la Unlanl'Q y por la comp/icidJld en dichos deliros cual/do 

"tia y orra hayan sido castigadas o sean pUllibles COII pella resmcli\'O de la libertad 

personal superior a 1111 mio, 5epin las leyes de los paises." Tendremos que iniciar 

esclareciendo lo concerniente a la tentativa y a la complicidad, como grados y fonnas de 

participación en conductas tipicas antijuridicas. 

Con el inimo de un completo entendimiento de las figu ras en desarrollo, y con 

intención de crear bases sólidas para la edificación del presente tema, es necesario e 

indispensable rec.unis" a la teoria del delito para la eficaz explicación de la tentativa. 
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Según lo comentan numcrosos juristas especializados en materia penal, para que en 

el mundo objetivo ó material pueda aparecer una conducta antijuridica denominada delito, 

pre\;amente debe recorrer todo un sendero a lo largo del tiempo, el cual apunta como idea 

o tentación en la mente, hasta su terminación o agotamiento. A todo este proceso se le 

llama iter criminis, es decir, caoino del crimen o delito . 

A partir de ésta premisa fundamental en el delito, debemos comenzar por aclarar la 

distinción entre delitos culposos y dolosos, para dilucidar la relación de la tentativa en la 

vida de aquellos . 

Es genericamente sabido. que los delitos culposos no pasan por aquella etapa (iter 

crimillis); pues la vida del delito culposos surge cuando el sujeto descuida en su actuación, 

las cautelas o precauciones que debe poner en juego para evitar la alteración o lesión del 

orden juridico. Por lo tanto segUn lo menciona el Maestro Fernando Castellanos31 "el delito 

culposo comienza a vivir con la ejecución misma. pero no puede quedar en grado de 

tentativa. por requerir ésta de la realización de actos voluntariamente encaminados al 

delito" . 

Así las cosas y una vez aclarado el nacimiento del delito como idea en la mente del 

hombre y externado después de un proceso interior mas o menos prolongado, es menester 

hacer la división del ¡ter crimillis en sus composiciones llamada fase interna y fase externa. 

A la trayectoria desplazada por el delito desde su iniciación hasta que está a punto de 

exteriorizarse se le llama fase interna; la cual a su vez. se compone de la idea criminosa o 

ideación. deliberación y resolución. Con la manifestación principia la fase ex1erna. que 

necesariamente atraviesa por la preparación, la cual termina con la ejecución, (resultando 

la consumación o la tentativa). 

El instante en que la conducta típica se materializa en elite corpóreo, es decir, el 

momento pleno de ejecución del delito, puede ofrecer dos diversos aspectos: tentativa y 



consumación Por consumación se entenderá h ejecución que reune todos los elementos 

genéricos y especificas del tipo legal. La tentalin merece comentario apane. 

Según dispone el primer parrafo del am ... -ulo 12 del Código Penal Federal ··Exisle 

It!IlIatil'll IJllllib1t!. cuallJo la resollU.:ioll de c(Jm.!lt!r 1111 JelilO se f'xlt'riori:a r .. ali:ando ell 

parte O IOlalme/lle los aclOS ejeclllil"Os qlle d.'¡"'ria/l proúllcir el r .. Sllhado. 11 omilie/lJo los 

que deberiall el·ilarlo. si aqUlH l/O $f' cOI/suma por CdUsa~ ajl!/las a la '·olllmad dd agellle .. , 

Del an.ilisis ju';dico de la norma pre~e¿· .. ,I\"" encontramos varias cuestiones a 

resolver, es decir. hablamos de tentaliva puniNe. pero por lógica semántica se desprende 

que también existe tentativa no punible. así romo las causas ajenas que inter\;enen para 

interrumpir la voluntad del agente. además de resolver lo relacionado a la conducta del 

individuo ya sea actuando u omitiendo aquella. 

Nos encontramos ante la le/llatil'{J ocaNJa () de/jIu in/slraJo. cuando el agente 

(delincuente), emplea todos los medios adecuados para cometer el delito y ejecutar los 

actos encaminados directamente a ese fin. pero ti resultado no se produce por causas ajenas 

a su voluntad: por 10 tamo su tentativa merecen toda la punibilidad que la ley le conceda. 

puesto que si bien el resultado tipico no se realizó. ni se dailo d bien jurídicamente 

Ntelado. fue gracias a causas ajenas al querer " a la voluntad del sujeto o ag.ente, mas no 

por iniciativa propia o dependencia de su actuar 

En cuanto se refiere a la tentativa no punible. también llamada 1f'lIfali \ 'o inacabada 

o delito i,,/ell1aJo, en éste caso se verifican los actos tendientes a la producción del 

resullado, pero por causas e:>.1railas. el sujeto or:Ute algunos o varios y por eso el evento no 

surge, es decir, hay una incompleta ejecución. 

Para el mejor entendimiento de la tentati .... a no punible, citemos el tercer parrafo del 

art iculo 12 del código en comento que dice: 

... "Si el SlljelO desiste es¡xmtánMmenM de la ejecución o impide la consumacion 

del delito, no se impondrti peno o medida de ~idad alguno por /o que a este se refiere. 
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sin perjlllcio de aplicar la que corresponda a actos ejecutados /1 omitidos q/le CO/lstiTlr.all 

por sí mismos delilOs ". 

Sencillamente si el sujeto suspende voluntariamente la ejecución de alguno de los 

actos (tentativa inacabada) hay imposibilidad de punición; en otras palabras si el delito no 

se consuma por causas dependientes de la voluntad, habrá impunidad. 

Ya por último y en cuanto se refiere a la conducta del agente, debemos aclarar que 

un delito queda en grado de tentativa, cUendo se realizan los actos ejt .. utims encaminados 

a la realización de una conducta tipica antijurídica, sin que ésta se consuma por causas 

ajenas al querer del sujeto, más sin embargo no solo podemos hablar de conducta de 

acción. pues como bien lo aclara Francisco Javier Ramos Bejarano, es preferíble no hacer 

referencia sólo a "ejecución", porque pudiera tomarse el vocablo en su sentido estríctv y 

entonces no comprendería las omisiones, en las cuales, sin duda, también es dable la 

tentativa. Y define a ésta como "la ejecución o inejecución (en su caso) de actos 

encaminados a la realización de un delito, si no se consuma por causas independientes del 

querer del agente,,32 

Cna vez aclarada la tentativa punible en cuanto a modos y formas se refiere. es 

momento de aclarar en cuanto a tiempo de las penas o medidas de seguridad, pues como 

nuestro tema de estudio lo demanda, para que un delito en grado de tentativa pueda 5er 

susceptible de un proceso de extradición. se requiere que la punibilidad sea superior a un 

año. 

El mismo artículo 12 del Código Penal Federal, menciona en su segundo parrafo 

que .... Para imponer la pena de la tefllativQ el juez tomará en cuenta además de lo pre\'/5to 

en el articulo 52, (es decir, la gravedad del ilicito y el grado de culpabilidad del agentel. el 

mayor o mellar grado de aproximación al momenlO consumativo del delito. 
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En resumen, si del estudio de todos los requisitos enumerados tanto por ~l artículo 

12 y 52 del código en mención, se alcanza una punibilidad superior a un año. ñlaremos 

ante un inexcusable proceso de extradición. 

En cuanto a la complicidad a que hace referencia el párrafo segundo de nuestro 

tratado en exposición. debemos principiar apuntando que nos encontramos irunir~temente 

ante las formas de participación en el delito. 

Es usual en nuestro tiempos, que dos o más individuo~ realicen de come acuerdo 

actividades ilícitas para su lucro personal; es entonces cuando se habla de participación. que 

según palabras de Castellanos Tena, consiste ··e/l la m/¡lIIlaria cooperación JI! varios 

individuos en la rea/i-:ación de Ul1 delito, sin que ellipo requiera esa pluralidad· .'.' 

Asi las cosas y tratando de precisar, la participación necesita de varios s-"jetos que 

encaminen su conducta hacia la realización de un delito, el cual se prod!..;;:e como 

consecuencia de su intervención. Más aún cuando en la doctrina se recopilan diferentes 

formas de participación. tales como la autoría o autor del delito (llámese aulor material o 

intelectual), coautores, cómplices, instigadores. mandato o encubridores, (e::::e último 

también como delito autónomo), en la legislación penal vigente y según la lite:-alidad de 

nuestro tratado en comento, la complicidad, es una figura imprecisa en nuestra iegislación 

como forma de participación en la ejecución de un delito. 

Según lo precisa el artículo 13 de nuestro código represivo federal. en su capitulo 1II 

de su Título Primero, sobre Personas Responsables de los Delitos. a la letra dice: 

.-\RTICl'LO 13. Son autores o participes del delilo: 

1. Los que acuerden o preparen SIl realización; 

11. Los que lo realicen por si; 

II/. Los que lo realicen conjuntamente: 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

jj CAS11'J .I.ANOS TENA. ff-RNANAOO Or Ci. P!\g 283. 



11 I.os que dolO!imnelllt' preslo'" lI}>llda Q allxiliell Ofro IX1ro Sil comis,uu: 

I "/l. 1.05 que eOI/ poslerioru.W a SIl ejecllcuj ll ou.n/¡ell al dellllC/lellTe. 1'11 

cumplimielllO dI! 11//0 prom.'.1a wlIl!rior al delilo; y 

VllJ. Los que sill acllerdo pUI'io. inlerwngall COII orros 1(1/ su comisiólI, cualldo 

/10 se pueda precisar el resvllado que cada quien produjo .. 

Como se desprende del artículo citado. y segU n su estricta ;ntell'retación y 

literalidad, el legislador sólo reconoce como formas de participación en el delilO a autores o 

participes. siu haCH una severa mención de otras formas de participación del deli to. lo cual 

repercute de ma nera directa en la aplicación del articulo 11, párrafo segundo, de nuestro 

tratado en exposición, pues como se ha intentado demostrar, la complicidad intell'retada 

estricta y literalmente, no cumple con sus funciones, pues lejos de aponar precisión. genera 

incertidumbre; aseveración que se relOman y fundamentara en el capitulo sucesivo. 

En cuanto al tercer parrafo del anículo en estudio de nuestro tratado. y ya para 

tenninar de analizarlo, sólo nos resta decir que resulta sobrada su aportación, pues con las 

aclaraciones hechas por los parrafos y aniÜllos precedentes y to mando en consideración el 

prillcipio de la doble IJllllibilidad, multicitado en diversas ocasiones. el delito por el cual se 

pide la extradición. necesariamente tendra que ser tipificado en ambos paises y con una 

pena no menor a un año, tomando obviamente como base, la tipicidad de la conducta en la 

legislación del Estado requirente. 

Después de las presuntas precisiones y li mitativas hechas por el articulo anterio r, ya 

estudiadas cuidadosamente, el precepto Ul de nuestro instrumento de extradición, viene a 

quitarle autoridad y funcionalidad. SegUn se desprende del razonamiento jurídico de 

nuestro siguiente aniculo que literalmente dice· 

"AlI.T"ict1..O Dl - La extradición pocirti ser concedida. según el pmJ¡:/Ife arbitrio del 

Estado requerido, aUn por delilos 110 conrprendidos en el articulo pre~edellle, cuwldo lo 

permitan las kyes ~ los Estados coolralOlfles que esten vigenles al hacerse la demallda ". 
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Paniendo de la idea fundamental expuesta en el capllul0 primero del presente 

trabajo de investigación. de que la extradición en la rnayona de 105 Estados, incluyendo el 

nuestro. es un proceso su; gellens. puesto que existe la inler\"cnción tanto del Poder 

Ejecutivo. como del Judicial. debemos hacer referencia al imperante y extralimitado poder 

discrecional de que goza aquel, pese las recomendaciones en contrario Que emite este 

ultimo. Es decir. ante las inserciones hechas en el presente anicuJo. se deja ver claramente, 

las ineficiencias que contienen tamo el aniculo 11 como el rv. (que se estudiara a 

continuación). asi como el ilimitado poder de decision del Ejecutivo Federal en 

conveniencia a su polilica exterior 

En eSte orden de ideas y siguiendo con la literalidad del aniculo III, podemos ver 

que ante los candados impuestos por el articulo 11. el actual precepto abre las posibilidades 

para que pueda ser viable todo un proceso de extradición. puesto como bien se menciona en 

el mismo. "lA t'xlradiciOIl podra $('r cOllcedida ... aÚI/ por ddi/Os 110 compTlmdidos <'11 el 

articulo precedellle ... ". por lo tanto. solo basta que lo permitan las leyes vigentes de los 

Estados, y por supuesto el prutkn/~ arbitrio del Estado requerido 

Continuando con el examen metódico de nuestro instrumento de extradición, toca 

el tumo de analizar uno de los aniculos clave, por su contenido rustórico-juridico ¡nsenado 

en su sintaxis general . SegUn se menciona en cada uno de sus puntos y párrafos no se 

conferira la extradición cuando: 

.-\RTICl'lO IV.· No podra conct!dcrse la extradicion: 

1" Por delilOs de culpa: 
] " Por delitos de imprema: 
J" Por delilOs de orde/l re"?ioso o milÍlar: 
.J" Por dl!litos poli/icos o por hechos que Il!s sean COIIt'.'fOS. 

Será, sin embargo, COI/cedida la eXlraJlcioll. olin Cflal/Jo el culpahle ale[l1N 1111 
motho o fin politico, si el hecho por el cual ha sido demallJada cOl/Slituye pril/cipalmellle 
U/l delito comúlI, 

No se repulará delito poIitico, lIi COI/e:ro co" él, el aJt'l/Iado contra la vida Ikl Jefe o 
del SoberOTl() de uno de Jos Estados contratantes y contra Jos miemMOS de sus respectivas 
familias, o contra los Ministros de Estado. cuando éste atmJodo constituyese el homicidio 
o elorvemmn",ie"to en c:t~lf.:icr grado ¡;-.¡,::itlc, 
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Con una estricta interpretación literal del punto número uno del aniculo en 

indagación. debemos entender a la culpa o delitos de culpa, como una segunda forma de la 

culpabilidad, puesto que una conducta sera delictuosa no sólo cuando sea tipica y 

antijurídica, sino ademas culpable. 

Por lo tanto la culpabilidad deberá el11enderse como el nexo il11electual y 

emociollal que liga al sujeto activo COII su acto. Es decir, una conducta es culpable, si un 

sujeto capaz., que ha obrado con dolo o culpa, le puede exigir el orden normativo una 

conducta diversa a la realizada. 

Asi las cosas y siguiendo con el escrutinio metódico de la culpabilidad, debemos 

aclarar que esta se re\iste de dos formas muy diferentes, el dolo y la culpa. 

En el dolo, el agente, conociendo la significación de su conducta, procede a 

realizarla, es decir, el agente delinque mediante una detenninada intención delictuosa, por 

lo tanto conoce, desea, quiere y realiza la conducta típica, antijurídica., culposa y punible. 

La culpa o delito culposo, se configura cuando se obra sin esa voluntad de producir 

el resultado típico, pero éste se realiza por la conducta imprudente, imperita o negligente 

del autor. 

Como bien lo aclara Edmundo \1ezgerJ4
, ".. actúa culposamente quien infiinge un 

deber de cuidado que personalmente le incumbe y cuyo resultado puede pre\er". 

Según el Código Penal Federal, en su articulo 9° menciona que: 

.. Obra culposamente el que produce el resultado típico. que //0 prel'io sle/UJo previsible 

o previó confiado en que no se produciría. en virtud de la vio/ación a u// deber de cuidado. 

que debía y podía observar según las circunsulIlcias y condiciones pers0'!'lles. 
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L"na \;ez aclarada la culpa come una forma de la culpabilidad. quien a su vez forma 

pane de los elementos positivos del delito, debemos entender el alcance de su aponadoo en 

el articulo IV de nuestro instrumento de estudio, 

la mención lisa y llana hecha tr. el presente articulo deja muchas lagunas jurídicas 

por aclarar. es decir, si se hace una aplicación estrictamente legal de este punto a un caso 

concreto. nos encontrariamos tempranamente con una conduela antijurídica.. que 

revistiendo la calidad de delito culpo!oO y con una penalidad elevada. no se le pueda dar 

cause al proceso de extradición, pueslO que ruesua ley especial de la mal'.: ia.. (en este caso 

nuestro tratado). prohibe terminant emeflle la extradición por delitos de culpa. 

Por lo tanto, surgen cuestionarnientos naturales como los enunciado en el Titulo 

Tercero. Capitulo 11, articulo 60, sobr~ la aplicación de sanciones a los delitos culposos, 

todo ello del Código Penal Federal, en donde emerge una gran laguna sobre las penalidades 

impuestas a 10 que la ley I~ ha llamado d~litos culposos gra\·~ s. 105 cual~s por su naturaleza 

han quedado al margen ~e nuestro tr¡uado. problematica qu~ se retomará en el capirulo 

sucesivo. 

En lo que se refiere al punto numero dos de nuestro aniculo IV en exposición. del 

tratado de extradición en comento. ;~ferente al impedimentO de extradición sobr~ los 

delitos de imprenta. cabe hacer un comentario histórico--sociaJ de su inserción en nuestro 

documento 

Históricamente la libertad de imprenta siempre se ha equiparado con la libre 

manifestación de las ideas. a pesar de que ha sido víctima de alaques por parte de los 

detentadores del poder. debido a que estos pensaban que r~pr~ntaba un grave peligro para 

la estabilidad de su situación como gobmlanles. 

Debemos tener en OJent. que al momento de creación y vigencia del presente 

tratado. la hbcrtad de imprenta, aunque de derecho estaba reglamentada y garantizada por 

la Coostituc:ióo de 18S7, en d caso de México, de hecho. la situación era muy distinta. pues 
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basla remitirse a la epoca Porfirisla, para damos cuenta que muhiples publicaciones 

periódicas fue ron desapareeidas cuando atentaban contra el Estado, la estabilidad y 

permanencia de aquel gobierno. 

En la legislación positiva mexicana, del 9 de abri l de 19 17, promulg.ada por 

Venustiano Carranza como Presidente de la Republica. sucede un aspecto muy imponame. 

Esta ley aunque es de 1917, es anterior a la iniciación de la vigencia de la Constitución 

Federal actual, es decir. esta ley adolece del grave defecto formal de haber sido puesta en 

. igor antes que rigiera la Consti tución del 17 y por ende. antes de que estuvieran \igentc., 

los an iculos que pretende reglamentar. 

Propiamente lal ley debió haber sido abrogada por la propia Constitución., no 

obstante. la ley de Carranza sigue vigente hasta nuestros días. a falta de ley reglamentaria 

de los aniculo 6 y 7 constitucionales. 

Asi las cosas. los delitos contemplados anterionnente como delitos de imprenta. 

tales como daño moral. daño económico. injurias. ataques a la vida privada o a la paz 

pública. hoy en día cOll5l:ituyen conductas antijuridicas por si solas. sin la necesidad de estar 

auxiliados por las diferentes fonnas de imprenta. concluyendo con esto. que la inserción de 

este punto en el presente m ículo en estudio. resuha en la actualidad sobrada. 

La inserción que hace el punto número tres del aniculo en desarrollo. en el listado 

de delitos que queda prohibida su extradición. y que específicamente habla de delitos del 

orden rel igioso. mas que una explicación practica. encuentra una explicación histórica. 

Cabe hacer meooón. que uno de los aspectos en los que mas adolece el presente 

tratado. es precisamente la fecha en que se creó)" se publicó. 

Estamos hablando de que el presente instrumento de derec~ internacional fue 

creado y puesto en vigmcia en 1899, es decir, siglo XIX. en donde las relaciones Iglesia -

Estado, por k> meoos en Mexico. se caracterizaban por constantes contiendas de interés 



60 

polilico. provenientes principalmente de- la desamortización de los bienes del clero en 

épocas de Juarez. pero suavizadas muy protOcolariament.e desde el momento en que Diaz se 

apropió del poder. 

Así las cosas y considerando la enorme importancia que la religión y aut oridades 

eclesiaSlicas han representado en el devenir histórico de la humanidad y mas 

específicamente en la legitimidad del Estado. la mayoria de los Estados han preferido 

mantenerse al margen en los asuntos donde exista injerencia directa de la Iglesia. cualquiera 

que sea su religii .. o denominación. 

Por lo tanto los delitos religiosos. tipificados como tales, no existen en nueSlra 

legislación punitiva., mas bien. debemos especificar y propiamenie hacer rererencia de 

cuando estemos ante conductas ant ijurídicas cometidos por minist ros de culto, o cuando 

los paniculares cometan estas mismas en contra de aquellos o cualquiera de las 

institucio nes religiosas: conductas u omisiones que por si solas constituyan un delito 

susceptible de extradición. 

Así mismo el hablar de delitos del orden militar en éste mismo punto, implica otra 

controversia o discusión que ha sido dificil dilucidar. 

SegUn la doctrina y algunos tratadistas, no se incluye dentro el concepto de 

delincuencia militar, la delincuencia comün incorporada en algunos sistemas legislativos 

locales al ordenamiento castrense, ya sea por ruón de persona, lugar o delito . 

De esta suene un robo. una ... iolación. un fraude, un homicidio cometido por un 

militar o en ocasión del servicio, es claro que no deja por ello de integrarse los respectivos 

delitos comunes, por mucho que también se incriminen en los códigos especiales y que por 

unas causas u otras, resulten susceptibles de ser juzgados por la jurisdicción de guerra de un 

determinado país. 
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Otro gran problema radica en saber cuando se esta ante el caso de un delito militar, 

pUe$ la simple remisión a 10 que disponen específicamente [as leyes y reglamentaciones 

caSIW1SCS -que es uno de los criterios utilizados en algunos tratados de extradición· no 

siempre es lJl it, pues hay muchos paises que insenan este lipo de delitos en sus 

ordenamientos represivos comunes tal como sucede en muchos estados socialistas o 

¡ambien en algunos paises europeos occidentales. 

Conforme al articulo c¡o de la Ley de Extradición Intemacional ·'.No se cOl/cedaa la 

t!xf,aJióQII si 1.'1 de/ilo por 1.'1 el/al SE .' : id~' es del fuero milllor ". 

Los delitos militares en terminos generales son aquellos delitos previstos \' 

sancionados en los Códigos ~,tjl¡tares: deben distinguirse los propiamente militares que 

solamente pueden comelerse por gente del oficio, por ser deberes,:! obligaciones pUTaIllffite 

militares y los delilOs de derecho comiln agravados por ser perpetrados por militares. 

El peligro en la interpretación del concepto de los delitos militares o de fuero 

mitiw. existe en aquellos paises en el momento en que surge un estado de emergencia y 

por decreto se faculta a los tribunales militares para conocer de los delitos comunes (un 

ejemplo se encuentra en el Estado de Colombia). 

En los tratados celebrados entre México con los Estados Unidos y España se 

especifica que no se considera la extradición por delitos estricta o puramente militares. Por 

lo tanto el elemento detenninanle del delito ~puramente mil itar", que seria el resultante de 

la actividad profesional del sujeto act.ivo, como en el caso de la deserción, seria el mas 

valedero de los criterios para poder establecer una excepción de este tipo. 

Obviamente estas creaciones y aclaraciones sobre delitos " puramente militares", son 

innovaciones que se han hecho con el perfeccionamiento de los tratados de extradición por 

el paso del tiempo, y es precisamente éste aspecto, el tiempo, el que ha hecho obsoleto 

nuestro tratado en comento. 
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Sin duda alguna. uno de los puntOS con mayor discusión y dili.:i l aplicación de eSle 

artículo en particular. lo representa el numero cuatro al disponer que no se concedera la 

extradición "por ddllos po/ificm o por h.-ellOS qll,' le seall COI/.'XOS" 

Tradicionalmente los Estados se reservan el derecho de rehu!oaf la extradición para 

aquellos autores de "delitos políticos", no imponando en la práctica la dificultad que se 

tiene para definir es¡a noción. 

De acuerdo con [a práctica general de los Es, Jo::.. éstos otorgan el asilo a las 

personas perseguidas por motivos del orden pohtico. En el caso en que el Estado esta 

decidido a otorgar el asilo en esa misma medida esta rechazando la extradición. 

Por lo tanto se puede decir que desde el momento que una persona se ha imernado 

en suelo extranjero. de alguna fonna dicho sujetO, asi sea de manera tacita ha encontrado 

" asilo" en tal territorio, dado que los órganos competentes de su Estado de origen. carecen 

de facultades para realizar una aprehensión. juridicamente licita del "sujeto asilado", 

Sin embargo nuestro problema no radica en saber si al sujeto se le va a proporcionar 

o no el beneficio del asilo, sino mas bien, en crear un criterio para que proceda o no su 

extradición en el caso de estar ante un "deli to politico", 

Sin duda uno de los problemas de más dificil solución que presenta ésta materia en 

derecho internacional, es la delimitación y significación del conceptO de "delito de carácter 

politico", 

En el estado actual de las relaciones internacionales, dificilmente podria pensarse en 

un eventual acuerdo general sobre lo que deba considerarse como del ito del "orden 

político", 

De eUo se deriva La necesidad de que los Estados acepten, en la redacción de los 

tratados internacionales, una concepción dd detito político lo más ampliamente posible, a 
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fin de permitir la mayor discrecionalidad en la aplicación de las diversas concepcIOnes 

nacionales tanto en el plano judicial como del ejecutivo 

Respecto a los conceptos de persecución y delito politico. el maestro Carrillo Flores 

ha expresado que: "Cuando una persona es perseguida por sus ideas o acti'vidadcs 

políticas sin que medie acusación ante la autoridad judicial competente por ningún hecho 

delictuoso. sin duda se trata de un perseguido politico. Más dificil es definir, a falta de una 

disposición legal, qué se entiende por delito político. Inclusive es posible que la opinión 

doctrinal o teórica discrepe de lo que la legisla-::ión o jurisprudencia de un ,:JÍs ;;onsideran 

como delito politico.35 

La ley Mexicana de b.'radición Internacional vigente, consagra en su articulo 80 lo 

siguiente: 

"En ningún caso se concederá la extradición de personas que puedan ser objeto de 

persecución política del Estado solicirallle, o mal/do el reclamado haya tel/ido la 

condición de esclavo en el país en donde se cometió el delito ". 

Como bien lo menciona el maestro Alonso Gómez-Robled036 en muchos países. sin 

embargo, lo que se ha hecho es categorizar el concepto. 

"Así una "ofensa política", podni. ser clasificada como pura o relativa, y una ofensa 

relativa podrá ser un dé/U complexe o IIn dé/it conl/exe . 

Cna ofensa o delito puramente político será aquel que se haya dirigido únicamente 

en contra del orden político, como pueden ser traición, sedición o espionaje. 

El délU complexe viene a ser una categoria de ofensas políticas relativas, cubriendo 

así aquellos actos que son dirigidos tanto en contra del orden politico como de los derechos 

35 CARRllLO FLORES, ANTONIO, ~EI Asilo Político en México", Jurídica. México. julio de 1979, num. 
11. 
36 GÓMEZ-ItOBLEDO VERDUZCO, ALONSO, "Exúadición en DeTecbo lDIicmacionar, Instituto de 
lnvesti~ JuridicM, Serie H: Estudios de dcrecbo Internacional Público. Núm. 24. Ul1iver.titl;¡d 
N~ A~ de Méxioo. Mén(':n ?OOO P;!g. !!7. 
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privados. Es en esta cafegona en donde se presem3 con mayor detalle la cuestion de saber 

cómo poder hacer el balance entre aquello que es. lo politico. y aquello que es mera 

acti\idad criminal. 

En leona, la extradición requerida en éSlOS casos. · puede ser por un delito comun, 

como por ejemplo un asesinato. cuando en verdad el delito puede ser politico en función de 

su. objetivo. y del mOlivo de la persona delincuente. 

En el dJlile C01l1U!Xf! se trata en realidad de un acto que en si mismo no esta dirigido 

en contra del orden político. pero el cual esta estr~hamente vinculado con otro acto del 

orden político. 

El robo de armamento con objeto de prepa.rar una rebelión armada. y el robo de 

bancos con el objeto de proveer fondos para ac6idades politicas subversi\"as. '>On los 

ejemplos mas comunes de lo que se tipifica como delitos conexos" 

Mas aun. por mas aclaraciones que se trate;¡ de precisar. los tribunales siempre se 

enfremarán al dilema de tralar de decidir si el objeto o fin de la denuncia es o no de caracter 

-polit ico". 

Asi las cosas. y con las aclaraciones hechas por el maestro AJonso GÓmez-Robledo. 

podremos encontrar el mejor entendimienfo de 1C'$ dos parrafos aclaratorios del punto 

cuatro en comento, pues a pesar de que el fin de estas lineas era el esclarecer las posibles 

comroversias que se pudieran suscitar con el delito politico y hechos conexos. hoy en día 

estas aseveraciones quedan \1siblemenle conas. dando pauta ademas, a otras criticas que se 

estudiarán en el capitulo que se iniciara 

Siguiendo con el estudio de nuestro tratado. toca el tumo de analizar el articulo V, 

que aunque en sus lineas al igual que los articulo Vl, VIl Y VIn. ya no hacen mención 

especifica de conductas ilícitas • las que se les pueda dar triunite pennisivo o prohibitivo de 

ecIRdici.6n, si aportan elemeotos discrecionales que se deben tomar en cuenta. 
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.unCl1.o V.- Si Ja persona clIJa ex/radle/ou se solicita SI! I!/lCII.'lIIfa 51~kla a /111 
procedimil!lI1o penal o eSla detenida por haber d"li"qllido 1'11 el {'dis dOllde se ha refllgiado. 
p/lede dtft'firM Sil ellf,ega hafta la COl/eI,ISIÓ" del proceso o IulSla qllt' haya cllmplido Sil 
cOI/del/a. 

N¡II?:l1l1O acción ci~'il o comercial illfl0llrada eOll/ro el i"dll'idllo clfm exlradiciÓ/I se 
pide podrli impedir que sea esta coI/cedida: pao 1.'11 tal caso SIl elllrega PoJrá dift!rirsl! si 
eOIl SIl ausellCia los imereses di! SI/S acreedores se perjlldicoUII gran?m<:'lIle a jl/icio del 
Gobiemo requerido. 

El espiritu l,d yieSenle aniculo en SlJ primer parrafo. sin duda alguna. lo es, que el 

individuo que permaneciendo en un Estado donde se ha refugiado con el propósito de 

permanecer impune. no quede al margen de la ley si ha delinquido en eSle mismo Estado, es 

decir, se trata de castigar a lodo individuo que ha delinquido dentro de la jurisdicción del 

Estado en que se ha refugiado, haciendo con ello operante, la pretensión punitiva del 

Estado, no importando la nacionalidad del delincuente, 

Asi mismo y con justa razón, el Estado requerido tiene el derecho de que el sujeto 

pedido en extradición, resana el daño pro\'ocado. compurgando la pena o medida de 

seguridad que legalmente le haya sido impuesta y una vez cumplida esta, pueda 

procesarsele por sus conductas antijuridicas cometidas en el Estado o Estados requirenles. 

Sin embargo un aspecto que se debe atender prioritariamente por el Estado 

requerido, lo constituye el hecho de que no se pennita la extradición del sujeto reclamado, 

si el delito en el que se apoya la solicitud de extradición. es el mismo por el cual 

previamente ya se le ha juzgado, condenado o absuelto por la pane requerida. por lo tanto 

de lo que se trata es de hacer efectivo y operante el principio de ""Otl bis itl ídem. 

Respecto al segundo párrafo del miculo en e.xposición. y a criterio propio. se puede 

decir que su contenido legal aporta importantes garantias juridicas para las personas 

involucradas en su redacción. Hablamos de que en sus líneas inserta unas interesantes 

hipótesis por su contenido juridico, pues ni el más reciente tratado sobre la materia, preve 

estos supuc:stoI ni JU post'ble regulKión. 



Aunque el parrafo comienza adarando que ",villJ!lllla ac(u)n cil'il o comacial 

instaurada eDlllra el indil'idua cuya extradició" se pidt' ¡wra impedir que so>a ¿sta 

concedida ...... . se deja abiena ¡aunque poco pre<:isa). la posibilidad de que los acreedores 

civiles o comerciales. hagan efectivas sus pretensiones juridicas reconocidas por la ley. y 

sancionadas por los Tribunales competentes, siempre y cuando lo estime peninente el 

Estado requerido. 

A pesar de ser un tralado nMI. ;a~ ;:;ente penal por su contenido, estamos ante la 

presencia de acciones meramente civiles o comerciales. es decir, éste parrafo atiende 

cuestiones totalmente posibles en la vida cotidiana de un sin numero de individuos. pUC"S 

cualquier persona capaz y no imposibilitada legalmente para ejercer el comercio. podra 

adquirir obligaciones. y por consiguiente, que se le hagan efectivas judicial o 

extrajudicialmente, dando pie el primer supuesto a acciolles eMles o comercia/es. abriendc 

con ello un abanico impresionante de supuestos juridicos. 

Inusual mente. el tratado protege a terceras personas que pudiesen salir pe~udicadas. 

como lo son los acreedores en cualquiera de sus modalidades. pero lo que resulta mas 

imponante y poco ordinario en un tratado de extradición. es Que por acciones juridicas en 

materia civil o mercantil, se pueda dar la eventualidad de que se deje de dar tr3mite a un 

proceso internacional de extradición. es decir, en éste asunto especifico, se dejaria de dar 

trámite al debido proceso internacional. para dar gestión al debido proceso local, supuesto 

totalmente tangible en la .. ida ordinaria; obviamente esto sucederia como ya se habla 

mencionado, previo arbitrio o -juicio del Gohiem o requerido- o 

Otra posible prohibici6n multicitada en diversas ocasiones a lo largo de nuestro 

trabajo, es la relacionada a la negativa de la extradición por la prescripción de los delilOs, ~ 

para su mayor precisión.. encomramos el aniculo V1 Que nos dice: 

.uT1cuLo VI.- PodrO ser rehusada la extradición si ha prescrilo lo acción penal o la 
pena, según las leyes de CUlJIqtFiua de los Estados. 
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Partiendo de! supuesto generico. de que la prescripción es la perdida o ganancias de 

derechos u obligaciones por el mero transcurso del tiempo, en éste caso especifico. 

atenderemos el tema de la prescripción en materia penal ya sea para la e\1inción de las 

penas, ya sea para la extinción de la acción penal. 

De acuerdo a la interpretación HIera! del aniculo que nos ocupa. una solicitud de 

extradición internacional podni. ser negada por dos supuestos, porque ha prescrito la acción 

penal, o porque ha prescri to la pena. y de acuerdo a la legislación penal mexicana eslOs 

supuestos se resolveran de la $is;uiente manera. 

Partiendo del hecho de que la prescripción es tan solo una de las formas de 

extinción de la responsabilidad penal, así reconocidas por nuestro Código Penal Federal, su 

regulación y formas de operación se encuentran reguladas del anículo lOO al II~. siendo de 

mayor relevancia para nuestro estudio los preceptOS contenidos en los articulas lOO, 104. 

\05. 110 tercer parrafa y 113. 

la regla genética sobre la que debemos partir se encuentra regulada en el articulo 

100 que a la letra dice: 

ART1Cl'lO 100. ' Por la prescripción se !!Xlingll/!II la acción pellal y las sal/dolle.~. 

COI/f orme a los siglliellles articlllos. 

Pero en cuanto se refiere a la acción penal propiamente dicha, ésta se encuentra 

regulada en los articulos 104, 105, Y 110 tercer parrafo. 

ART1Cl1.0 104 .- La aeción {X'lIa/ prescnbe en /111 mio, si el delito Sf.Jlo mt!rece mlllla: 

si e l delito mered .. re. ad .. mas de á la solláólI. pellQ pnmlim dl' la lih.'rtad o allt'Tlla/il·u. 

se a/endera a la prescri¡xió" de /a acciólI para perse[!:lIir /0 pella pril"O//I"O de libertad; lo 

mismo se observará cuando correspolldn imponer alguna o/ro sandólI accesoria. 
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'\RTIC\1.D tO~ - La acclC/l/ p ... ·/KlI pre:,cnh¡rá .n 1111 pla:o IKlIOI al I<'rmll/Q m.'dw 

arüm':IICO de la pella pnl'OlII'O de la libertad q/le s.'liala lo ley poro el J.'llIo de qw: se 

Ira/e. ¡Nro ellllll1!tÚII caso .f .... 'a mellor de /res alias. 

Aunque el aniculo 11 0 comienza diciendo en sus dos primeros parrafos que la 

interrupción de la prescripción se dara con cualquier tipo de actuación relacionada a la 

averiguación del delito o del delincuente. sin que necesariamente esten dewnúnadas éslas 

ilhimas. y que la prescripción comenzara a correr de nueva cuenta al dia siguiente de la 

ui :m .. diligencia. el verdadero interes del presente aniculo lo encon~ramos en la primera 

parte del tercer parrafa que a la letra dice: 

ARncn.o 110.-

lA prescripciólI de las acciones se i1llermmp"o tambié" por d rt!q/lerimielllo de 

auxilio ell la il/l'esti,ocU}1I del defi lO o del dt>lilKlleme, por las dili¡mcias qlle .~ 

practlquel/ para obte1lu la ~xlratJ¡ciólI ¡memociol/ol. y por el req/lerimjelllo tk elllTego d~1 

¡I/clllpado que formalmem~ haga el Mlllist~rio PúblICO de 11110 ell/ulad fi!derat i\'O al di! 

. aira ..... 

Especial comentario merece el actual aniculo, en el encontramos mención 

especifica sobre el procedimiento internacional de extradición. que como se desprende del 

mismo. cualquier diligencia que realice el Ministerio PUblico relacionado con este especial 

procedimiento. será bastante y suficiente para que la acción penal o la pena en su defecto. 

puedan ser interrumpidas en su prescripción y \uelvan a correr los ténTÚnoS para la 

aplicación de las mismas. 

Estos anítulos anteriormente transcritos. fijan las reglas en cuanto a la prescripción 

de la acción penal se refiere. pero por lo que hace a la prescripción de las penas. es el 

anícu10 113 en su primen. pane. de nuestro Código r~res.ivo. el que nos indica los plazos y 

condiciones para que La presente figurll opere. 
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.-\íln Cl1.0 113.- So/ro que la Il!y dlspollga de (JIfa cosa. la pf!I/(ll'f/I'Ollm de /¡ht!rlad 

prescribira en /111 tiempo igllal al fijado en la cOI/del/a)' /lila ellarla (lorle mino fJt'fO l/U 

podrá .wr ¡nfaior a tres alios; .. ' .. 

Con la transcripción heda de los aniculos involucrados del Código Penal Federal, 

sobre las reglas que fijan las fonnas para que opere la prescripción. tenemos las bases 

generales para resolver los posibles cutstionamientos surgidos de la aplicación de esta 

sobre la pena o la acción penal. 

Así las cosas podemos concluir que para aplicar las reglas transcritas con 

anterioridad. debemos ubicamos en un tipo penal concreto, que como ya ha quedado claro 

tenga en primer lugar. una pena privativa de libertad, en segundo término la pena privativa 

de la libertad sea mayor de un año. o que la pena impuesla por el delito detenninado, no 

haya transcunido en su totalidad mas una cuana pane. 

En conclusión, tomando como b~ la ley especial de la materia. '1 con fundamento 

en su anitulo 7" fracción 111, '1 16 fracción IV, la extradición no sera coo.::edida cuando: 

AuiCl U> 7,- No se concederá la ertradiciOIl cual/do: 

111 • Haya prescrito la acciólI o la pella, cOI/forme a la /4!y pt!//(JI mexicallo o la /q 

aplicable del Es/ado solici/anfe: .... 

Comprobando '1 ratificando el aniculo anterior, con los requisitos enumerados en el 

anicul0 16 que dice: 

ARnCt U> 16.- lA petición formal de extradiciólI y los docllmemos el/ que se apoya el 

Estado solicitaJlte, deberán eOll/mer: 



I\" - 1.0 reprOllllcciólI del lexto de los pn'ceplO.< d.' la 1".1" dd Ewado soltc·//mll., que' 

defilUJI el deliro y delermil/ell la pena, los que se refier<IJ1 a la prescripciólI de la OCCIOII y 

de la pella aplicahle )' la declaració" alllori:ada d,> Sil \"I~""ci(/ en lo e/xx."" en q/l.' 50! 

com.'lló el delito. 

Siguiendo con la exposición de nuestro tratado. y como del estudio sistematico de 

los principios rectores de la extradición se desprende, el principio fundamental de 

reciprocidad internacional da caracter yo confiere naturaleza juridica a la extradición. El 

argwnenlo que se esgrime para SOSH; .. ~r que es una acto de reciprocidad juridi.::a 

internacional, 10 da el principio de la especialidad que gobierna esta institución. En b3S( a 

este principio. el Estado que recibe al extraditado, no puede extender su procesamiento a 

hecoos distintos de aquel por el cual se concedio espedficamente la extradición.. ni 

someterlo a la ejecución de una condena diferente . 

:\.1 respecto el articulo \11 de nuestro tratado. reglamenta 10 relacionado a esta 

situación.. mas aun, contiene una serie de impreci siorK'S que hoy en día tanto la doctrina 

como los especialistas en la figura. regulan de forma distinta y mas apropiada, 

.... RriCtl.O VII.- El ¡/ldil"iduo cuya ntradiciólI se haya cO/lcedido l/O podrti ser 
detenido por lIillgÚI/ otro hecho cometido por el ames eJe 571 el/trega, a me/lOS que se rrate 
de un ddito cOllera COII el que la mQfil'Ó y probado call las mismas pruebcu ell que la 
demOlida de ertradicioll se haya fundado. o bien que eS!! i"dil,¡duo, hahiendo sido ptleSlo 
en I,f>.!"ad y pudielldo salir del pais donde e.waba deunido, haya permanecido en el mas 
de dos mt'Sf!S sin haber llsado esa facilItad. 

Hoy en día las condiciones, o propiamente llamados requisitos. que el Estado 

Mexicano exige para la tramitación de una solicitud dr extradición internacional. son los 

que !ot' enumeran en el segundo parrafo del aniculo 10 de la Ley de la materia. que entre 5IJS 

principales puntos expone: 

"lI .- Que no secin materia de proceso, ni como circunstancias agravantes, los delitos 

cometidos con anterioridad a la extradición, omitidos en la demanda e inconexos con k>s 

~.:.edos en dJ ... ,. 
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Insertado taótamente en las lineas pre-.:edentes. encontramos el llamado ~' ya 

expuesto con anterioridad, principi(l dI! I!speciflnJad o f!.'1Jt-'cialidad. que como se explicó 

en su oponunidad. consiste en que el estado requirente no pueda enjuiciar ni aplicar la pena 

al sujeto, sino exclusi\'amente en \;nud de los ~chos deliCtivos que específicamente 

detenninaron la extradición. 

Solo nos r!:Su agregar. que el Estado solicitante queda relevado de aquel 

compromiso si el inculpado consieme libremente en ~er juzgado por elto o si 

pennaneciendo en su territorio mas de dos TTleSeS continuos en libenad absoluta para 

abandonarlo, no lo hiciere: supuestO igualmente reglamentado en el ameulo 10. tracción 11 

de la Ley de Extradición Internacional. 

De esta fonna )' atendiendo al espiri lu del aniculo en estudio de nuestro tratado, de 

lo que se trata es de especificar las ba~s para d lTámite de la extradición. sin que por 

concederla. puedan surgir injusticias para el extraditado en el Estado requi rente. teniendo 

que atender con ello, una exacta apl icación del derecho. lo que implicitamente significa. 

actualidad y funcionalidad en los preceptos juridicos aplicables al caso en concreto. 

situación que dista de ser tangible en nuestro tratado y más delimitadamente en el presente 

articulo, si tuación que retomaremos en el capitulo ~·enidero. 

Si bien es cierto. que en el capitulo I del presente lTabajo. nos ocupamos en el 

apanado 1.3. de los principios de la extradición. referentes todos estos a las reglas mínimas 

observadas, según la doctrina, por la mayoria de los Estados que praclican ésta mu\ticitada 

figura, también lo es, que existen otros tantos principios que enumeran terceros 

especialistas de la materia. según su prudente raciocinio y particular forma de analizar el 

tema; otro de esos principios, es el llamado Prmcipio do! rociollalu.J.Jd dt' la pella o 

pril1cipios relativos a la penalidad. 



Este principio. tiene aplicabilidad en esta pane de nuestro trabajo ya que como bien 

lo expone el aniculo VII I de nu~¡ro instrumento en exposicion. referente a la pena de 

muene. eSta si ttlación de derecho tiene detenninadas reglas 

.-\RTlC'll.o HlJ.- Cuando l!I i"dil'idllo cIIJa I!xlrodiciólI SI! soficÍle haya .~idQ acusado 
de U/I ddito cuya pella sea la de muerte o est!! cOl/del/ado a causa de tH. el CohiallQ 
requerido podro pedir. al cOl/cedn la extradición. que dicha p.mo sea SIlStilllida por la 
il/mediara IIlferior, medianle 1111 i"dulto. d cuol .w cOl/cedaó dI! la mOlll!ro qlle prl!scr/ball 
las !t,.ves dl!l pais req/lirl!lIfl!. 

Como ya 10 mencionabamos el Principio de rocionalidoJ de la pelU/ o prinCIpios 

reloth'Qs a lo {Jellillidod, consiste en que la pena de muene. tambien llamada pena capital, 

sea automaticamente conmutada en \inud de la extradición del sujeto sobre el que recae. 

Por lo tanto y como bien lo señala el anículo 22 de nueSlra Constitución Federal, en 

su primer parrafo: 

.-\R1lCt1.0 22.- Qllelkm prohihilku las ¡NI/as di! mllfilaciólI y di! illfamio. la marca. los 

a::oles, los paIO.f. el 10rmellfO de Cfw lqll ier especie. la nl/llla exc.?sil'O. la co/!fiscaciim dI! 

bielles y cualesquiera otras pellas illllsitadas y Irao5c.mdellfall!s .. . 

Asi mismo el presente aniculo continua diciendo en su ultimo pilrrafo que .... 

.. . Queda tambiell prohibido lo pelU/ dI! muer//! por &lilOo5 politiws yen mamo a Io.f 

dl!mas. sólo podra impoller.fe al traidor a la patria ell f!llerra t'xrrol/jt'ra. al parricida. al 

homicida con olevosia, premedi loclml o wmlaj a. al illcelldiario. ul p lagiario. al S(Jlteador 

de Clll/'Iillos. al pirata ya los reU.f de ddilos ![T(Jl"(!s d .. 1 urdell militar. 

Asi las cosas y atendiendo el principio de la especialidad de la ley, otro de los 

requisitos que el Estado Mexicano podra exigir de conformidad con el articulo 10 de la Ley 

de Extradición internacional., sera: 
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.-\RTICUO 10. El ESTado Afexicallo t'Xil[irti t"'-lra el frómite de la peficián. que el 

Estado solicita1l/e se comprometa: 

v. Que si el delito que se impute al reclamado es punible en su legislacu'm hasta 
eOIl la pella de muerte o alguna de las seiialadas en el articulo 22 constitucional. solo se 
impondrá la de prisióll o cualquier otra de menor g:ravedad que esa legislación fije para el 
caso, ya sea directamellle o por substitución o conmutaciólI: .. . 

Si bien es cierto que el artículo 22 constitucional acepta en su últi:no párrafo la pena 

de muerte para los delitos que en el mismo enunciado se enumeran. tambien se debe 

atender, que ésta pena padece de aplicabilidad, pOí carecer de reglamentación en algún 

código adjetivo de la materia 

Por lo tanto México como país requerido en un proceso de extradición. tiene la 

obligación jurídi~ . según los preceptos antes trall5Crítos. de exigir una pena de menor 

gravedad a las enunciadas por el artículo 22 constitucional. pudiendo rechazar el proceso de 

extradición., cuando el Estado requirente no diere garantías de que el extraído no será 

sometido a penas corporales e inhumanas. 

3.3. PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN. A diferencia de lo expuesto en el capítulo 

II del presente trabajo, en lo referente al "Proceso de extradición en México" , de lo que se 

trata en el actual apartado, es de revisar el procedimiento de extradición regulado en el 

tratado internacional en comento y en su caso su funcionalidad, es decir, ya no es tema de 

estudio el inicio, etapas y fin del proceso de extradición, sino más bien., los aspectos 

procedimentales que marca el tratado, y que la ley de Extradición Internacional. tiene 

obligadamente que suplir.' 

Nuestro tratado de extradición contiene principalmente en su artículo IX y X los 

requerimientos y condiciones mínimas a seguir durante el trán1ite de extradición., más sin 

• RC"mit~ al lI~rt!l(lo 2 :l del Capítuk> 11, r" .... ~I~mcio"e<; lriacionad:\s 'iObre la nosición St.plet<Jria de la 
!:jo de =Mició:: :-:specto de !Ol: ~~. 



embarg0 son e'~ igencia5 que a la luz del derecho vigente. carecen de aplicabilidad \' 

entendimiento 

-.I.RTiclLO IX.- lA demolida dI.' e:ctradiciun dl!bera wr pr.!s.'nlada por medio dI! los 

agellfes diploma/kas rl!spec/il"O.~. y o fal/a dI! ellos. por medio de los fUl/cionarios 

cOlIslllafl!$ de las Alfas Parles contra/ames. 

1..0 er/radiciim sera cOI/cedida medianil! la prewmocioll de l/l/a senfellcia 

cOl/dellatoria. dI!! malldamielllo de prisloll. o de cualqllier orde/l I!ma/lada dI! all/oridad 

compe/I!me por la (: /I{J, 51! cOI/Sigile al acusado a fa j /mida pmal. sit!mprt! que eSOS 

docllmentos cOlllellgoll las indicaciolll!s lIt!Ce.<;aria~ aca ca de la /l(Jlllral!!=a y [lfawdad dl!l 

hecho punible que moti\'O la demolida. 

Los doolmelllo.5 alifes illdicados seran remitidos origi/lalt!s o ell copia u rtificada 

conforme a la Il!gislacio/l del país c/(I"o Gobiemo reclame la errraJicioll, acompa/iados do! 

ul/a copia del ferIO de las leyes aplicadas o aplicables al caso. y si fllese posible, de la 

filiaciol/ del il J i\'id/lo reclamado o de al?JlIla otra indicación que sin'a JXlra hQi.:er co/lSlar 

la idelllidad de üle . .. 

- .UTICn .O X.- En caso de urgellCla. la prifiólI provisiOll(J1 se podra conceder cm 

virtud de aviso dado 0/11/ por telegTqfo. por 111/0 dI! los dos ' Gobiemos. o por Sil 

represelllallle diplomalico. al ministro de Relaciones Exteriores Jo!l airo. do! la exisle/lda 

de algullo de los documelllos indicados o!/1 el articulo amerior. 

Elllal caso, el detenido $era puestO t'1I libertad si dellfro de/ termino de trt's meses 

cOlllados desde la fecha de SIl arreslO. o dmtro dd término mayor qlll! pl/I!da lt'galmeme 

fijar e/ Gobiemo requerido, no se presellfarm pruebas SlIficit'lflf!S para la ~xlradicion. .. 

Como ya 10 mencionaba en los parrafos iniciales del actual apanado. estos dos 

articulos transcritos. son los que hacen la referencia básica.. mas no exclusiva. en cuanto al 

procedimiento se refiere. pero como se ha dicho. tenemos que hacer las precisiones bisicas 

para aclarar la supletoriedad de la ley de la materia, en todo lo que al procedimiemo 

competa. 
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Comentábamos en el apartado 2 .3 de nuestro capitulo 11. referente al estudio de la 

Ley de Extradición Internacional, la justificación principal de dejar a cada Estado la 

regulación procedimental de la tramitación de la solicitudes de extradición en lo interno. 

obedece a que cada país, otorga a sus ciudadanos o personas amparadas dentro su 

jurisdicción, las garantías mínimas individuales consagradas en su ley suprema. teniendo 

con ello cada Estado la expresión máxima de regirse soberanamente por lo que su derecho 

interno disponga 

Por lo tanto se debe dejar entendidc. que la supletoriedad de la ley solamente se da 

conforme a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de la materia. pero no se ha establecido 

con relación a los procedimientos que dentro de cada pais se hayan de seguir para el trámite 

y resolución. 

Prueba de ello y como también ya se hacía referencia en el apartado anteriormente 

citado. lo es el articulo 8 de la Convención sobre EX1radición. firmada en Monte\ideo el 26 

de diciembre de 1933, por todos los Países del Continente Americano donde se dispone: 

.. Artículo 8.- El pedido de extradición será resuelto de acuerdo a la legislación 

interna del Estado requerido; y ya corresponda. según ésta, al poder judicial o al poder 

administrativo. El individuo cuya extradición se solicite podrá utili:.ar todas las illStancias 

o recursos que aquella legislación autorice . .. 

Otro tratado que ejemplifica lo expuesto, lo es el celebrado entre México y Canadá. 

que prevé al respecto: 

" ARTICULO XVII 

Derecho Aplicable 

A menos que haya disposición en contrario en este Tratado. los procedimientos 

relativos a la detención extradición serán regulados por el derecho de la Parte 

Requerida." 



76 

En definitiva, todas las prevenciones a que haga referencia nuestro tratado. en 

cuanto al procedimiento se refiera, serán materia exclusiva de la Ley de Extradición 

Internacional, quien en su Capitulo Il , referente al Procedimiento. dispone en los articulas 

16 y 17 principalmente, los documentos y el contenido de los mismos a que hace alusión el 

artículo IX de nuestro tratado: y en el 17 los terminas y condiciones minimos a satisfacer 

para la adopción de medidas precautorias, medidas contenidas en el artículo X de nuestro 

instrumento internacional, y que serán retomadas en el capítulo consecutivo. 

3.4 . VIGE~CIA DEL TRATADO. De acuerdo a 1:: integración v estructura 

metodológica del presente trabajo, y con el propósito de demostrar en el presente capitulo 

las deficiencias básicas de nuestro tratado, dejaremos para el siguiente capítulo el análisis 

jurídico de los artículos sucesivos y de los aspectos ya señalados; para en lo continuo hacer 

el estudio oportuno de la vigencia de nuestro instrumento internacional, aspecto que por su 

intrínseca y fundamental importancia, es el cimiento jurídico de lo hasta ahora desarrollado 

Enumerado en el artículo XXL precepto último de nuestro instrumento. se fijan las 

reglas y condiciones sobre la "igencia de nuestro tratado internacional. situaciones que por 

su sencillez procedimental, provocan el descuido e indiferencia de las autoridades 

competentes de ambos Estados, acarreando con ello la notoria vejez de nuestro instrumento 

internacional de estudio. 

" .. \lnicul.'o XXl.- El presellle tratado permanecerá en vigor durallfe cinco Olios 

contados desde el día en que se haga el can)/! de las rat!ficaciones. 

En caso de que ninguna de las Partes contratantes hubiese notificado a la otra doce 

meses allles de que expire dicho periodo la illft?llción de hacer cesar sus ef/!cfos. e/tratado 

seguirá siendo obligatorio por otros cinco años, y así sllcesivamel1fe de cillco /!n cinco 

alios. 

Esta Convención será ratificada y las ratificaciones serán canjeadas I!II la Ciudad 

de México lo más pronto que sea posible. 

En fe de lo cuaJ, Jos respectivos Plenipotenciarios han firmado el presente tratado y 

puesto en él sus sellos. 
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Hecho por duplicado 1.'11 la Ciudad de A-léxico, el d/U l't!il1lidó.~ de mayo de mil 

ochocielllos 1I0l'ellla y I/ueve, .. 

Según se desprende de las lineas precedentes, el plazo para hacer valer 

modificaciones, adhesiones o revocaciones de nuestro tratado, lo es cada cinco años, con la 

condición que se realicen las notificaciones de Estado a Estado. doce meses antes de que se 

cumpla aquel periodo, Lo que nos hace pensar que si no se han realizado ninguna 

modificación en casi ciento cinco años que tiene en 'vigencia el tratado, no lo es por su 

extraordinaria eficacia o suprema creación. sino más bien. por un total y completo ¿ . ,;cuido 

e intrascendencia para el derecho internacional de ambos Estados que lo suscribieron. a 

pesar de su supuesta "utilidad". 

Como . cualquier ley, convenio o acuerdo, los tratados, llámense o no 

internacionales, no son inmunes al sencillo aspecto llamado paso del tiempo, pues la 

evolución de la sociedad, la política, la economia y muchas otras disciplinas que integran la 

vida diaria del hombre en comunidad, necesitan de ordenamientos jurídicos acordes a la 

realidad, y hoy en dia no solo reguladores. sin previsores de posibles situaciones futuras a 

consumar. 

Comentaba al principio del presenta apartado, que la sencilla fonnula requerida, 

para que vuelva a tener vigencia el tratado, hacía a las autoridades competentes de los 

Estados, que se cayera en una indiferencia total de vigilancia sobre el instrumento, 

provocando con ello lo obsoleto del instrumento y aunado a ello su ineficacia. 

En casI veintiún ocasiones en que se ha tenido la oportunidad de realizar 

modificaciones totales o parciales al tratado en exposición. solo en una de ellas el Gobierno 

Mexicano, se tomó el tiempo suficiente para tomar en cuenta este aspecto, pero solo para 

declarar por medio de "Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 2 de julio de 1949," que el Tratado en comemo quedaba nuevamente en 

vigor, situación que refuerza lo comentado en el presente apartado, 
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4 .1. Lo obsoleto e inaplicable de algunos aniculos del tratado desde el punto de 
vista del derecho mexicano vigente. 4.2. El problema de los términos excesivos 
contemplados en el tratado de extradición con Italia y su inconstitucionalidad en México. 
4.3. Efectos de la aplicación de un tratado obsoleto de'ex1radición celebrado entre México e 
Italia en la relación bilateral. 4.4 . Soluciones prácticas a los defectos del tratado de 
ex1radición en comento. 

4 . l . LO OBSOLETO E INAPLICABLE DE ALGL~OS ARTÍCULOS DEL TR-\ TADO DESDE 

EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO MEXICANO \lGE~TE . Como se enunció en un sin 

número de ocasiones a lo largo del capitulo anterior, de lo que se trata en el actual. y con 

mayor precisión en el presente apartado, es de hacer completamente visibles y tangibles las 

omisiones y deficiencias juridicas que el tratado en estUdio ha venido acarreando a lo largo 

del tiempo y a consecuencia de éste mismo 

En el desarrollo del capítulo antepuesto, se hicieron evidentes la mayoria de las 

cuestiones en que adolece éste tratado, sin embargo. ahora retomaremos esas situaciones 

con una visión más concreta y sobre todo juridica a la luz del derecho mexicano "igente, 

demostrando con ello lo obsoleto e inaplicable de una gran parte de los preceptos 

enumerados en nuestro tratado internacional. 

Como se había comentado en el apartado 3.1 del capítulo anterior, referente al tema 

de la "obligación de extraditar", el estudio del último párrafo del articulo primero de 

nuestro tratado, se retomaría en el presente apartado para analizar jurídicamente su espíritu 

y alcance. 

A la letra, el segundo párrafo del artículo primero dice: 

ARTICULO 1.- ... 

Cuando el hecho haya tenido lugar fuera del territorio de las partes contratantes, 
podrá darse curso a la demanda de extradición si las leyes del fX1ís requirente autorizan la 
persecución de ese delito cometido en el extranjero. 
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Para el an3.lisis del presente párraio. es necesario darle una inurprclación literal y 

otra interpretacion atendiendo al espiritu de! mismo. 

Atendiendo a la literalidad del presente piUTafo en comento. par~e ser que no tiene 

cabida de aplicación en el derecho positivo mexicano. es decir, el Supues:o o hipótesis que 

regula el segundo pirrara no encuentra ningún sentido, pues se habla de un "ht'cho '" (el 

cual se presume debe ser delictivo), pero el cual ha tenido lugar "/lIno de las parles 

COlllrafQIllt's." ts decir, la conducta ilicita por la cual se pide la extradi.:iÓn no ha sucedido 

ni en México ni en Italia. neTO sumado a eso. el indi\iduo pedido en e:madición. tampoco 

se menciona que pueda estar en alguno de lo dos Estados. 

Según 10 menciona el propio palTafo en eSlUdio. "podra dar5<! <'ursa (l la del1l¡1/1t1a 

de exrradiciim si fas Il!yes del pais r l!q/lirt'/IIt' mtlori:all la pt.'rJ,'CI,CIÚII JI' eSI! de//lo 

come/ido en el t!rtTQJljero", por lo tanto, y atendiendo estrictamente a la sinta.'(is literaria.. se 

podra iniciar un proceso de extradición en \!exico, aun cuando el ilicito no se haya 

cometido en Italia, ni el delincuenle se enconlrare en México, pues solo bastara que las 

leyes del Estado Italiano asi lo permitan. 

Sin lugar a dudas el espiritu juridico de éste parrafo, no \'3 encaminado a la 

interpretación tan eS1ricta que se acaba de hacer, mas bien, su sentido y zparición en nuestro 

tratado tiene otro propósito, que por una inadecuada y obsoleta redacción. hace dificil e 

incomprensible !iU existencia, 

De 10 que se nata de atender en el ultimo parrafo del presente anJculo, es de que un 

sujelO que ha delinquido fuera de la jurisdicción del Estado requirente y se encuentre 

"dentro del Estado requerido", ya sea por razones de politica criminal o por ser nacional del 

Estado requirente. no se sustraiga a la pena o a la pretensión puniti\'a del Estado al que 

penenece, es decir, se trata de extender la jurisdicción de los Estados para castigar a sus 

nacionales, aun ruando el hecho ilicito llamado delito, no se haya cometido materialmente 

dentro de las frOOlc:ns del Estado requirente. 

ESTA TESIS NO SAI..E 
DE LA BIBLJOTEG-\ 
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l 'n ejemplo claro que hace evidenciar la ineficacia del articulo estudiado, lo es la 

redacción clara y moderna que hace el articulo 10 del Tratado de Extradición entre los 

Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de :\mérica3i
, el cual refiriéndose en este 

articulo sobre la Oh/igación de ¿.rlradilar, menciona claramente que : 

.\RTIClLO 1. - . 

2. Cumldo el delito se haya cometido fuera d¿1 territorio de la parte requirente, la 

parte requerida concederá la exrradición si: 

a) Sus leyes disponen el casli~ . i ,le dIcho delito cometido en circunstancias 

similares: o 

bJ La persona r¿c/ml1ada es nacional de la Parte requirellle, y ésta ti.me 

jurisdicción J¿ acuerdo con sus leyes paraju:'l?ar a dicha persona. 

Evidentemente la redacción clara y precisa del actual artículo, no da lugar a 

confusiones o lagunas juridicas. que pudieran beneficiar a los indi\iduos sometidos a 

procesos de extradición, como pudiera prestarse el articulo 1 de nuestro tratado en estudio. 

por lo tanto, se hace e\idente una modificación clara y precisa del segundo párrafo en 

exposición. 

Como ambos articulos de los dos tratados ya citados lo comentan, para que un 

proceso de extradición se de bajo éstas circunstancias. es requisito indispensable, que las 

leyes de ambos países (no solo del requirente ), consientan o permitan el castigo de ese 

delito en circunstancias parecidas. 

En el caso del Estado mexicano, ésta situación se encuentra regulada en el 

contenido de los artículos 40 y 5° del Códígo Penal FederaL 

ARTÍCULO 4°. Los delito cometidos en territorio extranjero por un mexicano contra 
mericanos o contra extrmljeros. o por un extrmljero contra mexicanos, serán penados en la 
república. con arreglo a las leyes federales, si concurren los requisitos siguientes: 

31 TItA T ADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS EST AOOS 
UNJOOS DE AMERICA. Entro en vi ..... "" ?"i ~ ~ de ! QjI", P:,"'ic:Jel'l ~ el lrar.0 Ofid~ dd 16 de 
~tk !9lY). -
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f. Que el acusado se el/cuelllre el/ la Repúhlica: 
11. Que el reo no haya sido definitimmellle ju:gado en el pais en que delinquió; 

y 
III Que la infracción de que se le aCU5<! tenga el carácter de delito en el pais en 

que se ejecutó yen la Repúhlica 

ARTÍCULO 5°, Se cOlISiderarán como ejecutados en territorio de la República 

1. Los delitos cometidos por mexicanos o por extreDljeros en alta mar, a 
bordo de buqués nacionales: 

Il Los ejecutados a bordo de 1111 huque de guerra nacional surto en puerto o 
en aguas territoriales de otra nación Esto se e ),tiende al caso en que el 
buque sea mercal11e. si el delincuellfe no ha sido jll:gado en la nación a la 
que pertenece el puerro; 

I/f. Los cometidos a bordo de un buque extranjero surto en puerro nacional o 
en aguas territoriales de la República. si se turbare la rranquilidad 
pública o si el delincuente o el ofendido no fl/eren de la tripulación En 
caso cOllfrario, se obrará co/!forme al derecho de reciprocidad: 

IV Los cometidos a bordo de aeronal'es nacionales o extra/ljt!ras que se 
encuentren en territorio o en atmósfera o en aguas tt!rritoriales 
nacionales () extranjeras en los casos análogos a los que se/ialem para 
buques lasfracciones allleriores: y 

V Los cometidos en las embajadas y delegaciones meXICQllas. 

Por lo tanto y como se pudo ver. ésta especial circunstancia para el inicio de un 

proceso de eX1radición, se podrá dar siempre y cuando haya una aplicación clara y exacta 

del derecho. 

Otro punto que en su momento se analizó en el apartado 3,2 del capítulo I1I, fue el 

referente a los delitos que darán lugar a la extradición. y dentro del análisis que se le hizo al 

artículo 11 de nuestro tratado, quedaron por considerar algunas cuestiones de interpretación 

semántica-jurídica, de las que es el momento para examinar. 

La parte introductoría del articulo 11 comienza diciendo, qUe "darán lugar a la 

extradición los delitos comunes. con excepción de los indicados en el articulo IV", la 

respectiva explicación y competencia sobre delitos comunes y federales, se realizó en 

aquel momento, pero el interés por retomar el tema, gravita en hacer una explicación 

severa y rígida, sobre el conflicto que implica tener insertado en el texto del artículo, única 

y exclusivamente la dellomina\:i0ii de ~¡ütJS COnullli!S.. 



82 

Es bien entendido por la e.;plicacion que se hizo en el multicitado apanado. que 

todo delito contemplado en toda la legislación penal me."icana y aún en sus leyes 

especiales. son del orden comun.. t'~cepl0 los que el Legislativo Federal ejerciendo sus 

facultades conferidas por la Constitución, ha señalado como federales. 

En este orden de ideas y haciendo una aplicación literal sobre los delilO5 conlUnes a 

los Que sólo dara lugar la extradición. segUn el articulo en anilisis. resulla evidente que los 

"delitos federales no seran materia susceptible de un proceso de extradición" 

Pudiera parecer una critica bastante rígida, el aplicar textualmente la parte 

introduclOria del articulo en estudio. sin embargo, m.is critico pudiera resultar el hacer una 

aplicación precisa a un proceso de extradición en concreto, resultando con ello una 

incenidumbre juridica. que pudiera dilatar el proceso. 

Por [o tanto, de la aplicación exacta de la regla mencionada en el articulo de 

analisis, se pudiera desprender un problema de falta de ley penal reglamentaria. es decir, al 

solo acudir a "delilOs comunes como forma de errradicion ,. la legislación penal federal. o 

mejor dicho. el Código Penal federal vigente. careceria de aplicación en todo lo 

concerniente a su competencia, pues como bien lo menciona en su primer articulo sólo 

tiene competencia en delitos federales. 

ARncnD 1°,· Este CMigo M aplicara en roda la Repúh/¡ca para los deliros del 

orden federal. 

Por lo tanto como se ha demostrado, ésta interpretación tan juiciosa de las lineas en 

comento, liene su alcance y sobre IOdo repercusiones en la vida juridica de un proceso de 

extradición, pues al no haber un Código Penal federal aplicable, tendriamos que recurrir a 

legislaciones penales locales de las entidades Federativas, lo cual acarreana un sinnumero 

de situaciones complicadas de derecho, dificiJes de imaginar. 
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Otro punto pendiente por retomar e indagar en el mIsmo artículo II de nuestro 

tratado, lo es el referente a las formas de parti~ipación de los, sujetos en la comisión de. 

conductas ilicitas, según hace referencia el segundo párrafo del articulo en cotejo 

Corno ya se había mencionado de manera introductoria en el apartado 3.2 del 

capitulo antepuesto, la participación de sujetos en conductas típicas, antijuridicas, es dable 

por naturaleza en los delitos unisubjetivos, pues siempre existirá la posibilidad de 

concurrencia de varios agentes, y sólo entonces se hablará de participación o concurso 

eventual d,,: pe~sonas en la comisión del ilícito penal 

Pero en el amilisis realizado en el anterior capítulo, hacíamos la critica pre\-ia. de 

que aún cuando el Código Penal Federal, enumeraba en su artículo 13 las formas de 

participacíón de los sujetos activos en la comisión de un ilícito, éstas formas de 

participación y específicamente la complicidad (figura que directamente nos incumbe), no 

se encontraban debidamente esclarecidas. 

Los conceptos de autoría y participación, han sido criticados por su amplitud, su 

generalidad, pues la corrieme doctrinal y legislativa dominante admite varias clases de 

autoría y varias formas de participación, lo que permite ubicar en forma más precisa la 

conducta y ello redunda en mayor seguridad y justicia, al colocar la acción u omisión del 

agente en su correcto sitio . 

De antaño se ha planteado la necesidad de contar con criterios claros y precisos que 

permitan deslindar la conducta de los autores de la de aquellos que son participes o 

cómplices. Lo cual demuestra., a diferencia de lo que otras personas respetuosamente tengan 

a bien pensar; que la aseveración hacha con antelación, tiene todo un sustento teóríco-

doctrinal . 

Citando de nueva ruenta el contenido del artículo 13 del multicitado Código 

Federal, encontraremos las imprecisiones a que hacemos referencia 



"ARTICl"LO \3. 5011 aulores o parlicipes del delilO: 

1. Los que acuerden o preparen SIl realización: 

11. Los que lo realicen por sí: 

lIt. Los que lu realicen cOl/junlan/mle; 

IV. Los que lo lleven a caho sin'iéndose de otro. 

V. Los que determinen dolosamente a otro a comelerlo: 

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilim afro para SIl comisión: 

VII . Los que con poSlerioridad a SIl ejecución auxilien al delincueflle. ¿n 

cumplimiento de una promesa anterior al delito: y 

VIII . Los que sin acuerdo previo, intervengan C011 Olros en SIl comisión. c/lando 110 

se pueda precisar el reSllltado que cada quien produjo. 

Como podemos ver y segUn la interpretación doctrinal hecha por la mayoria de los 

juristas especialistas en la materia, y citando a Orellana \\ larca. la participación enumerada 

en las anteriores VIII fracciones corresponde de la siguiente forma: "los que acuerder. o 

preparen su realización (autores intelectuales); los que lo realicen por si (autores directús o 

materiales); los que lo realicen conjuntamente (coaulOres direclOs o materiales); los que lo 

lleven a cabo sirviéndose de otro (autores mediatos): los que determinen dolosamente a 

otro a cometerlo (imtigadores o inductores); los que dolosamente presten ayuda o auxilien 

a otro para su comisión ( cómplices); los que con posterioridad a su ejecución auxilien al 

delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al delito (encubridores) ; y los ~ue 

sin acuerdo previo intervengan con otro en su comisión. cuando no se pueda precisar el 

resultado que cada quien produjo (complicidad correspeclim)"38 

Por lo tanto, podemos concluir que para aplicar o clasificar las formas de 

participación de los sujetos activos, es necesario acudir a la doctrina, pues la legislaci.J n 

positiva 'vigente, no tiene un verdadero y exacto límite de aplicación en la participación del 

delito, pues aunque el mismo artículo 13 del Código en estudio sigue diciendo en sus 

últimos dos párrafos que: 

31 ORELLANA Wl ARCO. OC! " VU) A' ,RERTO: "Curso de Den:cbo Penar. Edil(l';", pn!,T'Ú~ . ~.~é7':Íco 
!~. ,. ~82. 
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ARncn.o 13. 

Los all/ores o panicipes a que ~ , .. fiat' .. / prt'.~.!IIle articulo re",ponder{1II cada 111/0 

en la medida de su propia culpabilidad. 

Para los sujl.'lOS a qlll! se rejieren las f racciones 1"1. VII Y ' 711. se aplicara la 

pUllibiliJod dispuesta por elonicllln 6.f Bis de ál<' CáJij(o. 

p(!~. lo cual remiliendonos al citado aniculo y esperando una mavor precisión en la 

aplicación de las figuras de panicipación. nos enC,:lOtram05 que a pesar de que el art iculo 64 

8is. se encuentra ubicado en el capitulo IV del TilUlo Tercero. denominado Aplicación de 

¡as Sanciones: y titulado aquél como .. Aplicación de sanciones en caso de concurso, delito 

continuado, complicidad. reincidencia )' error ,.erl<:i ble"; describe que : 

ARTlCl 1.D 64 Bis. En los casos pr/?IÚIOS por lasfracciollt!s I J, 171 Y 1"/1/ del orl;clllo 

13, se impondni como p.!/1Il hasta las (res C/larlas parle.~ de la correspolldlt'mt' al delilO de 

que se trate y. en SIl caso. de acuerdo a la modalidad respeclim. 

Es decir, nos encontramos que a pesar de que el aniculo 13 ~ "esfuerza" en hacer 

una subdivisión sobre las diferentes formas de pa.,icipación. el aniculo 64 Bis, sancionador 

de la complicidad como de su ti lulo se desprende. iguala o equipara tanto a la complicidad 

correlatil'a como al e/1cuhrimiemo (este último cuando se concibe como forma de 

panicipación y no como delito autónomo) con las mismas penas. 

Toda eSta explicación realizada de una manera breve y precisa. indudablemente 

trasciende y afecta de una forma directa a nuestro tratado de extradición, ~. exactamente al 

segundo parTafo del miculo 11 en exposicióQ pues ademas de no existir una aplicación 

exacta de la complicidad, las demas formas de participación de las que ya hemos hecho 

estudio y referencia, no se contemplan de ninguna forma en el tratado. Por lo tanto, sólo 

dará lugar a un proceso de extradición, en cuanto a la validez de la ley penal en relación a 

las personas se refiere, a los aulOres y a los cómpóces, 
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Es hora de entrar al estudio de un articulo, que por su trascendente importancia me 

atrevería a decir, ha sido uno de los constantes y más importantes signos vitales, que le han 

pennitido seguir vigente hasta éstos dias. a nuestro tratado de e:\1radición. 

También mencionado en su oportunidad en el capítulo anterior de nuestro trabajo, el 

artículo III del tratado de extradición en análisis, reviste una gran o enorme importancia.. 

que es dificil de apreciar en una lectura aislada e indiferente del mismo 

Por las aportaciones \.;·,jet ivas o gramaticales que contiene en sus líneas el artículo 

en mención, y atendiendo a su simple ubicación, éste precepto como ya se mencionaba 

anteriormente. es un signo vital que ha permitido tener aplicabilidad a nuestro instrumento 

internacional de extradición 

Después de haber hecho un análisis meticuloso de las relevantes e importantísimas 

figuras contenidas en el artículo II de nuestro tratado, y \isto las deficiencias y los 

obstáculos a que nos enfrentaba hoy en día la aplicación del mismo; la aparición y 

contenido del articulo I1I, abre de nueva cuenta el abanico de posibilidades que el artículo 

antepuesto había restringido y dificultado en un posible proceso de e:\1radición. 

".-\RTicl1..0 IlI.- La extradiciól/ podrá ser COI/cedida, sef[líl/ el prudel/te arhitrio del 

Estado requerido, aú" por delitos l/O comprendidos en el artículo precedellte, cuando lo 

pennitan las leyes de los Estados co"tratalltes que estén vigentes al hacerse la demanda ". 

Aún cuando la redacción del presente artículo o la interpretación de la misma.. no 

resulta idónea o eficaz., si permite el inicio de procesos de extradición, que sin su existencia 

en nuestro tratado simplemente no sucederían. 

y menciono que no es del todo eficaz, porque como podemos observar, el artículo 

hace referencia textual, a que sí podrá haber un proceso de extradición, previa prudencia del 

Estado requerido, "aún por delitos no comprendidos en el artículo precedente ", y como 

podemos observar el artículo II no enumera ni mucho menos enlista, delitos por los que se 
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pueda hacer una petición de extradición, mas bien. hace referencia a los delitos e:'\ cuanto a 

su competencia, así como a los diferentes grados y formas de panicipación de los sujetos 

acti\"os en los mismos. pero nunca menciona en sus lineas. delitos específicos. 

Es por lodo esto, que se le debe dar su imponante lugar, y verdadera relevancia al 

actual precepto. pues aún y cuando su redacción es cona, su interpretación y 'aplicación es 

ilimitada, muestra de eUo son dos frases contenidas en su redacción; "segú" ~I pmdelllc 

arbitrio del Estado reqfll'rido"y "cuando lo permitaJl las leyes de los F..srados COl1lra/allles 

qllt' eSl/ill \'igellles a/ hm:1!r~ la demanda", con I ¡;~ cuales se vienen a suplir las deficiencias 

y limitaciones hasta ahora resalt adas, y dar paso sin más demora a un proceso de 

extradición, obedeciendo y satisfaciendo las reglas arriba señaladas_ 

Especial importancia se le dio en el capitulo anterior, a la redacción de c.>da uno de 

los cuatro puntos que enumera el articulo IV del tratado de e"1radición en estudio. sin 

embargo. especial énfasis se hizo en hacer una explicación mas concreta y juridica de los 

delitos culposos y los llamados delitos políticos o conexos, estudio que en lo sucesivo se 

desarrollará. 

ARTicn.o IV.- No podrá cOI/cederse la extradición : 

I Q Por delitos de culpa; 

Como habiamos enunciado en el momento correspondiente del capitulo anterior, 

una conducta delictuosa además de ser tipica y antijuridica, debe de ser culpable. 3clarando 

que la culpabilidad como parte integrante de los elementos positivos del delito, podia 

revestirse de dos formas, dolo y culpa, resultando de mayor importancia para nuestro 

estudio ésta últ ima. 

Partiendo de 10 que nuestra legislación penal federal ha tenido a .bien definir como 

delitos allposos, tenemos que: 



88 

UlTKIH' -i.-

" ... Ohro culpo5<.1ml!/IIt! d qlll! producf! ... 1 r<!s/lltado t ipico. que /ID prt!I'io siendo pre¡,jsiblt! 

o prl!\'ió COlljia..Jo ell que 110 se prodUCIría . ... 11 \"Ir/lid dl' la l"IoloC/ó" a 1111 dl'be, de cuidado. 

que debía y podIO ohsen'{Jr según las cirClllutOllcias y co¡uJ¡ciolles J]t'fsollOfes. 

Partiendo de la definición generica del delito culposo. es tiempo de saber la fonna y 

aplicación de las sanciones que merecen estas conductas antijuridicas, para ello, es 

necesario acudir al Titulo Tercero del ('&ligo Penal f ederal. tirul .. do Aplicación de las 

Sanciones, que en el capitulo 11 titulado Aplicación de las Sanciones a Delitos Culposos. 

señala en el amculo 60 párrafos uno y tres (que son los de mayor inten=s y verdadera 

imponancia para nuestro tema), lo siguiente" 

ARTlCt 1..0 60.· En los caSO.f de delitos culposos se im¡xmdra hasta la cl/orla parle de 

las ¡X/lOS J medulas de seg/lridad asignadas por la ley o/Iipo basico del deli/o doloso, COI' 

excepción de aqut!llos para los que la f~l ' sellale 11110 pellO ~specifica. Ademas, .~ 

impo"dra. ('1/ SIl caso. SlIsp.!IISiólI has/a de d ie: m)os, o prh'Oclo,I d~.ftllilil'o de derechos 

para ejercer pro.f~siólI, oficIO. oulori:aciÓII. /ico?lIcia o permiso. 

C/lalldo a cOllsecuencia de OCIOS U omisiones C/I /poSOS. calificados como p-oves, 

que seOIl implIIllbles al personal que pUSlo? sus sen 'icios o!II 111/0 t!mpre.w ferrol'Íaria, 

aermlliulica. /1(I\'iero o dt! cualesquiera OlroS IrallspOrleS de sen'icio público federal o 

local, se causen homicidios de dos o mas ~rsollOs, la pella será d.' cil/CO a I'eime 0/)05 de 

prisión , des/flllc/iN/ dt!l empleo. cargo o comisu'm e illhabiliwClolI para oh/eller o /ros de la 

misma IlQlurale:a. 1/[1./01 pella se im¡xJlldra ,~lIalldo .'W! Iral.' de Irollsporle de servicio 

escolar. 

Como se puede observar de lo antes enunciado. la regla general para las penas y 

medidas de segwidad correspondientes a los delilos culposos, es la cuarta parte de la que 

oorresponde al tipo básico del delitos dolosos.. mas sin embargo, la excepción se dará en 

aqueUos delitos wlposos que la ley les sdIaJe sus propias penas; pero lo que en verdad 
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resulla imponantisimo de deslacar para nuestro lema de esrudio, 10 es 10 relacionado a los 

actos u omisiones culposos que la ley pen~.I ha denominado "calificados como ,,1T¡I\ '~s ", los 

cuales siguen siendo delitos culposos. que redben ésta calilicaliva especial. por el lugar y 

tipo de trabajo que realiza el personal de estas empresas de transpone público iederaJ o 

10<aI. 

Como ya 10 anticipaba en el capitulo pasado, se pudiese dar el caso, que éste tipo de 

delitos culposos y a los cuaJes la ley penal federal ha considerado como graves. segUn el 

punco numero uno del tratado de extradición en comento, no podrán ser proceso .",,! 

extradición. 

Indudablememe nos enfrentamos de nueva cuenta. a un obsoleto e insenibJe 

aniculo de nuestro tratado, que como hemos visto. esta dejando al margen de la ley penal, a 

conductas antijuridicas que por su propia gravedad y cumpliendo con las generalidades de 

un delito susceptible de un proceso de extradición, resuharia inoperante su petición 

Quizil el espiritu del tratado en la época en que se concibió, 10 era el proteger al 

sujeto que había delinquido en conductas amijuridicas de menor imponancia. y dedicar un 

mayor tiempo a los delincuentes de mayor imponancia y verdadera peligrosidad. mas sin 

embargo. hoy en día no se pueden quedar impunes. ni al margen de un tratado 

internacional, conductas con penalidades elevadas y merecedoras de un relevante castigo. 

simplemente por no existir el cuidado necesario de las autoridades competentes federales, 

para una reronna o modificación de nuestro antiguo tratado _ 

En cuanto respecta al puntO numero tres del mismo anículo IV de nuestro tratado. 

respecto a que "/w podra COI/cederse lo eX/r(JlJiciof/. por delitos del orden religiosos o 

militar'" solo basta hacer una breve aclaración. 

En la Nueva España y hasta la Constitución mexicana de 1824 se conservó el fuero 

a favor de los militares y eclesia.stioos, que rompia con d principio de igualdad de las 

~ ante la ley, tal Y como se desprende dd texto dd utKuIo 154: 
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Los militares J "c/l!siaslicQ$ cOllfillllorólI sl/jelOs a las alllOr¡dade.~ a q/l<' /0 estalll'lI 

la aelllaJidad .~eK'¡1I lar 'l/pIS I'igemes. que preveian los tribunales y fuero pan los militares 

y los eclesiasticos. 

Esta silUación de privilegio para militares y eclesiasticos fue suprimida en la 

Constitución mexicana de 1857, documento que en su aniculo décimo tercero pennitió 

unicameme subsistir el fuero de guerra, limi1ado so/ameme para los delitos .'0 fallas que 

'ellgon exacta c();)f!ri(HI collla disciplina mili/or. 

Hoy en dia nuestra actual Constitución de 191 7 preve igualmente en su articulo 13 

que l/ingulJa perSOlla o corporacion puede leller juero. y que subsiste el "fuero de guerra" 

para los delitos y fallas contra la disciplina militar, pero agrega este aniculo: los tr¡hullales 

mili/ares en ningúlI caso y por nillgilll morÍl'O pocirilll I!xtl!lIder su jurisJJccioll sobre 

personas que /JO perreJ/e;call 01 Ejercito. CI/olldo en UII d.:liro o falta del «do!/} mili/ar 

estlll'ieSl! implicado U1J paisouo. cOl/ocera del caso la ilutoridad ch'i/ que corurpolJda. 

Debemos entender que en el supuesto de un delito del orden mili tar donde esté 

involucrada una persona que no sea militar, la autoridad que le corresponde conocer. es la 

denominada comun, es decir, el juez comun, ya que el ténruno á .. i l de este precepto 

constitucional debe entenderse como fuero comu!\. en oposición al militar. 

Respecto al trascendental y contravenido punto cuatro de nuestro mismo aniculo en 

revisión, que literalmente dice: "No podriJ concederse la exrrodiCJon: Por delIJos poli/icos 

o por hechos que les St!aJ/ conexos "; nos encontramos con un discutidisimo ':! estudiado 

delito, que por su propia naturaleza causa polémica en cualquier pane del mundo. 

Adoptada casi como norma consuetudinaria de derecho internacional, la prohibición 

reconocida en la generalidad de los tratados de extradición y aceptada por la conjunto de 

los Estados que la practican, de prohibir expresamente la extradición de víctimas 
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potenciales de persecución política. se ejemplifica en nuestro sistema jurídico. al 

contemplarse dicha situación como garantía reconocida a nivel Constitucional. 

Partiendo del hecho de que nuestra Constitución prohibe en su articulo 15 la 

celebración de tratados para la extradición de reos políticos. ta..¡l1bién se ha preocupado por 

suscribir convenciones multilaterales que respeten dicha garantia, como la Convención 

sobre Extradición firmada en Montevideo el 26 de diciembre de 1933, (el instrumento de 

ratificación se deposito el 27 de enero de 1936), y en la cual se asienta que el estado 

requerido no estará obligado a .onc.eder la extradición cuando se trate de delitos politicos o 

los que le son conexos, (artículo 3, inciso e) 

Ya sea que se les denomine delitos contra el Estado, contra SIl seguridad, contra el 

orden público, contra el orden constitucional, o como en la especie, delitos contra la 

seguridad de la nación, en tales epígrafes se comprenden figuras que tradicionalmente se 

han considerado como delitos políticos, entre los que se ubican preferentemente a la 

rebelión y a la sedición. 

Contemplados en el libro segundo de nuestro Código Penal Federal, y denominados 

como DELITOS CONTRA LE SEGURIDAD DE LA NACIÓ.". hace que la aceptación de 

éste ténnino. supere el inconveniente de la vaguedad, por su amplia connotación. del 

empleo del rubro DELITOS CONTRA EL ORDEN PllBLICO. y a la que se han ya referido 

comentaristas de otro códigos, pues el uso en sentido lato de ésta expresión, lleva a 

comprender en ella múltiples figuras que, si bien constituyen atentados contra la paz y el 

orden público, nada tienen que ver directamente contra la seguridad de la Nación. 

En comentario hecho por el Maestro Ignacio Burgoa. sobre el contenido del articulo 

22 constitucional. (yen relación con el contenido del articulo VHI de nuestro tratado). 

considera pre,,;stas en él dos garantías de seguridad Jurídica. siendo una de ellas la que se 

traduce en la prohibición absoluta de la imposición de la pena de muerte por un parte. y 

por otra, la relativa a la exclusión de su aplicación, en lo concerniente a los delitos no 
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comprendidos en la enumeración del precepto, correspondiendo la señalada prohibición a 

los llamados delitos poliricvs 

Al enfocarse a la definición de delitos políticos el mencionado jurista estima wmo 

tal la acción delictuosa, sancionada por la ley penal, que "produce o pretende producir una 

alteración en el orden estatal bajo diversas formas, tendientes a derrocar a un H!gimen 

gubernamental determinado o, al menos, engendrar una oposición ,,;olenta contra una 

decisión autoritaria o a exigir de la misma manera la observancia de un derecho, siempre 

bajo la tendencia general de oponerse a las autoridades constituidas"J9. 

Hoy en día nuestro Código Penal Federal, precisa el delito político en su articulo 

144, declarando que "se consideran delitos de carácter politico los de rebelion, sedición. 

motí" y el de conspiración fX1ra cometer/os", con lo que se delimita notoriamente el 

contenido material del mismo, el cual se concreta a las figuras de rebelión, sedición.. motín 

y el de conspiración para cometerlos. 

Sin embargo y aún a nuestro pesar, el contenido del punto número cuatro, como ya 

lo "irnos, no solo se limita a hacer la prohibición por delitos políticos, si no que también se 

prohibirá por los hechos que les sean conexos, situación que ,,;ene a complicar. la ya de por 

si polémica delimitación del wntenido de delito político. 

Muestra de ello, lo son los dos últimos párrafos del artículo en exposición que 

dicen: 

ARTicULO IV.-

Será, sin embargo. cOI/cedida la extradición. aún cuando t!1 culpablt! alegue un 
motivo o fin político. si el hecho por el cual ha sido demandada constituye principalmeme 
un delito común. 

No se reputará delito político, ni conexo COIl él, el atemado contra la vida del Jefe o 
del Soberano de uno de /os Estados contratantes y cOlltra los miembros de sus respectivas 
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familias. u CQlllra lo.~ "[mistros dt' EmIdo. CI/olldo t!Sft' mellfado L·OlI.mllly.' ..... ('/ homicidio 
o t!ll!l1n.mellamlt'lII0 t!1I c/lalquier grado pllllib"'-

Lo que sucede en este puntO cuatro. no es GIra cosa que el renejo de ambigüedad e 

imprecisión por el cual fue contagiado nuestro tratado internacional. es decir. nos 

encontramos ante otro tratado mas, que no ha podido ni ha intentado descifrar el histórico 

problema de delimitar el concepto del llamado ddilo polilico. pues como bien lo muestra la 

legislación positiva mundial y mas aun la doctrina internacional. no existe hasta nueslros 

días un consenso unarume de opinión sobre el lema. 

Por lo tamo. la conceptuadón del problema aun persiste por falla de una definición 

sustantiva del delito politico, pues hasta ahora los criterios aplicados para definirlo se basan 

en la exclusión de los factores, a favor del móvil. 

Esta dificultad ha tenido como consecuencia, en cuanto a e;madición se refiere. que 

se otorgue al Estado requerido la facullad de entregar o no al inculpado con base en la 

unilateralidad en la calificación del hacho delicruoso materia de la solicitud de extradición. 

y por lo tanto es el Estado requerido quien resuelve si el delito es poli¡ico o común, tal y 

como sucede en el aniculo S del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados unidos de América; el cual contempla en su pUnlO número uno 10 

siguiente: 

.-\RTICI1.o S.· De'i/O.~ polí/icos y milllareS 

l . No SI! cOllcedt'rá fa eXlradicioll si el d.'filO por el cllal fllf! w [¡ótada es politico u 

de carocrer polÜico. 

DI caso df! S1trgir cualquier c/lestiá" rl!s{x'c/o de la aplicacio/l dd pdrrafo allferior. 

correspo"derá decidir al Podf!r J-;jeclI/il'o de la Par/e rt!q/laida 

Es la suma de todas estas cuestiones. la que nos deja ver por una pane la 

imprecisión juridica del delito político. y por otra la discrecionalidad de lAs autoridades de 
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común. 

En el caso del Estado Mexicano no se presenta nmguna excepción, pues igual 

problema surge al momento de hacer una aplicación practica del artículo en comento y sus 

párrafos "aclaratorios", pues la gran discusión aparece a la interpretación de delitos 

políticos y hechos que le son COl/exos, pues como ya lo señalábamos en el caplrulo 

antepuesto y quedándonos con la explicación del jurista Alonso GÓmez-Robledo.w, .. en el 

délite connexe se trata el/ realidad de Ul/ acto que en si mismo l/O está diri}(ido en cOlln'o 

del orden político, pero el cual está estrechamellle vinculado COl/ otro acto del orden 

polírico. El roho de annamelllo con objeto de preparar una rebelión am/Oda, y el robo de 

bancos con el objeto de proveer fondos para actil'idades políticas subversivas, son los 

ejemplos más comunes de lo que se tipifica como delitos conexos ". 

Respecto al último parrafo de nuestro punto y artículo IV en desarrollo que 

citándolo nuevamente nos dice que: 

No se reputará deliro politico. l/i conexo con él, el a/elllado cOlllra la vida del Jefe o 
del Soberano de lino de los t.stados con/ratallles y contra los miembros de sus respecrrms 
familias, o COl/tra los Ministros de Es/ado, cuando éste atellfado c011S/ituyese el homiCidio 
o el em'ellenamiento en cualquier grado punible. 

Al igual que la generalidad de los tratados internacionales sobre la materia se 

incluye en éste tratado la cláusula alfen/al (también conocida como cláusula belga), 

conforme a la cual no se considera delito político los atentados en contra de un jefe de 

Estado o de Gobierno, lo cual sucede lógicamente y sin necesidad de mayor explicación, 

para garantizar el castigo o la pena, para quien atente contra los funcionarios o servidores 

enunciados, sin que puedan excusarse o alegar un delito político y por solo ese hecho 

queden impunes a la aplicación de la justicia penal . 
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politico y de la dallsula bdga. de donde surge la ineficacia e imprecision caracteristico de 

éste punto. 

Es de lo anteriormente expuesto, de donde podemos concluir que deberia 

especificarse el alcance del término "hechos conexos". en el sentido de que esa conexión 

debe existir con el deUto politico. Pues nunca deberian considerarse como delitos conexos 

los delitos tipificados como comunes en tratados o com'enciones multilaterales. 

Resulla urgente y apremiante en éste articulo. la inclusión en éste parrafo. de fonna 

clara y especifica la -clausula belga", tomando en cuneta que el termino -"y contra los 

miembros de sus respectivas famil ias"-, (que aun aparece en los tratados mas recientes), es 

muy vasto, pudiéndose adoptar fonnas mis restrictivas que sólo abarcaran hasta un 

detenninado grado de parenlesco y consanguinidad.. pudiendo ampliar por orro lado, su 

alcance a otros altos funcionarios trascendentales en el funcionamiento e integridad del 

Estado Soberano. 

Al igual que en la practica general y en la legislación positiva universaL el derecho 

mexicano vigente reconoce y continua manleniendo la excepción de la no extradibilidad de 

los delitos políticos o conexos, no obstante que no e ha llegado aun a una definidón 

sustanliva del delito politico. 

Asimismo podna concluirse. que la excepción a favor del delincUl.'Tlle politico se ha 

limitado en sus alcances., en principio, a la no consideración como deli to politico del 

atentado contra la vida de un jefe de estado o de un gobiemo extranjero o contra miembros 

de su famil ia (clausula belga) y tiende a limitarse. como :.'a se ha consagrado en importantes 

instrumentos convencionales multilaterales, a excluir del concepto de deli tos politicos los 

atentados terroristas. apoderamiento de aeronaves. ataques a la s.eguridad de la a\;ación 

civil, y detenninados crimenes o delitos contra los derechos esenciales de las personas., los 

crimenes de guena o los Uamados crímenes co"tra la humanidad 



Considerable relación guarda con el aniculo IV, el aniculo \ '11 de nueS17J 

instrumento intemacional, y no en cuanto a la prohibición de detenninados delitos, si IX) 

más bien, en cuanto a delitos o hechos conexos se refiere, 

,-\RTÍCl'LO V11.. El illdMduo cuya t'xr,aúicióI/ se haya cOI/cedido l/O pod,ti .<.Ir 
de/cl/ido por ni"gú" OtrO hecho comerido por el alifes de 511 ellfrt'ga, a me/lOs qllt' ~ trau 
de /111 deliID cOllexo eOIl el qlle la mOflll:) y probado eOIl las mismas pruelxu ell qlle la 
demallda dc extradiciólI se haya jlllHiado. o bit'1I que ese illdil'iduo. habil!lldo sido puesto 
ell libertad y Plldimda salir del país donde t!,waha dt!/t!IIido, haya permallt!cldo ell el m.lS 

de dos ml!,fCS sin haber usado I!SLljacllluuJ. 

=:1 problema de enfrentamos a una definición tan ambigua y poco objeti .. ·a, de lo q'_'e 

se debe entender como delito o hecho conexo, en el presente precepto, provoca como :!l 

que se rompan y dejen de cumplir los principios esenciales de la extradición de los q¡;e 

hablábamos en el capitulo 1 de nuestro trabajo. 

Debemos de recordar que confonne al principio de especialidad, consistente en Que 

el acusado por el cual se haya concedido la extradición. sólo podr¡i ser juzgado por el deü:o 

ó delitos, que hayan dado trámite al proceso de extradición. y no podrá ser detenidJ, 

procesado O sentenciado en el Estado requirente, por un delito cometido con anterioridad a 

la fecha de la solicitud de su extradición y que sea distinto del propio delito por el cual ;e 

ha concedido la extradición, 

Por lo tanto aunque las primeras lineas del anículo en estudio, protejan al procesa.:-v 

de estas posibles violaciones a sus derechos.. en seguida la excepción hecha que dice · ·a 

mellos que se trare de 1111 delilo COIII!XO con el que la mo/i~'Ó .. , ". provocan que el suje:o 

extraditado quede a [a voluntad discrecional del Estado requirente. si este ultimo juzga q\:e 

el nuevo delito imputado al sujeto, ha quedado "probado COII la5 mismas pmt'has e/l qlle !.J 

demallda de ;!xtradición se hayajwldado ", 

Hoy en día este principio de la especialidad o también llamado regla de I.J 

especialidad. se reconoce en los tratados de extradición mas recientes, 
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Haciendo un 3nalisis comparat ivo del actualtralado. con el Tratado de EXlradición 

entre Mexico y los Estados L"nidos, encontramos que en eSle ult imo. el aniculo 17 reconoce 

de entrada en su t itulo pan icular. la llamada Rt'f!la ,1" espt'cia/iJad, donde consag.ra que ... 

" I/I/a per.WIlO eXlraditoda confor/m! al prescl/fe Tratado /10 sera delt'lIida. elljlliciada o 

sol/cionada ell t!I lerrilorio de la parle reqlllrl!llft' por /1/1 ddlto dislimo de aql¡eI por el 

l'lIal s.! cOl/cedia la exlradicioll lIi sera exlradilaJa ror d icha Parte a Wllercer EsUlCJO ... . " . 

De 10 anterior podemos concluir que una \"ez mas nuestro tratado de e.\1radición 

firmado con Italia, presenTa nOlorias muestras de figura~ y u~nnino5 antiguos. que hoy en 

d1a a la luz del derecho mexicano vigeme. solo provocan incenidumbre e inoperancia. que 

como cualquier cosa en la vida. pierde uti lidad si no se mantiene actualizada. 

Continuando con el estudio metódico de nuestro tratado, es hora de hacer el análisis 

del an iculo Xl del mismo, pues la exposición y an.a.lisis del X y XII seran tema de estudio 

en el punto sucesivo del presente capitulo. 

El contenido del articulo Xl se encamina, a la reglamentación y solución de lo que 

hoy en dia es conocido como concurrencia de solicitudes. tal precepto refiere que ' 

ARTictW Xl . Si el illdidduo reclamado por Uf/a de las partes COlllrataf/US lo jllera 
al mismo tiempo por 1ft! tercer Estado. ~ tiara la preferellcia a la demal/da concem ¡eme al 
delilo que ajlliciode/ sea td mas graw. 

Si los dc/itos fuesen comideraJos de igl/al gravedad. sera preferida la demolida de 
fecha anfer ior. 

Como en la mayoria de los tratados de extradición se estila. la de<:isión fina] tomada 

por el Estado requerido. sobre el cuestionamiento de a quien hacer la entrega del reclamado 

en e l supuesto de haber varias solicitudes de extradición sobre una misma persona, es una 

decisión discrecional tomada al interior del Estado: es decir, e l Estado requerido tendni la 

Ultima palabra sobre a quien hacer la entrega del sujeto reclamado, y. aunque tendrá que 

hacer análisis sobre cuestiones de conveniencia política, en el caso del Estado Mexicano, 

tendní o.~ bJlSII f i'IIl acttw en fundB~O a II! l~ rtgl&r.'!elrtaria de !a ITIttmll. 
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Nuestra Ley de Extradición Internacional en su ar:ticulo 12. establece las bases sobre 

el actuar del estado Mexicano en el caso de más de una solicitud de extradición sobre una 

misma persona . hecha por diferentes Estados, y al respecto establece que 

ARlÍCl:l..O 12. Si la extradición de una misma persona fuere pedida por dos o más 

Estados y respecto de todos o varios de ellos fúere procedell1e. se enTregará al acusado: 

1. Al que lo reclame en virtud de un (ratado; 

11. CuaJ/do \'arios Estado invoquen tratados. a aquél ell Clr. o (c rri, ,;rio se hubiere 

cometido el deliro; 

ffI. Cuando concurral1 dichas circunstancias. al Estado que lo reclame a causa de 

delito que mereca pena más grave; y 

JI: En cualquier otro caso. al que primero haya solicitado la extradición o la 

detención prorisional confines de extradición. 

Por lo tanto del análisis juridico del presente articulo. se podrá resolver la entrega 

del reclamado al país mejor colocado jurídicamente, siendo asi como la solicitud de 

extradición será tramitada y solucionada de acuerdo a la legislación interna de México 

como parte requerida. 

Aspecto importante para estudiar. particularmente por la forma en que se describe 

en nuestro tratado, es el referente a la llamada extradición de transito a que hace mención el 

artículo XIII de nuestro instrumento internacional , 

ARlÍct 1..0 Xlll . Si no se opusiesen moti ros p-aves de orden público. ni se tratase de 

delito político. será permitida la extradición por vía de tránsilO. por los territorios 

respectivos de los Estados col11rata1/tes. de los presos que no pertene;can al país de 

tránsito. con la simple ellfrega. por la vía diplomática. de algllno de los documell1OS 

justificativos en original o en copia autemica, a que ha hecho referencia el artículo IX de 

este tratado. 
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Tal demolida podrá Sl!r ~cha alÍlI por la vía /elegr,¡{ica. de 11/1 Cohiefllo al Olro. o 

por medio de sus respec/ivos a?<n/es diplomá/icos, dando a conocer el deli/o por qut' se ha 

solici/ado la extradición y lo.' documelllos en l/ut' SI! fundó la demanda. El Cohiemo 

requerido ordenará que sea r"'-'ibido y cllstodiado el delt'lIido; pero 1/0 pocirá hacer la 

elllrega sino hasta que le st'(LT/ preselllados los docUlnt'1Ilos a que se refiere el primer 

párrafo de éste artículo. Si Transcurriesen Ires meses sin cumplirse este requisito el 

detenido será pueslO el1 libertad 

Según lo define la Do.."tora en Derecho Lucinda Villarrell41
, "la extradición de 

tránsito o autorización de pase del delincuente, a cuya e\.,radición se accede. por algún 

Estado. es el permiso concedido por terceros Estados para la conducción a través de su 

territorio del delincuente. que e; trasladado desde el Estado en que se refugió al Estado que 

le ha requerido en extradiciór~ El permiso dado por un Estado para que pase por su 

territorio el delincuente, a fin de ser enviado a otro país" . 

Al parecer, el acudir a esta definición bastaria para entender todo lo necesario sobre 

la extradición de tránsito. pues en la actualidad ésta modalidad se desarrolla de una forma 

más ágil Y expedita; pero ateOOiendo a la literalidad de nuestro antiguo tratado. esto es 

cuestión de mayor complejidad e interpretación. 

Como se desprende del análisis del primer párrafo del artículo en estudio. para que 

una extradición por via de transito se pueda dar por México o Italia. sólo es necesario que 

se cumplan cuatro requisitos; 

a) no se opusiesen motiyos graves de orden público: 

b) no se trate de delito político; 

c)Que los presos no penenezcan al país de transito: y 

d)Que haya una entrega por via diplomática de documentos justificativos; (sentencia 

condenatoria, mandamiento de prisión. u orden emanada de autoridad competente 

consignando al acusado I la justicia penal). 

41 VIU ... ARREAL ~Al.eS. l.lJ01lll)~ . "1--,-, ~rnci6n Internacional en materia Penal". "2' tri. 
Ediroria! PoI':'Ú2, ~~b.icn !999.~. !~. 
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Sin el propósito de hacer mayor comentario sobre los dos primeros pumas, y como 

ya se ha hecho rererencia en apanados anleriore~, se \1Jelve a ser presente la incógnita de 10 

que se debera entender por motivos graves de orden publico y delitos poll1 icos Es decir, 

cuando y quien determinara el momento en que estemos ame un motivo gra\"e de orden 

publico, o en el caso de delito polit ico, que pasana si para México o [talia el delito por el 

cual se esta pidiendo la extradición de transito fuese politico según su apreciación y para el 

tercer Estado no. 

Si como ya lo vimos al inicio del prer.ente capitulo. el problema de determinar 

cuando estamos ante un delito politico es complejo. que pasara cuando aparezca una tercera 

opinión de un Estado que no siendo parte en el presente tra tado. aprecie un delilO como no 

politico desde su legislació n interna y para México o Italia si 10 sean. Son cuestionamientos 

que en la legislación positiva mexicana deja una mas de las lagunas juridicas. 

Con respecto a los dos ultimos requisitos enunciados por el presente pamú"o, 01r0 

cuestionamiento natural surge, al interrogarse qué pasaria si el sujeto eX1raditado fuere 

nacional del Estado de transito: indudablemente esta hipótesis que planteo pudiese llegarse 

a dar. y nuevamente nos entTentariamos a un aspecto no regulado ni en instrumentos 

internacionales, ni en el derecho casero de \!exico, surgiendo con ello una nueva 

incenidumbre sobre la si tuación juridica del indi\iduo en el pais de tránsito. que a su vez 

seria su Estado de origen. 

Respecto al ultimo requisito de los que hemos enumerado, rererente a los 

documentos que se deben exhibir, surgen situaciones imponantes por descubrir 

Hoy en dia los tratados más actuales de eX1radidón, al momenlO de regular la 

extradición de transito, mencionan que el Estado de tránsito debe pedir como documento 

necesario para acceder a la misma, la presentación por la via diplomática de una copia 

cutificada de la resolución en la que se concedió la extradición, y no la presentación de una 

sentCDCÍI coodcoatoria o un mandamiento de prisión o una orden emanada de autoridad 
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competenu que consigne al indi\iduo sujeto a extradición. do..-:umentos enumerados en el 

articulo IX de nuestro tratado y al cual nos remite el aniculo Xl II en exposición. de nuestro 

envejecidC' tratado. 

Aunque parezca o se le de menor importancia al anterior comentario, sobre la 

diferencia de documentos que se e.xigian antes a los de ahora. la realidad puede ayudamos a 

darle su \"erdadero significado. 

Proyectemonos la posibil idad tiC enfrentamos de nueva cuenta, colocando a México 

como Estarlo de transito. a un familiar caso de los llamados Sc'CINStrOS f!.r:/ralcrriloflolt's o 

también llamados IrallsJrollleri=os. ~féxico como pals de transito y encargado de custodiar 

al sujeto o.'1raditado durante su permanencia en terrilOrio nacional. y en base a lo dispuesto 

por el anirulo XIII en comento, solo cxigini al Estado requirente (Italia). la presentación de 

los multicitados documentos a que hace referencia el aniculo IX de nuestro instrumento. 

(sentencia condenatoria. mandamiento de aprensión u orden emanada de aUlOridad 

competeme consignando al sujelO). bastandole éstos documemos para resguardar al sujelO 

extraditado: sin embargo. estos documentos no demuestran que se haya concedido la 

extradición por pane del Estado requerido. pues mas bien. solo presuponen que el sujeto 

asegurado. efectivamente es buscado y requerido en el Estado requirente. sin garantizar que 

se le haya incoado un efectivo y dd)ido proceso de extradición internacional en el Estado 

en el cual se encontraba internado. 

POI" lo tanto en la actualidad. es necesario que se demuestre con documentos 

fehacientes... que el Estado requerido ha concedido la extradición del sujeto: presentando la 

copia certificada de la resolución que concede la extradición. al país de transito. y no el 

Estado requirente los documentos que la motivan. Correcta ejemplificación la encontramos 

en el arrirulo 20 titulado ··7"rtiJl..'iilo". del tratado de extradición entre México y Estados 

Unidos. 

An1ctn.o 20. l . EJ tránsilO poi' e/territorio de una de las Partes COlltratanles de una 

penona 'lile no sea nacional de esa Parte ContraJanl.e. enzregoda a la otra PatU 
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CO/llrOlallle por 1111 tt'rca f:s/(ldo. s ... ra permifo m,'tll(lIIl<' la !Jft'$t!/II<lc/011 por la \ ·jo 

diplomalic:a dI.' 11110 copia cUlifil:adn dI.' la re.~O/lIcioll <'11 la qllt.' se concedió la c.rrrodiáólI . 

. ~iempre q lle 110 se OpO/I[!WI ra:/JIII!S dI' ordl!/1 público .. 

En relación al segundo párrafo de nuestro comentado aniculo, caben olTas tantas 

dudas y comentarios por realizar, gracias a su abundante contenido. 

Muestra palpable de la evidente vejez en que se encuentra inmerso nUh,ro Hatada, 

se encuentra en la primer lmea de dicho pimafo donde h: comenta textualmente que : Tal 

demolida podrti ur hecha aún por la \·ja tefegrtijica. di! 1111 Cobil!rllO a O/ro .. 

Hoy en dia con los e\identes. sorprendentes e inimaginables a\'ances ttcnológícos 

en materia de comunicación. resulta incomprensible y nulamente posible. el poder realizar 

una notificación diplomática entre dos Estado por la \;a rell!grtifico como lo contempla 

nuestro tratado. 

Aunado a ello encontramos que dicho parrafo comienza hablando de una 

"demol/do", provocando con ello una nula explicación a lo que hace referencia. pues solo se 

trata de una notificación de cooperación imemaciOllal . entre Estados miembros de un 

tratado y no de otro procedimiento especial. Pero e\identemente esto no suceáe asi. pues a 

esta critica debe sumársele otra situación incomprensible en nuestros dias. es decir, el 

párrafo obliga al Estado requiremt a presentar al EStado de tninsito, informes "doIldo a 

conocer el delito por el que se "a solicilodo la extradición y los docllmt!/IIos ell que se 

fundó la demOlida ..... 

Entonces debemos entender que el Estado requirente, ademas de demostrarle al 

requerido la imperante necesidad de extraditar a un sujeto. tambien se lo debe demostrar a 

un Estado que simplemente s.era uníca y exclusivamente de tránsito. 

Otro singular pero rd evante aspecto se encuentra en la ultima parte del anirulo en 

estudio, que en resumen dice que d Estado de tránsito no podri: hacer la entrega dd sujeto. 
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custodiado al Estado requirente. hasta que se le presenten los documentos enumerados por 

la primera parte de este aniculo y enumerados en el articulo IX (WllfeIlC/Q c:(mdt!llo/urio. 

malldamiento de prisiólI u orth!1I emall(ldad(.au/urtdadcomp..t •• lIIl!qut. coll.<óiXlle al 

sujeto). apercibiendo ademas. que de no hacerlo en el termino de trt'S mt"Ses, el detenido 

sera puesto en libenad 

Particularizando toda esta situación al Estado Me.xicano. indudablemente 

encontrariamos situaciones de derecho imprecisas en nuestra legislación. 

Interrogantes naturales y ob,ias surgen del estudio detallado del presente parrafo. 

tales como . ... ¿los documentos enumerados por la primera parte del aniculo, son diferentes 

a los que los agentes diplomalicos deben dar a conocer al pais de transito referentes al 

delito y fundamento de la demanda de extradición?; ¿ porque se habla t"n el último parrafo 

de Gobiemo requerido. cuando sólo se trata de un Estado de tránsito?; y una ultima pero 

trascendental pregunta. ¿en que calidad se encuentra el sujeto custodiado en el termino de 

tres meses a que hace referencia la última pane de nuestro precepto? 

Situaciones inexplicables e interrogantes como estas, sólo denotan la evidente y 

reiterativa ineficacia en la que ha caido nuestro instrumento internacional. provocando con 

ello un lento. deficiente y controvenido proceso de e."tradición. mas de lo que pudiese 

resullar hoy en dia a pesar de los avances juridicos y tecnológicos. 

Sucesivamente nos encontramos ahora con el articulo XIV de nuestro tratado. que 

entre sus lineas encuentra detalles dificiles de precisar. 

,u Tlcn.o XIV. Si cOI!forme a las 11!..1'f!s \'i!lellfe.<ó CII el Estada al que Iwrumece el 

clllpable. este delN ser sometido a /In proceso por ¡I/fracciolles COrTIt'ridas ell el otro 

Estado. el Cobiem o de es/e ú/timo lkbtrá suministrar los i/!fonm!s y los doc/lmellfos, 

entregar los objetos que COIlStitll)'W1 el cuerpo del delito y procurar cualquiera otro 

esclaredm~enJo que fuese necesario para la marcha del proct!SO. 
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Lo primero que debemos hacer para analizar el acrual precepto, es el puntualiuf el 

fin que persigu,e el mismo, es decir, tratar de esclarecer el .:Qnlenido del mismo. pudiendo 

interpretarlo de la siguiente manera, 

Imaginémonos el caso de que un sujeto de nacionalidad Italiana se encuentra en 

territorio Mexicano y es requerido por Italia mediante un proceso de extradición., ~'l éxico al 

final del proceso concede la extradición de dicho indi\iduo a Italia y éste es trasladado a su 

Estado de origen. Italia al tenerlo detenido en su territorio se da cuenta que según sus leyes 

} ,Ier::.:ho vigente, el sujeto ha cometido infracciones en \léxico y debe de ser casti8ado. 

pidiendole a México, apone todos los elementos que constituyan el cuerpo del delilO 

Son dos las principales interrogantes que surgen del estudio jurídico del pre!>ente 

precepto de nuestro tratado, esto es, sera que nos encontramos de nueva cuenta ame el 

problema de los llamados delitos o hechos conexos a la demanda de extradición. y en qué 

sentido debera interpretarse el término "¡lIfracciones ", a que hace referencia nuestro 

tratado, 

Respecto al primer cuestionamiento, debemos recordar el analisis hecho a los 

aniculos rv y VJI de nuestro tratado, en donde hicimos una explicación amplia sobre el 

problema de determinar qué delitos o hechos podrian ser considerados como conexos. al 

delilO principal en que se fundamentaba la demanda de extradición. 

Aunque nuestro actual articulo no hace una mención expresa sobre delitos o hechos 

conexos, deja ver que si el Estado requirente una vez teniendo bajo su jurisdicción al sujetO 

requerido. y conforme a su legislación vigente. éste cometió alguna "infracción ". en el 

Estado donde se encontraba, podra ser sancionado aun y cuando ésta supuesta infTacción no 

se haya especificado ni mencionado en la demanda que motivó la extradición. 

Es decir, estamos ante una evidente forma de violación a los derechos esenciales del 

sujeto extraditado, pues haciendo una suma de este articulo con el artírulo VD antes 

sdIlado, se deja en completa. desamparo al individuo extnditado. pues el Estado requirente 
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podrá procesarlo a su completa satisfacción argumentado que o bien se trata de un hecho () 

delito conexo, o se trata de una infracciólI cometida en el Estado requerido. contemplada en 

su legislación vigente 

Respecto al segundo cuestionamiento estamos ante un grave problema de 

interpretación y aplicación del precepto al caso concreto. 

Resulta completamente evidente que el término "infracciones ", a que hace 

referencia éste artículo de nuestro tratado, es utilizado erróneamente como sinónimo de 

delito, pues muestra de ello lo es que la última parte del mismo articulo exige que el 

gobierno requerido. suministre además de los informes y documentos. los "ohielos que 

conslituyan el cuerpo del delito"; término único y exclusivo del derecho penal y 

específicamente del estudio del delito . 

En el derecho mexicano y acudiendo a la doctrina, existe un problema histórico 

tratado por diferentes juristas, de determinar la diferencia entre el delito (propio del derecho 

penal), de la Infracción, propia del derecho administrativo. 

Partiendo de la premisa de que los fines del derecho administrativo lo son. proveer 

servicios públicos, mantener el orden público (salvaguardando las normas de convivencia 

social), distribuir el gasto público, así como regular la organización. estructura y actividad 

de la parte del Estado, identificado como administración pública; mas no la protección de 

bienes juridicamente tutelados enunciados en conductas típicas. exclusivas del derecho 

penal, es dificil imaginar una confusión. 

Como bien lo menciona Sayagués, citado por el Doctor Acosta Romero42
, "el 

concepto general de Infracción alude a la violación de la ley administraril'a, que se origina 

por un hecho o abstención declarados ilegales por una ley, que amaila /lila sanción 

administrativa; es decir, que aplica la misma autoridad administrativa o'. 

42 ACOSTA ROMERO. MJGUFT. "C'-nmpendio de Oerecho Administr1lrivo~ . Parte Geueral r cd.., Editorial 
~~~ Mé.'CÍ.~ 1998, ;: .~S6. 



Resulta evidente a panir de esta definición. que las infracciones son formas d~ 

represión propias '1 exclusivas del derecho administrativo para el buen funcionamiento de l ~ 

administración publica '1 nada tienffi que ver con el derecho penal. pues en n¡ngu:: 

momemo definen conductas típicas. a.."1tijuridicas. culposas ~. punibles como lo enuncian 1('; 

delitos. 

Es por todo esto que resulta completamente contradictorio y confuso. la insercion 

del lennino ¡'1fracciolles. en un tratado de extradición de Derecho Internacional. cuya 

finalidad es el establecer y enumerar k·s deli tos, tenninos y condiciones, que se d~ 

satisfacer para castigar a un sujeto que ha -delinquido" en determinado tenitono, y con eL:> 

hacer posible la pretensiim Plllurim del Estado. 

Sin embargo el acieno o deficiencia de esta palabra no es exclusiva de nueslr,) 

tratado internacional, pues hoy en dLa. nuestra legislación penal federal. contempla en 5t!5 

articulos 21. 60 Y 277 la insercion de "illfracciolle.~··. como sinónimos de conduclli 

antijuridicas muestra de ello lo es eSle ultimo aniculo que menciona lo siguiente: 

AATicll.O 277.- Se impolldrall de 11110 a seis al/os de prisión y mulro Je cil!ll a mil 

pesos, a los que con t!l fin de al/erar t!li'Slado cidl il/cllrran ,'11 alguna dt! las jnfraccion6 

siguie/ll!!s ... . 

Es por ello que la interpretación del actual precepto de nuestro tratado. ti 

notoriamente complicada, pues rompe con los principios y reglas generales conocidas en Wl 

proceso de extradición internacional. es decir, vuel\'en a surgir interrogantes naturales de $U 

simple inte'llretación. por ejemplo. que autoridad del Estado en que se encuentra el suje"iO 

e:d.raditado, es competente para determinar que un sujeto ha cometido infracciones en <,1 

Estado requerido, y complementario a esto, quien le ha noti ficado que se han cometi':,) 

infracciones en el Estado en que se encontraba. 

El problema de determinar que acepción se le esta dando a la palabra jnfrocdonLS, 

es trascendental en la situacióo juridica del sujeto extraditado, pues si es usado como 

i~.· adm,,,,.~(ffTWlf. que lII.I1nridlll1 tiene el 1:.stado reQuirente para casngar una 
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infracción administrativa no cometida en su administración. \' si es utilizado como 

sinónimo de delito, porque no se castigó en el Estado requerido ese delito y se esperó hasta 

que estuviera en el otro Estado para hacerlo. 

Cuestionamientos como éstos podrán surgir dependiendo de las personas que 

intenten interpretar éste precepto, pues dada su redacción y contenido, este aI1iculo deja 

muchas dudas e imprecisiones, notorias de una incongruente y contradictoria aplicación a la 

luz del derecho casero vigente y de la misma manera del derecho internacionaL 

Por el contenido jurídico de los artículos sucesivos de nuestro tratado, es decir, del 

artículo XV al XVIII. resulta obligatorio un poco de análisis sobre la cooperación 

internacional en materia penal, y las diversas formas que en la actualidad reviste. 

Antiguamente la asistencia o cooperación penal internacional se hacia de "COI1esia 

fcomity) internacional o la mutua reciprocid~d para casos análogos; sin embargo en forma 

paulatina, éstas doctrinas han ido cediendo el paso a un conjunto de normas, tanto internas 

como convencionales, que regulan todos los aspectos de la cooperación procesal" . ~3 

Una manifestación de la soberanía de los Estados es la inmunidad de jurisdicción, 

que consiste en que las autoridades extranjeras carezcan en el territorio en el territorio del 

estado de que se trate de poder de coacción. 

"De esa falta de jurisdicción de los tribunales nacionales en otros Estados, se deriva 

la necesidad de cooperación internacional para la realización de actos procesales" '¡'¡ 

La cooperación internacional se produce, ... . cuando el órgano jurisdiccional de un 

Estado está impedido de actuar en el territorio de otro Estado pero, requiere de la práctica 

de actos procesales en el territorio de éste último Estado. Solicita la cooperación del Estado 

43 SIQUEIROS, JOSÉ LUIS, '1..a cooperación Procesallntemacional", t. XII, Seminario Internacional de 
Dem:bo Intemac:iooaI privado. Academia Mexicana de DeredIo Intemaciooal PriVlldo, México, 1988, p. 429 . 
... ARElLANO GARCIA, CARLOS, "Derecho internaciooal Privado" JO" C'd • Edilnrial Pornía. Méxiro 1992 
1'&711 
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con jurisdicci0n para llevara cabo notificaciones, citaciones, emplazamientos o pruebas. 

También en ocasiones a ejecución de sentencias" .45 

Como bien lo aclara Garcia Ramirez, " .. en terminas generales, rige el principio de 

colaboración ir.temacional para la prevención y la persecución del delito . El emergente 

derecho penal internacional ha creado tipos penales de alcance general; aspira a 

jurisdicciones punitivas transnacionales: regula límites para el ejercicio de la facultad 

persecutoria e instituye medios de asistencia procesal recíproca que permiten el concurso 

de los Estados para la sanción del delito . Añádase el provechoso sistema de ei ~cución 

extratenitorial de sentencias penales .. --.1(; 

Es por esto que entre las diversas formas de cooperación internacional, particular 

importancia han revestido la extradición y últimamente a partir de la década de los 

ochentas, con fines de combate al narcotráfico, la "asistencia juridica recíproca". En ambos 

casos se trata de que un Estado (requerido) brinde ayuda a otro Estado (requirente), para 

que la justicia de éste tenga acceso a personas, objetos o informes que se hallan en el 

tenitorio de aquél o son de su conocimiento. 

En materia de cooperación sobre asistencia jurídica reciproca en asuntos penales, 

México tiene celebrados numerosos tratados, algunos de los cuales se ocupan 

exclusivamente de esa cooperación, en tanto que otros la abordan conjuntamente con la 

materia de extradición .Ambas especies de tratados consrituyen instrumentos de 

cooperación internacional en el ramo de justicia penal, entre otros tantos se encuentran, la 

Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas, convenios o tratados que versan sobre traslado de reos en ejecución de 

sentencias penales, previstos éstos últimos en el artículo 18 Constitucional 

4;S [bidem. 
46 GARct~ R "MiRF.7:, SJ:1lr.JO. "Nan:otráfico on DWlto de vista Mexicaoo", Miguel Án!,<,:1 Pnn1J:.! Editor. 
M6é~ !9!!~, ~_ !2!. 
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Para entender de una mejor manera el funcionamiento y objetivo de la asi stencia 

juridica mutua, haremos una br<?\e explicación de su utilidad para encontrar la relación con 

los artículos consecutivos de nu<?stro tratado. 

El objeto que tendrá la asistencia a prestarse recíprocamente por las partes, será la 

prevención. la investigación. la persecución de delitos o el seguimiento de cualquier otro 

procedimiento penal incoado por hechos que están dentro de la competencia o jurisdicción 

de la parte requirente en el momento en que la asistencia sea solicitada, y tambien en 

rela( :ón con procedimientos de cualquier otra índole relativos que sean conexos con algún 

delito.(artículo 1 Tratado sobre cooperación y asistencia juridica mutua)r 

Al objeto también se le pueden señalar tres proyecciones, es decir, enmarca tres 

áreas de acción que son: la prevención. la investigación y la persecución de los hechos 

delictivos. 

Para que proceda conceder la asistencia juridica mutua. no es menester que se 

satisfaga lo que en materia de extradición se conoce como principio de la doble 

incriminación legal, (ya explicado en muiticitadas ocasiones), es decir, que el carácter de 

delito de un hecho detenninado lo reconozcan tanto la legislación del pais requirente como 

la legislación del país requerido 

Asi es como llegamos a la parte trascendental (en nuestro trabajo), por tratarse de 

las diligencias a que puede contraerse de la asistencia juridica. 

En el artículo 1.4, del ya citado tratado sobre asistencia juridica. están pre .. istas las 

diligencias que la asistencia incluirá : 

a) La recepción del testimonio o declaraciones de personas: 

b) El suministro de documentos, registros o pruebas; 

41 TRA T AOO DE COOPERACIÓN ENTRE WS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRJCA SOSPF "SJSTENCl .~ .rr~ÍD'CA MlmJA. Diario 06cial de la Feder:>ción. 7 de 
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e) La diligenciación legal de solicilUdes de cateo y medidas de 

aseguramiento que sean ordenadas por las autOridades judiciales de la 

pane requerida. de confonnidad con sus disposiciones constilUcionales y 

otros mandatos legales: 

d) La diligenciación legal de solicitudes para la loma de medidas tendientes 

a la inmovilización y aseguramiento de bienes. que sean ordenados por 

las autoridades judiciales de la parte requerida de conformidad con sus 

disposiciones constitucionales y Olros mandalos legales. 

e) El lriiSlado voluntario de personas que se encuentren bajo custodia con 

objeto de prestar testimonio o con fines de identificación. 

f) La tramitación de notificacion de documentos, 

g) La localización o identificación de personas: 

h) El intercambio de información. y 

i) Ülras formas de asistencia mutuamente convenidas por las partes, de 

conformidad con el objeto y propósilO de éste tratado (aniculo 1.4 del 

tratado de asistencia juridica entre México y Estados L"nidos), 

Es de la suma y resumen de lo anteriormente transcrito. de donde resultan las 

similitudes de la figura de las asistencia juridica mutua, con los fines y contenido de los 

articulas XV a XVl II de nuestro tratado. y para un mejor analisis comparativo. 

transcribamos textualmente dichos preceptos. 

,uTin:w XV. CIIQJido. "11 "" j l/icio pella/ //0 políllco. 111/0 d<, los dos Gohierno 

jl/:gue lIecl!saria la audiellcia de lesligos que se ellCUe/llrell 1'11 e/territorio del airo Es fado 

o lo prac/iea dI! clla/quier airo dilige/lcio j /ldida/. w e/ll"Íaro al <'.recIO. por /a do 

diploma/iea. 1111 I!xhorlo que deberá ser cumpfimC:llfado. ohs.!nimJos.! las J.·yI!S d .. / pais 

requc:rido. 

AltTicuLO XVI. Cuando .~ ju:gue lIecesaria la comparecencia de tllI resligo. e/ 

Gobierno del EsuJdo en que resida lo invilara a comparecer. 
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V1 .!Slt' caso, le senill am;,'"was f)tff el (johiemo f<''1ltiro!/lll! Itls c(l/lIIJodes ¡jt> 

dinero 'Ic.'ú!sarias IJara 10$ gastos Jt!lI'/Qj€ de ida)' 17/ella y ¡JI> t'StallC/Q 1'11 '" IIIRar 0.'11 qllt' 

dt!ba St'r .xaminado. 

SmgúlI te.wigo. cualqlliaQ que seo SIl lIaciOllolidoJ. que. C/lado o i/ll'ilado en 

alguno d.' los dos paises compart':cQ l'oJulllariamellle alife la allloridad j udicial dd Olro. 

podró St'r de/el/ido o procesado por hechos o por sen/elidas allleriores del ordm civil o 

pellO/. ni por complicidad en los hecllos que St'OIl objelo de la causo t.'1I qlll! figure como 

lestigo . 

. .\l\:1C11.0 XVII . Cual/do 1m maJería pellal 1/0 polirica. deba ser /lotifi cada /lila 

resoluclOf! o /11/0 se/JIeucia emollada <k las aUloridadl!s de /1110 de los E.s/ados CO/llralaJlfeS 

a 1111 ¡"dn'iJuo que se t'/lCllt'lIfre en t!I airo Estado, le sera l/orificado I!! doclImellfO 

ITtlSmi lido por la ,'ía diplomarica. co/!forme a lo que delermil/ell las h:n!.{ do!l Es/aJo 

requerido y el original de la 1I00ificacióII, dehidame/lle legali::ado. se de\'olnmi por la 

misma nu al Gohierno requirel1le, 

. .\Jl :lCl'l.O XV11l. Cual/do e/l U/I juicio pellal, 110 poli/ico, ills/mido t'l/ UI/O de los 

Estodos, se CQlIsidert! ú/II la presemoclólI de diligellcias o documt'/IIosjlldiciales, se hara 

la demollla por la ",'ia diplomatfea, y se 11' dora Cllrso, a mellos que 110 lo permitan rccO/It!s 

especial<"s. y. t!IItodo COSO, con la ohliJ?aciiHl dI' del'Oh'erlos, 

Consecuencia de la antigüedad de nuestro tratado, contraria a la "modemidad" de la 

asistencia juridica. es que se contemplan todos éstos an¡culo de "cooperaciólI ", en un 

tratado exclusivamente de extradición: es decir, por no ser conocida en el siglo antepasado 

una forma de cooperación internacional con las precisiones y alcances que hoy en dia se 

tiene. es Que se contemplaban en los tratados de extradición. éste tipo de materias. 

Es por ello que el contenido del aniculo XV de nuestro instrumento en estudio, 

referente a la audiencia de testigos en el Estado requerido, hoy en dia encuentran una 

mejor regulación en instrumentOs imemacionaJes de cooperación, t.ales como la ya referida 

asistencia juridica, o Convenciones especializadas sobre Exhortos y Cartas Rogatorias de 

las Que M6ci.;.o ~ parte, tales como la Cnn~6n Interameriana Sobre Exhonos y cartas 
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Rogatorias; y en materia de pruebas, la Convención Interamericana Sobre Recepción de 

Pruebas en el Extranjero; ambas vigentes en México 48 

Para el mejor entendimiento de lo dicho en el párrafo anterior, citaremos de una 

manera breve y explicita el contenido y utilidad de los exhortos y cartas rogatorias. 

Respecto a ello el Maestro .A.rellano dice que • "al documento que contiene peticiones del 

juzgados de un Estado al de otro Estado, por la via diplomática, o directamente cuando sea 

posible, por existir acuerdos internacionales o por práctica internacional, se le denomina 

"carta rogatoria", siendo ésta en realidad un exhorto internacionaL Ademas. a la petición 

del desempeño de actos procesales solicitados por un juzgador para que lo realicen 

autoridades judiciales de otros Estados también se le denominan "comisiones rogatorias" ; 

por tanto exhortos internacionales, cartas rogatorias y comisiones rogatorias son 
. " 49 smommos. 

Retomando el propósito o contenido de nuestros artículos, encontramos que el 

artículo XVI aunque de manera imprecisa, hace referencia a la comparecencia de testigos 

en Estado extranjero, en nuestros días ésta práctica encuentra un mejor regulación, de 

nueva cuenta, en tratados sobre asistencia jurídica. tal situación lo ejemplifica el artículo 9 

del citado tratado de asistencia juridica muta entre México y Estados Unidos, que dice 

ARTICULO 9. Comparecencia en el Estado Requirellle 

Cuando en el Lwado requirel11e se necesite la comparece/lcia de ulla persona que 

se encuentra e/l el Estado requerido, la Autoridad Coordinadora de dicha Parte inritará a 

la persona en cuestión a comparecer allle la autoridad de la otra Parte y le indicará la 

cuantía en que se le cubrirán los gastos. La Autoridad Coordinadora de la Parle req/lerida 

comunicará, a la brevedad. la res {mesta de la persona a la Autoridad Coordinadora de la 

Parte requirellle. 

• ARElLANO GARCÍA, CARLOS, Op. Cit P. 882. 
49 lhidp. AA2. 
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Tal \ "U algo destacable en la reda.;ciÓn del aniculo X\' I de f.:; eslro tralado. resulta 

la protección dara y abundante de los derechos y garantías que otorga el ühimo parrafo al 

testigo de que se trate. pues en todo momento hace respetar la libenad de este, en cualquier 

jurisdicción. 

Respecto al contenido de los artículos XVU y XVI1I referentes a la notificación de 

resoluciones o sentencias y presentación de diligenciíB o documentos judiciales 

respectivamente, ambas hipótesis se encuentran contempladas de una mejor manera, en 

tra tados asi stencia juridica, como lo mencionabamos lineas atras ruando enunci .. o11 us tos 

objetivos de la asistencia. 

Es por todo ello, que situaciones reguladas por estos preceptos y que fueron 

innovaciones en el momento histórico en que se creó y aprobó este ¡ratado, ahora resultan 

limitadas e insuficientes ame los constantes cambios e"'olutivos que presenta el derecho 

imemo e internacional, consecuencia tamblen. de las innovadoras formas en que hoy en día 

se puede delinquir. y me refiero exclusivamente a delitos, pues tanto las disposiciones 

marcadas en estos preceptos como las enunciadas en los tralados de asistencia juridica. son 

referentes allJamado derecho o asistencia "penal intemacional". 

Por lo tanto. esta por demas e\;denciar, que nuevameme ante las innovaciones del 

derecho internacional a traves de instrumentos convencionales, ya sea por medio de 

acuerdos, tratados o convenciones. nuestro tratado presenta notOrias deficiencias y 

carencias, que disminuyen su valor juriclico como instrumento internacional y como fuente 

de derecho del mismo. 

Resulta prioritario que en maleria de cooperación. t\fex.ico renueve y actualice sus 

instrumentos internacionales con Italia. pues hasta la fecha. carecen de tralado~ 

especializados en materia de combate al delito y hoy en dia, se ha convenido en una 

necesidad la ayuda judicial reciproca, para que los órganos judiciales de cada pai!i. puedan 

contar con la colaboración probatoria de la mayoria de los jueces de los Estados posibles, y 

así se puedan obtener los medicK de convicción necesarios para establecer la 
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responsabilidad penal de los criminales, que han escogido como campo de accion el 

quebrantamiento mundial de las fronteras _ 

42. EL PROBLEMA DE lOS TERMlNOS EXCESIVOS COI\;TE\WlADQS EN EL TRATADO 

DE D."TRADICIÓN CON ITALIA Y SU INCONsnruCIQ:\AUDAD EN '-IEXlCO Por el simple 

contmido material del presente apanado. nos enCOnlramos ante un tema controversial y 

probablemente muy discutido. que ante la di versidad de opiniones y puntos de \isla.. 

posiblemente recibini comentarios encontrados. 

La justificación del presente apanado. \ "3 mas alla de determinar si con la simple 

apucación de un tratado de extradición. utilizado como fuente principal del derecho 

intemacional. se cometen violaciones dentro del sistema normati\"o del derecho mexicano. 

es decir. debemos evidenciar que por la supremacia de la Constitución ante los tratados 

inlernacionaJes, la aplicación estricta de estos, puede acarrear violaciones nagranles, a las 

garantias individuales de los hombres que se encuenlren en terrilOrio mexicano. 

Para demostrar 10 anterior. debemos comenzar estableciendo sin dejar duda alguna. 

que a la luz del derecho mexicano. la maxima ley que rige en nuestro territorio y que se 

en~tTa por encima de todas las leyes habidas y por haber. es la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

La Supremacía Constitucional no esta sujeta a debate La Constitución esta por 

encima de cualquier instrumento juridico y su supremacia no deriva únicamenle del aniculo 

133. sino también de otros aniculos de la propia Constitución. cuyo análisis escapa a los 

fines y objetivos del presente trabajo. 

En cuanto a 105 Tratados Internacionales. que es d tema que nos ocupa. y aunque el 

mismo articulo I J3 de la COnsl:itución, lo coloca aparenlemenle a un mismo plano respecto 

• las nonnas coastitucionales y las nomw federales. pues a las tres las denomina "Ley 
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Suprema de Toda la Unión". ésta apariencia es negada en forma unanime por la 

jurisprudencia y casi en su totalidad por la doctrina. 

Por lo tanto ""el que los tratados internacionales sean parte de la Ley suprema, 

significa que los mismos estan excluidos de la esfera de competencia de los estados que 

conforman la unión. Es decir, los tratados internacionales están dentro del conjunto de 

facultades que los estados cedieron a favor de la federación y que por ende, dichos estados 

renuncian a la posibilidad de celebrarlos a favor de los poderes centrales, de igual forma 

como si renunciaran a . ;gular las materias que de acuerdo al pacto federal corresponde 

regular a la federacion".5ú 

Es de lo anterior que debemos concluir. que para que los tratados internacionales 

puedan ser parte de la Ley Suprema. deben de estar de acuerdo, segUn fundamentos de la 

propia Constitución. con ella misma: es decir. los tratados internacionales para ser válidos 

en México, tienen que ceñirse a las disposiciones de la propia Constitución. Tal mención la 

encontramos expresamente en el articulo 133 cuando habla de .... Iodos los Iratados que 

estén de acuerdo COII la misma ... " Es por ellos que es nuestro interes recalcar, que es la 

propia Constitución. quien establece que los tratados para poder ser Ley Suprema de toda la 

Unión (interprétese como para que puedan incorporarse como parte del sistema juridico 

mexicano), deben ser congruentes con los preceptos de la Carta Magna. 

Es por todo esto que nos atrevemos a decir, que no puede existir ningún tratado 

internacional que contravenga las disposiciones consagradas en nuestra Constitución, por lo 

menos no en teoria. 

y es que con toda intención decimos que tal aseveración sólo es teórica, pues en la 

práctica, si es posible que un tratado internacional contenga disposiciones que lo hagan 

inconstitucional por si mismo, y no obstante ello, sea aplicado con fuerza legal en México. 

~ W ALSS AlJR1OlES. ROOOI.FO. "Los Tmados Internacionales y su Regulacióa Midica en el Derecho 
!!lt...'"!""..:!ci:mal y el ~ Me'¿c:mo~, E!!!!~21 ~!Tú!' . M~yi<:t) 20(H, p. In 
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Esto sucede toda vez que aunque exista una declaración de ¡nconstitucionalidad de 

un tralado (o de cualquier ley). no implica que dicho tratado inconstitucional pierda su 

fuerza normativa o deje de aplicar~ en el derecho interno mexicano. Sumado a esto. el 

amparo como medio de protección de la Constitución, unicameme opera a petició n de parte 

agra ... iada. por 10 que si un panicular no solicita el amparo en tiempo y forma en contra de 

un tratado inconstitucional, pierde su derecho de hacerlo y deberá cumplir con el tratado. 

aun cuando ya haya sido declarado éste como inconstitucional en otros casos paniculares. 

situación de la que no se beneficia quien no solicitó el juicio de garantias. 

y como muestra contundeme de que una ley o tratado internacional. aún siendo 

jllCOnstirucionales. pueden tener \igmcia y aplicación en el orden juridico mexicano, esta 

nuestro Tratado para la Extradición de Criminales. vigente entre ~texico e Italia. 

De confonnidad con el primer parrafo del aniculo X de nuestro tratado de 

extradición. y como en su mo mento se comento en el capitulo segundo de nuestro trabajo. 

en caso de urgencia o peligro. el Estado requirente puede pedir mediante una solicitud 

provisional, que se dicten y ejecuten las medidas preventivas para asegurar a un individuo, 

y se pueda iniciar un debido proceso de extradición internacional, sin el temor de que se 

sustraiga a la acción de la justicia. 

Hasta este momento no existe mayor discrepancia con la redacción y contenido de 

nuestro aniculo con preceptos de nuestra Carta Suprema, salvo cuestiones como de que no 

sólo puede existir prisión pro\isional, tal y como lo dicta nuestro artículo X. sino que 

pudiese ser arraigo. segUn lo decida el juez que mande a OJmplir la requisitoria. Otro 

detalle lo constituye lo incomprensible de sugerir el uso del leJegrafo, como medio para 

dar a\iso de un gobierno a alTo. de un probable proceso de extradición en contra de un 

determinado sujeto, aspecto que ya se habia cri ticado en el apartado anterior. 

",una,LO x.- EII caso de ¡ugencia, la prisión provisiollal se podró conceder efl 

virtud de aviso dado aun por k UgrafO. por uno de los das Gobiernos. o por .$11 
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f"'pn'5elllallle diplomofl<'O. al milli.wro dI! HelaclOIk's Úter;ore.{ del olru. dt' la I!xiSlt' l/C:ia 

Jo' alguna dI! 10$ dOCllm<'llfOS ¡"Jicados <'11 el onic/llo alllerior. -: 

En fal caso. el Jc!/ellitMl $t!ra pUl!SIu e/l libalad si dt!/IIro dI!! termino do! ('I!.~ meses 

(:omados desde la fecha de Sil arreslO, O de/llro dt'l támi/lO mayor que pueda legalmellli! 

fijar el Gobiemo requerido. 110 se preSt!IIlarell p nNhas suficiemes para la extradiciÓIl. 

El objetivo de analizar el presente articulo en éste apartado. lo constituye el 

contenido del segundo pirrafo de nuestro aniculo. que por sus lapsos de liempo conlerúdos 

en él, hacen evidente la \;olaciÓfl de garantias individuales tales c ... m6 la privación ilegal de 

la libenad en éste caso. 

Pero para la m~or comprensión y mayor demostración de la violación de garantías 

individuales. que se resumen en ¡nconstitucionalidad del actual precepto de nuestro tratado, 

comencemos por los supuestos más claros y sencillos que se debiesen observar en nuestra 

Constitución. 

Panamos del hecho de que para iniciar un proceso de extradición en Mexico como 

pais requerido, el sujeto o individuo pedido en extradición por Italia (requirente), debe de 

estar internado en territorio nacional o bajo la jurisdicción de las leyes mexicanas. 

Tal sujeto por el simple hecho de haberse imemado en territorio nacional. goza de 

todas las garantías que la Constitución establece, por el simple hecho de estar en territorio 

mexicano; tal y como lo establece el aniculo I constitucional. 

,u :ricn.o 1. En los EsJados Unido.'; A·{ericonos lodo i,IdMduo go:ara de las 

j!aromias que olorj!a ésra CQruliluciÓII, las cllales 110 podrilll restringirse ni suspenderse. 

sino.!tI Jos casos y con las condiciones que elfo misma establece ... 

A partir de esta situación, d sujeto en cuestión esta protegido por lodas las garantías 

consagradas en nuestra Constitución y por Lo tamo soLo podrin restringírlde por los 
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procedimientos en ella misma marcada: si tuación que sucede, al momento de existir una 

petició n provisional o formal de extradicion httha por el Estado Italiano en su contra. 

A partir de ese momento el indi\iduo reclamado. y privado de su libertad por 

mandamiento expreso del juez que mando a cumplir la orden, aUrlGue de forma restringida, 

sigue protegido por las garantías constirucionales, por encontrarse ante una "acción de 

extradición" propiamente dicha. ejercitada en su contra, y colocandose en ese momento a 

disposición de lo que reglamenta nuestra (ana Magna en su articulo 11 9 párrafo tercero. 

AROO.!LO 119.- o •• 

Las t'XtrodiciOIlf!s a requerimiel/los de Estado ex/rol/jera Sf!rall rramlladiJs por el 

ejecutilv federal. eOIl la imen"ellciOIl d.! lo autoridad j udicial ell los fénnillO.f de éSla 

COJlStitución, los tratados ¡"'emacionales que al respecto .se suscriban y las leyes 

reglamemarias. En esos casos, el auto del juez que mande cumplir lo rt!tjuisitorio será 

bastante para moti1'lJr lo detención hasta por sesenta díos notllroles. 

Como cualquier otro individuo que se encuentra pro\isionalmente, privado 

legalmente de su libertad, este indi\iduo goza de derecho y obligaciones que le otorga la 

Constitución. resaltando que la lioica diferencia radica, en que no estamos ante una acción 

penal para determinar la culpabilidad o inocencia de un sujeto por la comisión de un delito, 

sino ante una acción de extradición. para determinar si se entrega o no. al sujeto pedido por 

el Estado requirente, esto claro, una vez que se satisfagan los requisitos ya estudiados en 

capitulos anteriores. 

Es por ello que si bien es cieno que existe una solicitud de e.\"tTadiciÓn en contra de 

este sujeto. fundamentada en una fuente convencional intemacional. que crea obligaciones 

entre los Estados parle del mismo. llamada tratado de extradición intemacional, tambien 10 

es que dicho sujeto goza de las ganntias individuales y procesales que marca una 

Constitución Federal de un Estado Libre y Soberano, como 10 es Mwco. 
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Es la suma de ¡oda esta explicación lógica-jurid!ca. lo que hace que el ultimo 

parrafo del articulo X del tratada de extradición suscrllo entre México e lIa1ia, sea 

inconstitucional ante la "iolación manifiesta y expresa del aJ1Jculo 119 constitucionaL 

Dicha inconstitucionalidad surge a pa.1ir del momento en que el anicul0 X de 

nUe5lro instrumento. fija el lennino de ·· ... treS meses cOIllOOos de.'ilie la fecha do! Sil 

turesto ... o,, como termino legal para privar de la libenad al sujetO pedido en extradición. 

Tal y como se desprende de la expli-:ación hecha en las primera. :in,;;as del actual 

apmado, sobre la supremacia de la Constitución sobre los tratados internacionales. en este 

caso en concreto, se debe aplicar el mismo criterio y hacer e\;deme. que los términos 

permitidos por el ultimo párrafo de nuestro tratado. son excesivos y ~iolatorios de los 

comemplados en el tambien ultimo párrafo del aniculo 1 19 constitucional. los cuales 

legalmente deberian ser ·· ... hasta por se5ellla dios natllralt5" 

Por 10 tamo como ambos preceptos regulan la misma circunstancia. es la 

Constitución federal. la que se tiene obligación de aplicar en el caso concreto. por lo tanto. 

si se aplicase el articulo X de nuestro tratado. se incurTiria en la privación ilegal de la 

libertad del sujeto reclamado. pues en lugar de privarlo legalmente de su libenad por un 

lapso m3.ximo de 60 días naturales, como bien lo marw la Constitución. se le podria 

restringir hasta por un tennino tres meses. tiempo que ademis de ser impreciso y poco 

especifico es excesivo. Ocasionando con ello primeramente. la ~iolación objetiva de la 

Constitución Política de los Estados Urudos Me:ocanos. y en segundo termino. la violación 

a los derechos procesales del sujeto reclamado. quedando por combatir ambos supueslOs, 

por nuestro excepcional juicio de garantías o mejor dicho. Juicio de Amparo. 

Es la ultima pane del parrafo actual en comento que a la letra dice ·· ... 0 delllro del 

termino mayor que plleda legalmeme fijar el Gobierno requerido ". la que hace que tal 

precepto se pueda suavizar. pues si se aplicase conforme a la letrajumo con el aniculo 11 9, 

eviwi serios conflictos de der"echo interno e internacional. 
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Panicular imponancia ¡ambien cobra en el aClual apanado. la redacción y 

disposiciones que se contemplan eq la ultima pane del an¡culo X1l1 de nuestro tratado, en 

donde de igual forma se contempla el término de tres meses. para que t!no de los Estados 

contratantes pueda conceder la llamada extradición de transito. 

Ya en el apanado anterior del presente capitulo se hizo el estudio ,;:orrespondiente a 

este articulo, en cuanto a la extradición de tninsito se refiere. pero ahora lo examinaremos 

unicamente desde el punto de viSla de los términos de tiempo. que contempla en las ultimas 

panes de sus lineas 

ARlÍcn.O XIII . ... . 

Tal demanda podra Sltr heeha aún por la \'ia Idegrufiea. de 1111 Cobi<!rllo al otro. o 

por medio de S1lS 't'speclil'OS agellfes diploma/ieas. dalldo a eO/IQCt'r d ddilO pll' que se ha 

.fQ/lei/odo la extradición y los documelllos en que se fUlldó la demanda. El Gobierno 

nquerido ord~nani qu~ ua recibido J' custodiado el detenido; pero 11 0 podrá hacer la 

etltr~ga sino hasta que le sean pres~ntados los documentos a que se r~fiere ~I primer 

párrafo de éste artículo. Si transcurri~sen tres meses sin cumplirse esu requisito el 

ddenido será puesto en libertad. 

Retomando el ejemplo que se hizo en el apartado anterior (cuando se estudió la 

extradición de transito), en donde visualizábamos a México como el pais a quien se le 

había pedido, concediera la extradición de transito por su temtorio (ob\iamente por el 

Estado Italiano); es de donde paniremos para la demostración de la ¡nconstitucionalidad en 

México, de nuestro actual precepto. 

Partiendo de que el último parrafo de nuestro aniculo regula el supuesto de que 

México recibe a un sujeto pedido en extradición por Italia a un ¡ereer Estado. uoica y 

exclusivamente como Estado de transito, no como Estado requerido, pre-.ia exhibición de 

documentos en que se fundó la demanda (aspec!o también criticado en el apanado anterior), 

y condicionando su entrega al Estado Italiano, con la presentación forzosa de dichos 

documentos: la duda su'lle al tratar de entender iuridicamenlc h. ;,i1U.IJcion clr:i reclamado 



La principal pregunta a resoh ~r respecto al contenido del ühimo párrafo del anicuk~ 

en exposición puede ser la siguient~ . ... en que calidad se encuentra dentro del teITitori" 

nacional. en el H~nnino de tres me!... .... que preve nuestro aniculo. el sujeto que ha side 

emregado a Mexico por un tercer Esudo. para ser trasladado a Italia? 

En opinión unánime de \'ari~'S jurisconsultos especializados en la materia, se ha 

considerado que en el curso del pro.:edimiento de extradición, en su fase judicial, no rige":! 

todas las garanf-:s <¡'.le en la COnsUrJción se hallan establecidas a favor de los inculpad05 

durante la secuencia de un proceso de aquella indole. 

Tambien asi lo reconoció baje' la ley vigente, un precedente de la Suprema Cone de 

Justicia. donde se asentó que ..... ei procedimiento que se sigue para la extradición d;! 

delincuentes al extranjero, no puede asimilarse en forma absoluta a los trámites que en la 

República se fijan para la instru.:.::ión de un proceso ... " (Semanario Judicial de la 

Federación. T. u n. p. 2563); pero ro\;amente no cabria en modo alguno menospreciar en 

ese procedimiento el respeto a los Jerechos humanos que quedan reconocidos en toda.; 

aquellas garantías que inciden en la ;!:)tructuración de un debido procedimiento legal, pues 

todo procedimiento de esa indole y :!layormente si afecta la libenad de las personas, debe 

ser entendido primordialmente como ~antia de justicia para el afectado. 

Sin desentendemos de le que el anjculo 119 Constitucional estable«>. 

expresamente, que el auto que man:ie cumplir la requisitoria de extradición internacional 

sera bastante para motivar la detenC,on por sesenta djas, esto elimina las diversas garantia5 

que la propia Constitución consign¿ en su aniculo 19, para los individuos sujetos a una. 

causa penal. de que ninguna deten,;¡ón podrá exceder de sesenta y dos horas sin que ~ 

justifique con auto de formal prision 

Es por la suma de todo 10 anterior e interpretado conjuntamente con el hecho de que 

ninguna ley o tratado está por encm. (jerarquicamente hablando), de nuestra ConstituciÓll 

Federal, que no se puede concebtr. lIIIi mucho menos pemütir, que un indiciado o condenado 
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pedido en eXlradición por Italia a un tercer Estado ¡<!querido. sea detenido hasta por tres 

meses en un simple Estado de tránsito como lo seria ~l¿xico. 

Es decir. estamos ante un flagrante vicio de i:'!Constitucionalidad comprendido en el 

artículo XI II de nuestro tratado. pues es más que endente que no se le puede privar de la 

libertad a una persona cuando no existe en Contra de él una orden de aprehensión librada 

por un juez penal competente, ni mucho menos una petición de extradición formulada por 

el Estado requirente ante las autoridades mexicanas 

Por lo tanto. el precepto en comento de nuestro ¡ratada, ademas de \1Jlnerar el 

contenido del articulo 119 constitucional en cuanto al tiempo máximo para privar de la 

libertad a una persona involucrada en un proceso de extradición. tambien \iolenta las 

garantías consagradas en los articulo 14 y 15 con!>trrucionales. el primero de ellos por ser 

privado de la libenad sin mediar juicio ante un tribunal competente en que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento: el segundn por ser un tratado internacional, que 

altera los derechos y garantias establecidos por la Constitución para el hombre y el 

ciudadano 

Otro precepto de nuestro tratado, que es conveniente analizar en el presente 

apartado, lo es el artículo XlI. A pesar de no encontrar en el. vicios de ¡nconstitucionalidad 

tan marcados como en los dos articulas precedentes. merece que se le preste especial 

importancia. por el contenido,! referencia del mismo hacia los bienes producto del delito. 

ARTÍCl"LO XlI. El dillero y los objetos que se .'II.:Ollfrase/l en poder dt!l d.'tel/ido en el 

momento de SI( aprehellsioll. ser¿1II 0.5egurados y </lfregodos al E~lad(J requirellte. El 

dinero y los objetos legítimamente posádos por el Jc to!/Iido aún cuando se e(lC'uelllrell ell 

poder de otra persona .wrall ellfregados. si de¡nae de lo aprehensión del mismo acusado 

llegasen a poder de Jo autoridad 

Lo entrega no se limitará a Jos cosas obtenidas mediante el delito por el cual se ha 

pedido ID extradíción, sino que comprenderá lodo Jo que puedo servir como fN""'Ieba del 
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de/ilU. y .w w'~ficara dicha e/llrega al/II cuando la extrad,ció" I /<) ~'a podidu efeclIl(/rsl! 

por lofllga o muerte cid ddiIlCIII!IIIt!. 

Qlleda,-¡jIl. //0 obslallte. a SO/IV lo.~ d .. ,echos de fefcer,,; l/O implicados t!II la 

acusación SO;',!! las cosas St'cIII!Slradas: la~ que les deberall $0." f<,st;midas sin gaslOs. 

cuando el prc.:r!SO haya cOllcluido. 

Como es de esperarse, la aplicación o ejecución exacu de las disposiciones 

enunciadas en el aelUal precepto. puede acarrear diferentes sitm • .:iones de derecho. que 

vic~ndol as des..::le una perspect iva Constitucional poúi. , ¡i.anifestar:-.! en contravenciones a 

la misma. 

Es pta...,icado como norma consuetudinaria de derecho. ~ue en los tratados de 

elCtradición irnemacional. siempre se hagan prevenciones en un am::.Jlo determinado. sobre 

las cuestion~ relacionadas a la obu:nción. entrega y aseguramier:t:.l de los bienes que se 

encuentren en poder del sujeto requerido, al momentO de su detencioo 

Observando estas disposiciones desde el derecho intema.:::onal, o desde la mera 

aplicación de nueslro tratado, pareciese no tener mayor dific.;ltad que simplemente 

observarlas. El problema surge cuando a la aplicación e dichas :::tedidas. se pueden ver 

involucrados excesos y desconocimientos de la autOridad a la Ley S9rema de la Unión. 

Si el articulo que nos ocupa. hiciera una prevención generll encaminada a obtener 

dichos bienes muebles, bajo preo.ia observancia o aplicación del t .erecho interno del pais 

requerido, !miar entendimiento y menor inconveniencia tendria su a¡.--(icación. 

Es decir. el simple mandamiento que hace el aniculo, de ot>:;!ner los bienes muebles 

que se encuemren en poder del '"detenido" al momentO de su aprehe:lsión. y entregarlos lisa 

y llanamente al Estado rC(juirente. deja muchas inteITogantesjuridica.; por contestar. 

En 1UC$b'"0 artirulo se disponen diferentes medidas o hipólesis a cumplirnenw por 

el Estado recp:rido, que en nuestro caso seria Mexico. Analicemos cada una de ellas. 
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- Que se entreguen al E~ado requirente, el dinero y los objetos que se encontrasen 

en poder del detenido al momenlo de su aprehensión. La principal cuestión que surge de 

aqui. es saber ¿cuanto dinero y que ti po de objetos pueden ser entregados al Estado 

requirente, y bajo que medida o disposiciónjuridica son entregados? 

- Que dicho dinero y objelOs obtenidos licitamente por el detenido. podran ser 

entregados al Estado requirente. aún cuando se encuentren en poder de una tercera persona.. 

" si de:,plles dI! la aprt'hmsión Jd mismo acu.r.ado 1I1!j!l1.W' 1I a poJer de lo :2/11,,;·¡da¡r . Las 

interrogantes a satisracer en este puntO serian, ¿si los bienes son licitos y se encuenuan en 

poder de otra persona, bajo qu¿ medidas o disposiciones juridicas pueden ser arrebatados 

por la autoridad?, y digo con toda int ención arrebatados. porque la inserción de la última 

frase arriba entrecomillada, resuha bastame irrisoria. pues es dificil de imaginar que dichos 

objetos puedan llegar solos a manos de las autoridades. Sumado a esto podriamos 

cuestionamos, ¿que no impona el régimen legal en que esten estoS objetos en ma.10S de 

terceros, según las leyes mexicanas ? 

- Que la entrega no se limitará a las cosas obtenidas por el delito por el cual se ha 

obtenido la extradición. además comprendera todo lo que sirva como prueba, )' se entregara 

al Estado requirente aun cuando no se lleve a cabo la extradición. Bastante dclicadas 

resultan las prevenciones aqui enunciadas, es decir ¿hasta donde y quien será la persona o 

personas encargadas de detemUnar los limites de actuar de la autoridad; quien detenninanl 

qué sirve y que no sirve como prueba del delit o?, y adherido a ello ¿ porque se enlfegaran 

dichos objeto y bajo calidad de qué se entregarán, sino se llegase a efectuar la extradición 

del sujeto? 

- Se reconoce y respetan los derechos de terceros sobre las cosas secuestradas. pero 

sólo para restituirselas sin gastos, entonces para quitárselas. efectivamente sera mediante 

secuestro. como bien lo indica el mismo aniado. Ademas, solo podrán disponer 

nuevamente de ellas hasta que d proceso haya concluido, no imponando la duración de 
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eSte. ni especificando si al hablar de ··pro.:eso concluido" se refiere al proceso de 

e:.;tradición tramitado en México. o el proceso p<"nal desarrollado en Ital ia 

Cuestiones e interrogantes como eStas y otras mas, pueden tener cabida en la 

interpretación de éste articulo de nuestro tratado, mas lo importante no es solo interrogarse 

sobre el contenido de todas eStaS disposiciones. sino establecer limites y margenes de 

actuación. de las autoridades mexicanas involucradas en un proceso de ésta mdole 

Por lo tanto 'f retomando el tema de la supremacia consl.itucional. disposiciones 

contenidas en los articulas 1.t.IS y 16 qued.m de lado y podrían ser \;olentados si se 

aplicasen estrictameme éstas medidas a los t<,rceros no lm'olucrados en el proceso de 

extradición Además. la notaría falta de regulación de éstas medidas 1an drásticas y 

desproporcionadas contenidas en éste obsoleto tratado. hacen que se haga mas evidente su 

ineficacia y aplicación a la luz del derecho mexicano \·igente. pues situaciones tan 

\iolatorias de derechos a los bienes del mismo sujeto requerido y a los terceros 

perjudicados. dificilmente serian permitidas o IOleradas por contravenir a garantias de 

seguridad y legalidad consagras en nuestra Constitución Politica Federal. 

4.3. EFECTOS DE LA APUC4.CIÓS DE L~ TRATADO OBSOLETO DE E;\TRADICIÓS. 

CELEBRADO E~'l1tE MExICO E ITALIA. EN LA RELACtÓN 8IL .... TERAL. (0010 se ha podido 

obser .... ar a 10 largo del desarrollo de los puntOs .t . l y 4.2 del presente capitulo. 

innumerables SlJpuestos y controversias pueden derivarse durante el inicio. tramite y 

conclusión de un procedimiento de extradicion desarrollado entre éstos dos Estados. con la 

aplicación de un envejecido y obsoleto tratado 

Por lo tanto, implicitas en las explicaciones y exposiciones de cada uno de los 

articulas del tratado, se ejemplificaron y enumeraron los posibles efectos de aplicación de 

nuestro antiguo tratado, resumiendose (Odas ellas en improcedencia. ineficacia. 

COlllroversias y a1gtmas violaciones del tratado al derecho mexicano vigente. repercutiendo 

todas ellas en las relaciones bilaterales de los Estados parte, 



Es por ello que las diferentes controversias que pudiex 2.::arrear o llegasen a surgir 

del uso o aplicación del tratado de ex,radición entre \-k<Ícc t Italia, pueden repercutir en 

incumplimiento de obligaciones por parte de cualquiera de lo> Estados, siendo el resultado 

de todo ello, diferentes formas de disputas juridicas internacion.:..;es 

Sin embargo tanto el Estado Italiano como el Mexic"-.10 . en estricto apego y con 

fidelidad a lo que marca su historia reciente, han ido utilizanc·~ los diferentes instrumentos 

jurídicos. que la ,. ,)¡y.,midad internacional ha estado desarrolL-¡do. para el arreglo pacifico 

de las controversia internacionales . Es decir, ambos ES:-..1dos. para e\·itar que las 

contro\ 'ersias deterioren y conduzcan a situaciones de arreg.:: dificil. han ido practicando 

un cuerpo de instituciones para ajustar pacíficamente muchas ci ~ las disputas entre ellos . 

Los medios pacíficos de solución de contro\ersia.;. segUn Sepúlveda'l .. . son 

procedimientos para ajustar las disputas entre los Estados.:cen en terminos de derecho, 

bien sobre otros principios Estos metodos de arreglo son ,darivamente modernos. pues 

solo pueden darse en una comunidad internacional más o mene'; integrada" 

Resultan notablemente , 'ariadas las formas,! procedirm;:'ntos para el arreglo pacifico 

de las disputas internacionales. como variadas también lo so:.. las causas que originan las 

diferentes formas de solución. Tradicional e históricamente. se admite que existen dos 

clases de medios de arreglo los políticos y los jurídiCD;. sin embargo, no se debe 

interpretar estrictamente. que los medios políticos solo sirY<::1 o se utilicen para arreglar 

disputas politicas o viceversa. pues pueden emplearse indistirumente. Pertenecen al primer 

grupo a) la negociación: b) los buenos oficios: c) la meóa.::ión: d)las comisiones de 

investigación: y e) la conciliación: metodos que estrictame:te podrían ser denominados 

"medios no judiciales de arreglo". Los otros métodos son f ; el arbitraje. y g) la decisión 

judicial 

>¡ SEPt.'!... V1"-D.A~ C=:S:\R, "~'!'tPrn:orinn~'" . I~' et1 Editorial Pomia. S.A. MéXICO I 'Jxil !' ,i<; 



Solo con el imeres de que haya una \'ision general. sobre el eomenicJ y referencia 

de éstos mélodos de arreglo. haremos una explicaeion especifica y concreta de cada uno de 

ellos. 

a) La negociaeion.- El arregJo di reclO de Estado a Estado. por la \-la"; diplomatieas 

comunes. de los eonfliC1os que surgen entre ellos. es la fomla mejor utilizada para terminar 

las controversias. A este medio se le conoce con el nombre de negociación. ademas es el 

método mas antiguo. m.?5 simple~' el mayormente U1ilizado 

b) Los buenos ofi..::ios y la mediación - Estos o..::urren cuanlO un tercer país exhorta a 

las naciones comendier.tes a recurrir a las negociaciones entre ellos La mediación se da 

conduciendo esas misma5 negociaciones Los buenos oficios son espontanem. en tamo que 

la mediación deri\'a de un pacto internacional que concede al Estado :nediador para 

intervenir en esa forma 

e) Las comisiones de investigación.- Son instituciones formales creadas entre 

Estados en conflicto. obligadas a esclarecer los hechos que condujeron a la contro\"Crsia . 

El informe que l.!Ila Comisión de Investigación presenta como resultado de su labor 

no tiene caracler obligatorio y sólo sir.·e para arrojar luz sobre la disputa 

d) La conciliacion.- Es un proceso insti tuido por las panes mismas para el evenlo de 

que e presenle una comroversia. Es un paso mas a11a de las Comisiones de In\·esligación. 

pues los conciliadores no solo iO\estigan los hechos conduelivos a la disputa. sino que 

sugieren alguna solucion viable. El dictamen de las comisiones de conciliad,m obliga a las 

panes 

De acuerdo al orden en que se enunciaron los diferemes medios de arreglo pacifi co. 

toca el estudio del arbitraje. pero por ser el medio exclusi\o enlistado en nuestro tratado de 

extradición internacional. dejaremos su estudio en ul timo lugar. retomando ahora la 

jurisdicción internacional. 
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t) La jurisdicción intemacional En este concepto de jurisdicción internacional 

quedan incluidos por costumbre los lribunales de juslicia, que solo se direrencian de los 

tribuna!ts arbitrales, por el cani.cter rOr>.al ~' organico de aquellos, comparado por las 

caractensticas de flexibilidad e improvisa.::.,)n de los otros. 

Por otro lado, la jurisdicción, ofrece un aspecto muy imponante de estabilidad y 

penn~ncia pues el tribunal se crea por el concurso de la gran mayoria de los miembros 

de la comunidad intemacional. en tam e que los cuerpos arbitrales surgen sólo fugaz e 

impro'lsadameme. 

tAl hablar aqui de tribunales int e:.lacionales se esta haciendo rererencia a la \'ez al 

TriburuJ Permanente de Juslicia Inlema,:¡,)nal de la Sociedad de \!aciones y a la acrual 

Cone Internacional de Justicia de las S"a.:-:.;¡nes L·nidas. que sustilUyó por completo a aquel 

rero q¡;e sigue respetando las resolucione-; emitidas.) 

La jurisdicción del tribunal interr.láonal esta circunscrita por el consentimiento de 

los Es¡ados, pues no aparece que pued.! aplicarse compulsoriamcnte por encima de eja 

voluntad Esa competencia se extiende, e:l primer lugar. a todos los casos que los Estados. 

de comun acuerdo se sometan al tn-:ouna1. O bien. cuando un Estado acepta los 

procedJmientos del tribunal en una contro·.ersia que le arecta, 

En segundo tennino, puede conre:-.rse jurisdicción al tribunal si se Irata de un asunlO 

especialmente en la Carta de las l'\aci.:-nes lnidas, o en los tralados y convenciones 

\igentes entre los Estados contendlCnles. también puede olOrgarse competen.:ia 

consen$Ualmente obligatoria en 105 instrur.1enTos de arreglo pacifico de las controversias. en 

donde la jurisdicción aparece conjugada en la conciliación y el arbitraje. y ¡¡nalmente se 

confiere competencia obligatoria por la a(¡cación de la llamada Clausula Opcional. 

El fin de retomar al arbitraje como uhimo puntO de eSlUdio en el presente apanado. 

lo es como ya se mencionaba en párrafos antepuestos. con la finalidad de exponerlo de una 

manea mas extensa y explicila. pues como ya se dijo. es el único método de arreglo 
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pacitlco. que nuestro tratado de extradición entre 'léxico e Italia. reconoce y le da valor 

juridico, des pues de haber agotado los llamados "medios de arreglo directo, por convenios 

amistosos", como los nombra nuestro articulo a desarrollar"' 

.·\RTÍCL 1 .0 XX. Los Gobiernos COnlrmal1leS con riel/en en que las cOl11roversias que 

puedal/ sllscilarse acerca de la illferpre/acio/1 o ejecucion de eSle rraTado, o acerca de las 

consecuencias de algllna I'iolacion de él. se someterán, cual/do se hayan agoTado los 

medios de arreglo direclo. por cOI/l'ellio amis/()sos. a la decisión de comisiones de arhilrajl! 

y el resullado dt! éste será ohligaiOrio para ambos LS/ados. 

Los el/wrgados de éSlas comlsiol/es .«rál/ nomhrados por los dos GohieTllos de 

comúl/ aCllerdo .· peru si éSle l/U se lograre, (ada Pane nomhrará 111/ árbitro y los dos 

árhitros elegiron un lercero, para el caso de discordia. 

El proLt!dimiellfo arhitral sera delt!mlil/ado el1 cada caso por las Partes 

conrralal11es y . l/O siel/do asi, la misma comisiól/ de irrhirros queda autori::ada para 

determinarlo pr¿l·iamel11e. 

Pero para el total y satisfactorio entendimiento de la figura del arbitraje 

contemplado en éste articulo de nuestro tratado. es necesario hacer un estudio adecuado del 

funcionamiento del mismo. 

Según definición del maestro Cesar Sepul\eda52 
... . . el arbitraje es un método por el 

cual las partes en una disputa com'ienen en ;.ometer sus diferencias a un tercero. o a un 

tribunal constiruido para tal fin. con el objeto de que sea resuelto conforme a las normas 

que las partes especifiquen. usualmente nornlas de derecho internacional , y con el 

entendimiento que la decisión ha de ser aceptada por los contendientes como arreglo final " . 

Remitiéndonos necesariamente al origen o surgimiento del arbitraje en la historia, 

encontramos que el primer ejemplo de un pacto de arbitraje registrado, lo es el Tratado Jay 

de 1794 entre Inglaterra y los Estados L!nidos Pero el verdadero auge de la instirución fue a 

finales del siglo XIX, en donde el artículo 16 de la convención de la Haya de 1899, que 

s: SRPt'n .VEDA. CESAR. (>!l. en. P!" .. ,,"'- ''''' 
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después fue el anl~ulo 38 de la Convención de 1907. expresaba: .. En las cuestiones 

jurídicas, y en primer término, en las cuestiones sobre interpretación o aplicación de los 

tratados internacio>1ales, las potencias contratantes reconocen el arbitraje como el medio 

mas eficaz y al mismo tiempo, el mas equitativo para resolver los cont1i.:tos que no hayan 

podido solucionarse por la vía diplomatica,,5~ 

Es a panir de aquí que surge la llamada Cone Pernlanente de Arbitraje y la moda de 

los Estado por suscríbir tratados bilaterales, y como ~'a mencionábamos. la Convención de 

~ :; H;;)'a de 1907. ro:oge éste impulso y da mas impetu a la figura, teniendo grandes adeptos 

durante las primeras tres décadas del siglo pasado. hasta que a finales de la década de los 

treintas, perdió su impulso y comenzó a dar a conocer sus vicios y sus excesos por pane de 

la Cone. 

Para que pueda darse un arbitraje internacional y por l tanto se de la integración de 

un Tribunal de Arhitraje, es necesario e indispensable la existencia de una controversia 

entre Estados, así también, que ya se hayan fijado los puntos sobre los que va a tratar la 

disputa. 

La fonna o integración de lós tribunales arbitrales, puede ser notoriamente variada. 

Es decir, puede integrarse con un arbitro de cada uno de los Estados litigantes y un arbitro 

Presidente, nacional de un país neutral, escogido por ambas panes de comun acuerdo (que 

es más o menos la fonna de integración que plantea nuestro tratado de e"1radición) Es 

posible también formarlo con un arbitro de un Estado. y un árbitro neutraL por pane de 

cada contendiente. nombrándose un presidente de común acuerdo. También puede darse el 

caso del árbitro unico y en esta circunstancia, puede recaer la designación en un jefe de 

Estado, o en un miembro de la lista de integrantes reconocidos en derecho internacional, de 

la Corte Pennanente de Arbitraje . La seleccion de único arbitrador puede hacerla el 

presidente de la Cone Internacional de Justicia, como se estilaba pactar en numerosos 

compromisos de arbitraje en las últimas décadas. 

>3 '''id"m 



Es trascendental pactar t"n .:1 proceso del arbitraj t" . las reglas o principios qUi' el 

tribunal ha de aplicar, el procediml~n¡o a seguir. la nalUraleza y oportunidad de las prueNs. 

el lugar donde funciona rá el tribu,..!.1. el idioma o idiomas que se utilizarán. el tiempo p.?ra 

producir la sentencia el efecto de esza y el cumplimiento de la misma Es com'enientt" ~i 

mismo, determinar si se aplican no:mas de est ricto derecho. o si se ha de resolver confol1!1e 

a la equidad Cada Eszado se hace representar ante el tribunal por un agente y los abogados 

necesarios para asesorarle Se estila generalmente. escoger el procedimiento escrito 

En cuanto ¡. ... 5 !xperienci1S que ha tenido Mexico ante el arbitraje. las \i\·en.::!s 

han resultado inconvenientes y O.:-lorosas Segun dala la hiSlOria recopilada por Cesar 

Sepulveda ...... esta inslilUción svlo le ha traido pe~uicios a Mexico. no obstant e su 

decidida \'ocación para someter sus cOr.lroversias con ntros Estados a los métodos pacifi.:.Js 

de solución de controversias. 

Según el punto de vista dt" este autor, se especula que la inclinación de ~1exko 

hacia el arbitraje. como medio de arreglo de conflictos internacionales. proviene de la 

injerencia de los Estados Unidos (k' A.meriea, pues la añdon de este gran pais al arbitraje 

data desde su independencia coro el Tratado Ja ~' de 1794. como ya se menciona!:Ja 

anteriormente. 

Mexico al igual que numef,)SOS Estados. se dejo con\'encer tanto por la influenda 

del vecino del none. como por el a!lge de la institución de fines del sig.lo XIX. Y como ("fa 

de esperarse. cuando hubo la neces:dad de aplicar este procedimiento ante reclamaciones de 

los Estados Unidos. nueSITo pais sufrió grandes perdidas en pago de indemnizaciones a 

ciudadanos estadounidenses. 

En otra controversia con lo> Estados Unidos. ~ie''; ICO tU\ O el hon9r de ser el pri~r 

pais que sometiera a la Corte Permanente de Arbitraje. fundada en 1899. donde se litigó:.m 

asunto del caso del Fondo Piadoso. que se falló en 1902, y el laudo resultó adverso por 

entero a México. La condena fue pagar, a perpetuidad, determinada suma de dinero. En 

1967 se hizo una renegociación respecto a éste tema y la obligación quedó terminada. 
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Otro asunw más perdido por el Estado mexicano en un arbitraje internacional. lo fue 

la cuestión de la 1;la de Clippenon, en 1909. se recurrió a este medio frente a Francia, y 

despues de un la:-go periodo de tiempo, hasta 193 l . se produjo el laudo emitido por el 

arbitro único. el Rey Víctor Manuel de Italia, quien resolvió entregar el islote a la nación 

francesa sin que el laudo fuera realmente com·eniente ... ' . 

Pudiese citarse otros casos más respecto al arbitraje en que Mexico ha sido pane, 

pero el resultado fue siempre el mismo; sin existir un precedente realmente fa\ 'orable a 

nuestro pais . Es por ello que del resur,¡f > d" este breve examen, sólo se puede concluir que 

el arbitraje const;ruye un aparato muy poco favorable a los intereses de los paises en 

desarrollo como \Iexico, pues como bien lo menciona el ya trascrito aniculo 38 de la 

Convención de la Hay de 1907 solo .. .Ias potencias cOl/lralallles recol/ocel/ el arhilraie 

como el medio mas eficaz y al mismo liempo. el más equilalivo para resolrf!r los cOl/jliclos 

que l/O hayml podido solucionarse por la vía diplomálica. 

Una vez hecha una revisión generica y concreta del funcionamiento del arbitraje en 

el derecho internacional y lo que ha significado este medio de arreglo para el Estado 

mexicano. es menester retomar la aplicación de dicha figura, en nuestro instrumento 

internacional de ex,radición en estudio. 

Como se desprende de la redacción del pnmer párrafo de nuestro anículo en 

comento. siempre que exista una controversia sobre interpretación o ejecución de nuestro 

tratado, o sobre las consecuencias de alguna \iolación de el, se someterán a comisiones de 

arbitraje, despues de haber agotado los medios de arreglo directo. por comenios amistosos. 

Es decir. el campo e acción para recunir al arbitraje es inmensamente amplio. pues las 

controversias sobre interpretación o ejecución. me atreveria a decir, son la generalidad de 

los problemas a que nos hemos venido enfrentando en el desarrollo del presente trabajo . 

En cuanto a los medios de arreglo directo, por convenios amistosos, a que hace 

referencia éste mismo párrafo, solo se pueden entender los reconocidos por la costumbre y 

~ op I '" !' r '',I~- ~Qf, . 
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derecho internacional. que como .va enumeramos son la negoci.lci l~;_ 1", buenos ofi cios. la 

mediación. las .::omisiones de investigación y la conciliacion 

Como ~'a lo mencionabamos al momento de explicar la in;~r~.:ión o constitución 

de los tribunales arbitrales. estos pueden fonnarse de distin:as mane:--:! ~_ nuestro aniculo en 

exposición contempla en su segundo parrafo la forma de integ.ra~-¡on de las comisiones 

arbi trales. de la cual se desprenden dos supuestos: los Gobiern..'5 de comun acuerdo 

nombraran a los encargados de eStas comisiones. sin hacerse h p:e-cisión de cuantos 

elementos seran nombrados; el segundo supuesto es qu o.: 8 ,alE de acuerdo entre los 

Estados. cada pane nombrara un arbitro y estos a la vez nombrara.: Url tercero en caso de 

discordia 

y por ultimo segun se desprende de la interpretación deller:ef parrafo. en cuantO a 

que las part~ tienen la posibilidad de dt!/t!rminar el procedimie:-::.) en cada caso. dicho 

tennino aunque en principio suena confuso. debera tomarse o imq:etarse en su sentido 

textual. siendo eSle segUn definición de la Biblioteca de Consulta \ f>.:r~)~ft Encana 2002 la 

siguiente . Fijar. precisar [una cosa] pre\ia deliberación o estudl':. lsi como sentenciar. 

definir. Por lo tanlO. se debera entender que el procedimiento a.-"70ieal sera precisado o 

definido por las panes o la comisión de arbilros. solo para comenzar ti procedimiento. 

Del resumen total realizado. tanto del arbilraje como de! lí:lculo del tratado en 

exposición.. se desprenden muchas imprecisiones e interr~ante; ;x-r puntualizar. pues 

como se ha \isto. se trata de un instrumento de dificil manejo. ?ues para empezar los 

sujetos elegidos como árbitros en un asunto concreto. adema.;. ce una gran calidad 

intelectual y moral de gran calibre. precisan de una gran indep.-n.:!encia r de muchos 

conocimientos técnicos-juridicos: otro aspecto adicional Jo conslitu~~ la falta de un derecho 

aplicable en forma precisa y dara. resumiendose en un procedimie:::" . no siempre daro. el 

tiempo o U!nnlnos legales a Que ha de sujetarse el arbitraje. I¿ .... nbien repercute en lo 

expedito del mismo. 



Debe hacerse notorio que para muchos asumos. el arbitraje no da los resultados 

esperados. pues al igual que en la polnica internacional. el peso del poder económico del 

Estado contrincante. como lo marca la historia. es detemlinante para saber cómo se I'a a 

resolver la controversia, o el perñl que el laudo tendra 

Es por todo esto. que las instituciones panicipes en un proceso de extradicion del 

Gobierno mexicano se deberia de replantear las conveniencias ~' perjuicios que el arbitraje 

internacional le ha prol"<x::ado. así como e-.;aminar meticulosamente si esta figura resulta 

realmente conveniente de aplicar co.mo metodo de a'"Teglo pacIfico en el caso ':t ,1" lIado 

de extradición intemacional. e e\itar todos estos posibles descalabros. con la simple 

modificación o modernización de su instrumento internacional de extradición: pues la 

historia reciente de \ lexíco. concluye que esta figura no ha constituido un metodo utíl o 

convincente para solucionar control'ersias con otras naciones. mas bien ha constituido una 

carga incomoda: y hago bastanle hincapié en la historia.. porque debemos tener presente que 

aquel pueblo que ohide su historia.. esta condenado a repetirla. 

4.4 . SOLUCIONES PRÁcnCA,S A LOS DEFECTOS OEL TRATADO DE E:\""TIt-'.OlCro:-< E~ 

COMEI\"TO. Como en todo proceso lógico de la I"ida. la evolución y renOI'ación de los seres 

y cualquier tipo de ente, es ine\;lable por el mero transcurso del hombre en el espacio 

El derecho en su conjunto. tiene b obligación de tener por lo menos. el dinamismo y 

rapidez con el que la sociedad a\·anza. pues al tener la jerarquia de lIurmtl~' )IIridlc'Lfi dI' 

Uhsl!Tvollcia oh/igaforia. debiese regular y prever los aclOs jurídicos presentes \" futuros. 

para no perder su utilidad y un elementos \;tal como lo es la coercibilidad 

Como cualquier conwnio o acuerdo. los tratados imemacionales. ~'a sea 

multilaterales o bilaterales y en concreto el nuestro, no son inmutables. y se ven afectados 

por el paso del tiempo y 500re todo por el cambio de las circunstancias polJlicas 

económicas y sociales, que lo originaron. Es por eUo que cuando los sintomas de vejez se 

hacen ev;dentes y el tratado deja de traducir los intereses de las panes. se hace necesaria su 
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revisión, bien parcial. a tra\és de una exch..: ,'\a selección llamada 1!IIIIlÍI!IIJa o en la 

l11oJ(ficacu')// del tratado, de forma total. teniendo como resultado la sucesion de tratados. 

La forma más simple de obtener solucicnes prácticas a las notables deficiencias, de 

nuestro instrumento, es recurriendo a la re\;sio;} del mismo y conforme a los instrumentos 

que el derecho internacional nos otorga, tomarlC', y aplicarlos a nuestro caso en concreto. 

Reemitiéndonos al contexto del articulado de las Convenciones de Viena sobre el 

derecho de los tratados, la voz elllnil!lIJa ab::ca todos los cambios introducidos en las 

cláusulas de un tratado, sea cual sea su número v calidad, potencialmente extensibles a 

todas las panes en éL mientras que la \OZ moJificación hace referencia al acuerdo 

celebrado entre algunas - no todas - las pann del tratado con el fin de alterar en sus 

relaciones recíprocas el reglmen establecido puf este, presentando por tanto, un alcance 

subjetivo limitado. 

Para obtener una visión más amplia y acertar en la solución más prudente de lo que 

nuestro tratado necesita, resulta prioritario precisar los limites y objetivos que las diferentes 

formas de modificación de un tratado nos 0frecen, resultando con ello una eficiente 

solución a las omisiones de nuestro tratado. 

Aunque en la práctica las palabras enm:enda y modificación algunas \'eces lleguen a 

ser utilizadas como sinónimos. bajo la (onwr.ción de Viena tienen acepciones y desde 

luego consecuencias jurídicas distintas . 

En opmión de Walss Auríoles, ". L'na enmienda es una alteración en las 

disposiciones del tratado, abiena a todos los Estados pane del tratado "« 

El aniculo 39 de la Convención de \'iena constata que : <un tratado podrá ser 

enmendado por acuerdo entre las partes> En el caso de los tratados bilaterales (que es 

nuestro caso), es obvio lo que en el caso de un tratado multilateral puede ser engorroso; de 
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ahi la ge:1~ralidad que en sus clausulas finales incluyen regla paniculares de adopción \ 

entrada en ngor de las enmiendas para escapar de una unanimidad eventualmente 

para1izam~ 

'\0 significa que la enmienda para ser aplicable deba ser aprobada por todos los 

Estados (e:1 el caso de tratados multilaterales) . Lo importante para que una enmienda sea 

considerada como tal. no es que todos los Estados parte la apruebe~ sino que de origen., a 

que dicha propuesta sea accesible a todos los Estados parte . 

Es por ello o,u;: ce todas estas precisiones, podemos puntualizar que por enmienda 

debemos entender toda mcxl,(¡coción formal de las c1állsllla~ de un tratado. material v 

potencialmente ex1ensible a las parees en el involucrado. 

El proceso para enmendar un tratado, salvo que el mismo instrumento disponga otra 

forma. sera el mismo procedimiento seguido para la creación de un tratado. Es decir, deben 

seguirse los cuatro pasos reconocidos, la negociación., adopción del texto, autenticación del 

texto y manifestación del consentimiento. 

Por lo tanto en el caso de los tratados multilaterales. la enmienda está destinada a 

todos los Estados parte. pero unicamente sera aplicable a los que manifiesten su 

consentimiento a la misma., los que no lo hagan, es decir. que no la aprueben., quedarán 

sujetos a la \'ersión original del tratado . 

La modificación por su parte, .... es una alteración en las disposiciones del tratado. 

abierta a dos o más partes (pero no todas), de un tratado multilateral y que afecta 

unicamente a sus relaciones mutuas. De ahí tenemos que por ob\ias razones, sólo los 

tratados multilaterales son susceptibles de ser moditicados". ~" 

La modificación por lo tanto, va más encaminada a alterar relaciones mutuas entre 

Estados miembros del tratado, pero sólo de los que aprobaron dicha modificación, los que 

no estén de acuerdo o no participen de eUa., observarán el tratado original. 
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Solo se piden como requisitos necesarios para la modificación de un tratado dos 

condiciones: 1) que la modificación este permitida por el tratado: ::!) que la modificación no 

este prohibida por el tratado 

A diferencia de la enmienda, en la modificación no existe un procedimiento 

detenninado por la COfl\'enóón de \ 'iena para modificar tratados in.temacionales, por lo 

que dicho procedimiento debera establecerlo ]a$ panes participantes en tal modificación, o 

el tratado que se pretenda modificar y su ;!nk'Ci .. .,bligación de las panes sera. notificar a las 

demas panes su ¡ntencion de celebrar el acuerdo y las modificaciones que se dispongan. 

En resumen reiteramos y podemos concluir que de la lecrura de la Con\-ención de 

Viena, se desprende que la enmienda no necesariamente afecla a lodos los Egados parte del 

tratado. sino que su nota caracteristica y que la distingue de la modificación. es que la 

enmienda esta abiena a s.er negociada y aceptada por todos los ESlados pane del tratado, en 

tanto que de origen, la modificación unicamente está abiena para algunos de los Estados 

pane del tratado en sus relaciones mutuas. 

Es a panir de estaS precisiones que podemos asc\·erar, que dificilmente nuestro 

tratado en estudio pudiese llegar a ser enmendado ya que sus carencias son palpablememe 

más notorias que sus acienos. por lo que se podria rescatar muy poco o ta1vez nada. y 

mucho menos imaginable resulta el poder modificarlo. ya que esta ühima situación como 

se explicaba, solo es susceptible par los tratados muhilaterales. si tuación que no nos 

compete 

Es por ello. que la solución manifiesta a las envejecidas deticiencias de nuestro 

tratado de extradición. es la revision total del tratado y con ello la celebración de un traTado 

posterior 

Por éstas razones de peso, es que se debe cumplir con las exigencias marcadas por el 

derecho internacional, tomando en cuenta las causales de terminación contempladas en la 



138 

Convencion de Viena. tomando para utilidad de nuestro trabajo las siguientes a) 

consentimi~nto de las panes: b)denunm del tratado y c) celebración de un tratado 

posterior 

Para la exacta aplicación de estas tres modalidades de terminación de los tratados. a 

nuestro instrumento en panicular, debemos tener presentes tres hipotesis posibles. mas no 

exclusivas Es decir. coloquémonos en tres situaciones de derecho para lomar la mejor 

decisión posible 

Al Puede suceder que a la reúsión general de nuestro tralado. ambas panes estén de 

comun acuerdo sólo en terminar los efeclOs del instrumento internacional que las obliga. en 

ésta hipótesis. podriamos hablar que la causal de terminación lo sena el wnsl!/IIimil!lIIO dI.' 

las parles. En este supuesto. las panes del tratado pueden acordar la tem\inación del 

mismo. Si el tratado no dispone de otra cosa. el acuerdo de terminación se puede dar en 

cualquier momentO y requiere de la aprobación de las panes. En nuestro caso en concreto, 

nuestro tratado si dispone textualmente cuando es el momento preciso para avisar de la 

terminación del tratado y por lo tanto de las obligaciones que impone el mismo_ 

.uncll.O XXI.- El P":SI!IIIt! IrQ/odo pt:rmulIl!cerá ell I'/1!Dr duranle cinco O/ios 

COlI/ad()S dt'.'Kit! d dia t!t/ (/IIt! :w }1C1i!0 el OJJI}t! de /tu ra/{ficoc/Ollt>s. 

EII ('050 dI! qllt' I/il/pllla dI! /a~ I .rrt!s t·Olllra/allle.~ II/Ih/t!.~e I/olificadu a la orro doce 

ml'ses ollle~' dI! qUt> exprre dicho pe"ociu fa mlel/C/ml dI! IUf( 'l!r (,1!.'Vr SI/S t!.r .. t·fu.f. t'/lralado 

se~lIirci .~It!lIdu ohl/i?olOrio pur orrus ('1/11..'0 ,7lius, ,1" osi SIIL't'S/I"Otnmll' cie CIIICO ,'11 cil/CO 

miu.f. 

üta ('u/ll"t'/K"/im .wrci Taf!ficaJa y las ral!f¡cac/OIII!.~· wnill (,a/I}t'mla.I ,'/1 la ('im.kul 

de Até.rico lo mas prolllo q/lt' .~ea 1}(!S/hJ.o. 

DI fe tle lo c/lal. los rt'spt!t·II ' ·o.~ PI'¡lIIpOft'lI~'l(1n(1s 11I1II .f¡rmuJo t'1 prt!St'lIIt' tratado y 

pllt'sfO en él .~IIS .wl/os, 

l/echo por duplicado ell la Ciudad de Máico. el ciia ,·t'/l/fidos cie moyu de mil 

ochociel1los nOl'elltn y nueve. 
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Co mo se desprende .:l el párrafo segundo de nuestro articulo. el momento exclusivo 

para poder hacer el avi so de terminación del tratado, lo es doce meses antes. de que se 

cumplan los cinco años a que hace referencia el primer párrafo. es decir, cada que se estén 

por cumplir cinco años de su vigencia o cualquiera de sus múltiplos, se deberá hacer el 

a\iso doce meses antes, o en pocas palabras con un año de anterioridad . 

La voluntad de las partes por terminar el tratado puede constar en cuerpo del propio 

tratado en forma expresa (se ponga fecha especifica de terminación del tratado) o tácita (la 

terminación queda implícita en el cumplimiento del objeto) o puede manifesté:. _ ~ {.·.)n 

posterioridad 

B) Otro posible supuesto que pudiese surgir, lo es. el que solo una de las partes 

quisiera terminar con el tratado y sus obligaciones, y la otra no. En ésta caso se podria 

recurri r a la causal de denuncia del tratado. 

El término de denuncia en materia de tratados internacionales, y según definición de 

la Convención de Viena, "es el acto unilateral por medio del cual un Estado manifiesta su 

voluntad de retirarse de un tratado internacional" . La denuncia implica la posibilidad a un 

Estado. de desligarse del tratado internacional, sin responsabilidad 

Retomando las disposiciones de nuestro instrumento. podemos interpretar, aunque el 

mismo tratado no lo contemple como tal en sus prevenciones. que el término a que hace 

referencia el propio segundo párrafo en exposición, sea tomado como denuncia. Pues como 

bien lo manifiesta ésta causal. si el tratado no contempla disposiciones sobre la denuncia 

del rrjsmo, ésta surtirá efeciOs 12 meses después de su notificación; es decir, se contempla 

el mismo tiempo y con los mismos efectos. 

En ésta mIsma lúpótesis, en donde uno de los Estados qUiera terminar con las 

obligaciones del tratado y d otro no, también pudiera contemplarse la causal de violación 

de/lTatado. 
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La decisión de no tomar esta causal de ionna indt!pendiente en nues:ro estudio. lo es 

el hecho de que para que exista una·lem'tinaOOn del tratado por violacion del mismo esta 

debe ser considerada oomo greye.- 'Se" oonsidctll ~omo violación grave el rechazar por una 

de las panes, el tratado o e l incurpplimient.o de una disposición esencial pua la consecución 

de su objeto o fin . Pero algo que debe quedar completamente claro. es que una violación 

grave del tratado, no termina automáticamente con el mismo, porque eUo ggnificaria que 

un Estado puede \iolar d tratag,o."con d afán de extinguirlo . Por esta fazoO la Convención 

de Viena OIorga al Estado afucta4o, la posibilidad de darlo por terminado. situación distinta 

a cO!lsi' !l!rario automaticamente terminado. 

La violación grave del tratado puede dar lugar a la lenninación tOtal o parcial del 

tratado. En caso d~ tratados bilaterales como el nuestro. la violación gra\ t. implica desde 

luego la terminación absoluta del mismo total o parcialmente como ya se seii2.laba. 

Es por la suma de estas circunstancias. que no lOmamos a la I"/ola,ui /l dI!! Iralado 

como causal de tenrunacíón del mismo. pues como ya se vio. rompe un poco con el 

esquema del arreglo pacifico de las controversias. del que México es fiel predicador. 

ademas de ser una fonna no practicada por nuestro pais. 

Asi es como llegamos a nuestro principal supuesto apoyado y Sl!itentado por el 

contenido de nuestro trabajo. es decir. la causal sustentada y lOmada como forma principal 

para la solución inmediata de las deficiencias de nuestro tratado la constituye la 

Celebración de un Tratado Posterior. 

e) El ultimo supuesto a considerar y el cual es apoyado por nueStra tesis. lo es el 

caso. que ambos Estados estén de acuerdo en temlinar con el tratado ,. sus obligaciones. 

situación que en primera instancia podría confundirse con la causal de nJ./ls .. millli .. lllo de 

las parleS. pero a diferencia de esta. los Estados. ademas de estar de acuerdo en terminar 

con el tratado internacional . al mismo tiempo acuerdan en la cefebració" de Mn tra/ado 

postuior. 
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Celebración de un tralado posurior Si las panes inlcgrames de un tratado, celebran 

un nuevo tratado sobre la m~1T1f mat,eria. el tratado anterior se considerara terminado si en 

el tratado posterior cansla que esa es la imención de las partes o las disposiciones de ambos 

tratados no pueden ap! icar~. sir~lUhineamenle por ser incompatibles unas con Otras. 

La sucesión Y,.~uslilu.ción de un tratado por otro ~uele ser la consecuencia de la 

re\;sion global de instrumentos marcados por el paso del tiempo que interesa más , , 
reemplazar que enmel)d~r. 

Es por ello que razones de mas. se han argumemado en el cuerpo del presente 

trabajo, para hacer nOloria y tangible. la necesidad imperante e improrrogable de ¡enninar 

con el presemc Tratado para la E:madicion de Criminales \-¡gente entre Merico e Italia 

junto con sus obligaciones, para dar p&SO a un nuevo instrumento de exuadiciÓn. que vaya 

acorde con las nuevas exigencias que el derecho penal inTerno e internacional exigen, aSI 

como incorporar las innovaciones que ha sufrido ésta figura, para el mejoramiento y 

eficacia de la misma. 

Resulta prioritario que la terminación del tratado imemacional en exposición se 

realice. para continuar garantizando el derecho punitivo que el Estado tiene sobre [as 

personas que han delinquido en su territorio. y precisamente no sea el factor de jurisdicción 

espa.::ial. el limitante del propio Estado para ejercer su pretensión puniti\·a. 

Es por la suma de lo anterionnente expuesto. que desde nuestro pumo de \;sta la 

solu.-=ión práctica que se deslumbra pata la aplicación de un eficieme proceso de extradición 

internacional en el siglo XXI es la crea.ión de un nuevo tratado sobre la mi sma materia. 

incorporando asi al nuevo instrumento los adelantos humanos. letni.os y jundicos que se 

han alcanzado a lo largo de más de un siglo, tiempo evidente en el que se ha envejecido 

nuestro Tratado Para La Extradición de Criminales Entre Mé.'íÍoo e Italia. del 16 de octubre 

de 1899. 
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CONCLUSIONES 

l. Aunque los principales antecedentes de la e" tradición se encuentran en el Tratado 

de Extradición convenido el 4 de marzo de 1376 entre Carlos V de Francia \ el Conde de 

Saboya; el celebrado el 29de septiembre de 1765 entre Carlos rn de España \ Luis XV de 

Francia, por el cual " ~' acuerda la Extradición de asesinos, atracadores, salteadores de 

caminos, estupradores y falsificadores57
, es ha~ia el siglo X1X, a pa~ir de los C¿digos 

francés y alemim que se consideró necesario que el d~r~~no penal interno se e\1endiera para 

abarcar conductas indi\iduales que excedl~ran el ámbito jurisdiccional de 105 Estados, y 

surgieron normas prácticas relativas a los conflictos de leyes penales, y nue\'as fom1as de 

armonizar los intereses de los Estados para defender su competencia penal extraterritoriaL 

11 , ~luestra de' ~ta: efervescencia surgida a ri~ediados y final~s del siglo \.lX lo es el 

tratado de extradiciÓn firmado entre MéXico ' é' Italia' Como todo proceso lógico de 

evolución, '! de acuerdo al conte\10 histórico y social. eSta institución en sus principios, se 

moldeó a las necesidades 'y funcionamiento de las instituciones técnicas y jurídicas, 

quedando plasmadas todas estas caracteristicas: en un instrumento internacional ad doc a la 

epoca en que se concibió 

JII , La extradición cJmple un valioso objetivo político-criminal. la obserVancia del 

ordenamiento punitivo nacional. que salvaguarda los bienes jurídicos y el ' reconocimiento 

de la necesidad de la Sanción penal a la conducta antijurídica; contribuye a la efectiva 

aplicación de la ley penal 

Todo ello se ha logrado, a la apertura y convencimiento dllos Estados, de 

sumergirse en la práctica de la llamada cooperación juridica internacional. la cual ha dado 

resultados palpables para el combate del delitof'el castigo del delincuente 
,¡ f" 

IV, El Derecho Penal seria inconcebible sin el reconocimiento especifico y estricto 

de la extradición, ya que sin la presencia de ella, vería supeditada su propia naturaleza 

coactiva al arbitrio subjetivo del autor de un delito, 

~ Ulu .. :tUllaJJU ;w;~w Ivíc:XJCaIlO. lOmo LV. Univercoitl;:¡rl N:tcion:¡I Autónoma de México. 1992. p.167 . 



\ ' la .:xtradición por tanto es una institucion que bien Ib'3da a la practica ~ 

manteniendo al día su funcionamiento con Jos sistemas juridicos de los Estados que la 

practican. podra seguir manteniendo su prestigio de ser la mejor ~ unica figura juridica 

internacional. que ha sido capaz de unificar los tan di\'ersos ordenamientos juridicos 

internacionales de los también diversos Estados Por lo consiguiente la ·"ExtradiciÓn es una 

institución que manteniendo estos principios de dinamismo '! actwlidad. sera una 

institución que seguita extendiéndose progresi\"3mente a la ma~'Or partedie los Estados del 

planeta en base a postulados y expeaatiyas juridico-penales semejantt'S. 

VI Por lo que hace al tratado de eXlIadición entre México e halia. deja mucho,; 

pendientes per satisfacer a la luz del derecho interno y externo. pues es un instrumento 

internacional contagiado de marcadas tachaduras. que en la actualidad presenta notables 

lagunas e imperfecciones jurídicas graves. de Ikruca nonnativa. 

Es un tratado que en su tiempo fuo· redactado con precisiórt pero que hoy en dla 

resulta de dificil aplicación. pues las conduclas punibles han cambiado enonnemente y es 

pre<:isamente este aspecto. lo que consliruye la parte \"ital de nuestro instrumento. 

VII. :'\0 se puede peltllar en la funcional idad de un tratado de e."<\radición 

internacional. cuando su parte: medular. que son la upificación de conductas antijuridicas. 

redactadas de igual manera pOr parte de ambos Estados. no se encuentran aClUalizadas a las 

nuevas modalidades que los mismos delincuentes han exigido se modernicen. 

Se deben tOmar en cuenta en IOdo momento que las circunstancias de creaóón ~. 

redacción del propio tratado. el cual fue celebrado hace ciento cinco años. hacen imposible 

que éste pueda ser interpretado y mucho menos aplicado de la misma manera en nuestro) 

tiempos. ya que el contexto histórico-social que lo rodea ha evolucionado. dejando abienas 

las puertas. a interpretaciones conyenencieras y maliciosa hedas por los manipuladores del 

derecho en beneficio del sujeto reclamado en un posible proceso, 
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Lo anterior nos demuestra lo polemico que puede llegar a ser ya no solo la 

tr1terpretación de nuestro tratado. sino su aplicación misma a la luz del derecho penal '! 

constitucional mexicano . 

\llll . Se debe tener presente que la utilidad misma de un trotado internacional 

celebrado por el Estado mexicano. radica en su funcionalidad y aprovechamiento por parte 

de los particulares; pero cuando estos se ven afectados por las manifiestas 'violaciones que 

hacen aquellos en su persona.. familia. posesiones o pertenencias. siempre recurriran a la 

protección de su norma fundamental mediante el Juicio de .-\mparo. de la misma for:n~~lj\' 

procede en contra de cualquier a;:to que \iole una garantia constitucional. 

IX. Es por ello que se debe e\idenciar como se hace en este trabajo. que para que 

una fuente del derecho internacional llamada tratado de extradición.. e integrante a su \ez de 

nuestra Ley Suprema pueda ser acogido y bien recibida en el derecho interno, debe estar de 

acuerdo como lo marca nuestro polémico artículo 133 constitucional. con el respeto '! 

protección a las garantías individuales consagradas en la propia Constitución Política de los 

Estados l'rudos Mexicanos . 

X. Los rezagos evidentes de vejez de los cuales está contagiado nuestro tratado de 

extradición internacional, tomados por el mero paso del tiempo. hacen que una figura de 

derecho internacional llamada e.\,radición, solo se vea devaluada y menospreciada a un 

simple trámite de privación temporal de la libertad. sin sustento ni fundamento juridico 

Xl. El balance que se puede obtener de la suma de todos los factores antes 

enunciados, es la imperiosa necesidad de suceder o crear otro instrumento de e.\'radición 

entre éstos Estados, que deje de lado las ambigüedades e imprecisiones antes enumeradas. 

formando un instrumento de extradición, fortalecido con las innovaciones e 

incorporaciones que ha sufrido la figura a través de los años y respetando los derechos 

fundamentales del hombre tan fortalecidos en el siglo pasado, y con ello se pueda hablar y 

nevar un verdadero Proceso de Extradición Internacional entre México e Italia sin que 

nuestro tratado se convierta en un obstáculos en el proceso. 
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DIAGRAMA DE EXTRADICIÓN ACTIVA 

Ministerio Público Federal o P .U.J. de 
entidad fedenttiva comunica a P .G.R. 
la sentencia o la orden de aprehensión 

vs. reclamado 

I 

P.G.R .-Direeciün de Asuntos Legales 
rnlemacionale¡;. inicia el procedimiento 

I 

Se procede a solicitar detención 
provisional por conducto de la S.R.E. 

ante Estado requerido 

I 

S .R ,E . recibe noticia de la detención 
provisional indicándose plazo 
para presentar petición formal 

y lo comunica a P.G.R. 

I 

P.U.R. prepara petición formal 
dc extradición y los documentos 

que se deberán acompañar 

I 
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.-\'."EXO 111 

TRATADO P.-\RA LA EXTRADICIO-"; CRIMINALES E"iTRE \iEX!CO E ITALIA' 

ARTiCl1.0 1. Las Altas Partes eomratallles se obligan a entregar.5I! reciprocameme 
los individuos el/ya extradición sea permitida por las leyes de los paúes respectivos, y que 
habiendo sido acusados de alguno de los delitos q/le se indican en el sig'uiellle artíc/llo o 
condenados a causa de éstos, por autondad compete me, se hayan refUgiado en el territorio 
del otro Estado. 

Cuando el hecho haya tenido lugar fuera del territorio de las parles mlllratantes, 
podrá darse curso a la demanda de eXTradición si la~ leyes del país requ/reme aulOri:an la 
persecución de ése delito cometido en t!l extranjero . 

. -\RTiCTLO II .- Darán /¡Igar a la arradición los delitos comunes. con excepción dI! los 
indicados en el arliculo Ir', por los cuales, cOllforme a las legislaciollCs de los Estados 
contra/ames, \'igel11es al hacerse el rt!querimiel11o. les haya sido aplicada o les sea 
aplicable l1t1a ~na restrictiva de la libertad personal superior a /In mIo. 

Tendrá también lugar la extradición por la telllotil'a.r por la complicidad en dichos 
delitos cuando una y otra hayan sido castigadas o sean p/lnibles con pena restrictÍla de la 
libertad personal superior a un O/la, según las leyes de los paises. 

La determinación de la minoridad. para los delitos que supollen esa circunstancia, 
se hará tomando por base la legislación del E~tado requireme . 

. -\RTicl1..o IIl .- La extradición podrá ser concedida, seglÍll el prudeme arbitrio del 
}.stado requendo, aún por delitos no comprendidos en el articulo precedente, cuando lo 
permitan las le,H!s de los Estados cOlITrarames que eSféll ~'igentes al hacerse la demanda . 

. -\RTictl.o IV.- No podrá concederse la extradición: 

l ° Por delitos de clllpa; 
r Por delitos de imprellla; 
3° Por d,ditos de orden religioso o militar; 
-I Q Por delitos políticos o por hechos que les sean conexos. 

Será, sin emhargo, concedida la extradición, afÍn cualldo .:1 culpable alegue 1/11 

motivo o fill politico, si el hecho por el cual ha sido demandada cO/!Slilllye principalmellle 
Utl delito comlÍn 

No se reputará delito político, ni conexo con él, el atelllado contra la vida del Jefe o 
del Soberano de uno de los Estados cOI/trata lites y contra los miembros de sus respectivas 



.ramilias. a comra los .\.fl/I/s/ros d .. f :s/t1do. cIIOl/do éJ I,' .' !"l1Iado cUlI.\'IIllIyese ,,1 horr. .. ·/( f¡(I 

ti d e/ll't'llt'l/amiI!1II0 e/l clla/qlll'" ¡[TQ(J(~ 1)//111 hle. 

-\111'ICI1 0 V.- Si lo perSfl/la cl/ya extradIción se soli" lIa St' t'11C1It'lIIra .\11)"1<1 ti 1111 

IJrocedll1l11!/I/O j>mol o éS/a d(!I<'lIIda por ham'r d"I/IIquido I!II d país dollde .fl! ha rt:fu::,.>¡udo. 
IJlledo! d(fi.'rirw Sil t' /IIrega hasta lo cOllclusio" dd procl!.w o haSla qllt' haya cllmphJo .f/ I 

cOlldl!lIa. 
, .... illgIlIlO occió" cl\'il o comt'rcial in.f/allrada contra el ;IIJi..;d/lo Cllya extrodlo()n se 

piJe podra impedir qllt' sea i .flO collCediJa: pero 1!/1 /01 caso Sil ellfrega pocira dif"':f.51! .fi 
CO/l SIl ausencia los illlereS4!s de SllS acreedores se ¡Nrj lldicaren ¡[TOl'l!mel1lt! a jll/OO d .. 1 
Gobiemo reqlll'rido. 

,.I.RTk'n.o VI.- Podrd ser ",husada la extmdicióll si ha prescrilo la acción p<'/u/ o la 
pella. según las leyt!s de cualq/l/era de los Estodos. 

>.RTiCll O VII.- El illd/l"ldllo cuyo t'xtradicio/l 5e haya cm/cedido l/O podrl1 st'r 
dt!/enido por lIing1Í1I aIro "echo cometido por él allft's d.' su l!/IIregil. il me/lO.f qlll! 5<' tra/e 
dI! 111/ ddilO cOl/exo COII el qut' la mOlil'Ó y probado ~'Oll la.f mismas pruebas "11 ,//1" la 
Jcm(IJuin de .. xtradiciÓlI se ho),o fUI/dado. o bien qu .... se huJ¡'"idtlo. haf,h'lIdo sido pueSto 
t'II litwrlad.r pudit!/ldo salir del pais donde es/aba dl!' .. mdo. haya permallecido I!II d mas 
de do.~ mt!ses sill haber II.WO esa/acuitad . 

. >.RTicll.O VlII.- C/laudo d indil'idllo cuya extradición se solici/I! haya sido acusaJn 
de 1111 dt'li/o cuya pe/JO sea la de m/lerte o eSle cOlldl'/lOdo a callso de ;1, t'1 vo¡'It'mo 
requa/do podni pedir. al CQllcl!d .. r lo extradiciólI. qlft' dicha pellO .'M'a sustituida por la 
i"mediata ÍI!ft'r ior. medianle 1111 milI/Ira. t'1 cllal se cOl/cedao de la matrera que prt'."'-f/ball 
las leyl!s dd pois reqlllren/e. 

NtTlCtl.O IX.· La demando de t'XlradidólI dcbao ser prt'st'llIada por ml!dlo dI! los 

agen/es diplomarieos respeclil'Os. y a falta de el/os. por medIO de los frmc/{/IldflO.~ 

cO/ulllores de las Alias Partes cOllfrolames. 

Lo ex/radiciim sera cO//CediJa //Iedial//e la preSt'mocioll de l/l/a S<!/Ilt'lIcia 

condelldtoria. del mal/damiemo dt' prision, o de cllolq/lil!r orden emal/ada de amoridad 

compe't'/111! {JOr la cllal se c()IIsiglle al OClI.fadO o la j usticia pe/IOI. siempre qut' esos 

documelllos con/cI/gan las indIcaciones IreceS<lrws aCCf('a dI' la l/a!/lmll';Q y gran'dJd dd 

}¡.ocho I'lImblc q/lt' mO/im la dl!manthl. 

Los docllmelllOS antes indicados :;erall remitidos oriKillales o ell copio Cl'r1!ficada 

cO/ifarme a la legislación del pais c,~~'O Gobiemo rt'clame /0 ex/radiclon. acompaiiados de 

l/na copia del lexlO de las leyes aplicadas o aplicables 01 caso, y si fuese posible. de la 

filiación del individuo reclamado o de alguna aIra indicación que SifW1 para hocer CXIIIStaT 
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- UTI('t1.~) x.- En co.~(J dt' ur¡!eIlCItl. la ,"flSI(m prm"isiol/al .~<' jJ,Jeirá ('U//L'I!J.-r <'// 

"ir/ud de (1\'¡50 tkuJo 0111/ por t"'¿grafo. por 11110 de Ius dos Gohl!!mo$. o p()r Sil 

repreSellfallll! Jiplomóllco. al mil/istro J!! Rda. /0/1,'5 Fx/aiores dt!l o/ro. de la ai.Wl!llcia 

de alguflo de lus docume/llos i/ldieados t'1I t!I arll~'1110 alllerior 

En tal caso, el detenido sera puesto en /¡h.!rlod si de/llro del t¿rmlllo dt' m!:s meses 

camadas desde fa fecha de 511 arresfO, o dl!mro ti'" tümino mayor que pueda legalmeme 

fijar el Gohierno requerido. 110 .~e prest'mart!ll prut'ba.\' .~' I!ficit'///es para lo I!xtradici¿m . .. 

utncn.o XL Si el illdil'iduo reclamado ror 11//0 de las parid CQllrratall/t'.5 lo fuera 
al mümo tiempo por 1111 urca Estado. Sf dara 111 pr4erellcia a la ,1 • .'mulWa C01/Cl!Tlllo!IIh' al 
delilO que a j uicio del sea d mós g7(1\·e. 

Si los dduos f/lt!sell con~iderados dI! ifJ41! ¡lrol't'dad. sao prl!.fl!fI,la ItI d.'m,,"da d .. 
fecha al/laior. 

ARTlCl1.O XlI. El dillero y los objetos que So:' el/COl/trasell t'1I poder del d,'lenido efl el 

momefllo de 51/ oprt!h..'flsión. seran a.'if!gllrodos y emregado.5 al EstaJo req/liren/e. El 

dillero y los objt!tos legitimameme posddos por t'1 detenido aún cuando se el/CIII!lItre/l 1'11 

poder de o/ro pl.'rs~JIIa Sl!rafl elltrl!g"dos. 5/ dl!",/sl! de la ap,,'ht'l/SIim dd nllsmu oCl/sodo 

llegasen a poder de la allloridad. 

1..0 entrega l/O se limlloro a las C:05a.~ uhlellldas mediallle d ddilo por d cual se ha 

pedido la extradiciól/, .~illo qlle comlm!lldera lodo lo que plteda se,,.ir como pr/leba del 

delito, y se l"I!rificara dicha I!lIIrego aUII CI/Glkk, la extradiciólI 110 haya puJido ... rl.'cmarse 

por lafuga o muer/e dd de/h/Cuellle. 

Quedaran. l/O obslallfe. a .'i011'O los derechos de laceros 110 Implicados ell la 
acu.wciólI sobre las C05af .~clles(radas: la.~ qlle les debt!roll sa restilllida.~ 5111 gasto.5. 
cualldo d proceso haya cOllclll/do. 

ARnCll.O XIII . SI 110 se Qlm sie,wlI mOI/l '(Jj j!1'"{fl"e.~ d .. orde/l público. 111 se lra/a.\1! d,' 

delilo polillco, .ft!ra permitida la exmIdiciólI pw "io de tra"sllo. por los I .. rri/orios 

respectivos de los Eslados CQllfralallfes, de Jos presos que IKJ perlelle::call al país de 

Irtinsito, con la simple entrega, por fu vio diplomótica, de alguno de los documentos 
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)/lSI!(icam'os 0'11 ()ri~illal o ell ,"-'('/0 lIIt1t'l/fica. a qut' ha hecho ,~fer"lId(lel aniculo IX J.' 

este Iralado. 

Tal demOlida ,JOdrti !w!r h.!cha ofi/l por la \'io lelef{'ajica. de 1111 Gobierno al mm. o 

por medio de SIIS res¡Nctil"Qs ag,'mes dipl'JmaficoJ. dalldo a CQl~>C"" el delito por q/le se ha 

soliClfado la extradiciÓII y los docllme/llos en qW! se f Ul/dó ia demanda. El Gobierno 

reqllt'rido orde/lará qllt' sea "'libido y CIIstodiado el delf!lIIJl.: pero 110 podra hacer la 

<,lIfrega smo /I(1.(ta que II! ,f!(¡J1 pre.w!IIlOdos los dlXl/mellfOS ¡J q/le se rejiue el primer 

párrafo ck eSI.! a"iclllo. Si tr,:mw:llrrh.'.<;f!/I Ires me ... es ... j l! C"oImplirse este requaito el 

dt!u/lido s.'ra puestO t'lI libertad 

\R,-<ll,O XIV. Si co/!formt! a las leyf!s rigt!lIIes 0'11 el Es/ado al q/le perf<'lIecf! t'1 

culpabk ¿ste dehe ser someflJo o 11/1 proceso por illfraccj(~!ef comefidas ell el otro 

ESlaJa. d Gobierno de ¿sle uluma dt!bera sumi/listrar los lI¡fomlt!s y los documelltos. 

emrt'gor los objt!tO.f q//<' colI.u!ll~vall d C/l.'rpo del delito .\ p".x·lIrar cllolquiero otro 

esclarecimlf!lIfO q/lefoeS#! lIec.:sario para la marcha del proceso . 

. .\J!nct1.O XV. Cllolldo. t'II 1111 JUICIO ¡>el/al/lO polilieo. /(/10 de los dm Gohiemo 

j ll:gue necesaria la audiencia J..' t<,sligos q/ll.' SI.' f!IICllf!lIIrt'II':/I d 1<'"flOriO del otro E.wado 

o lo practica de cualq/llf!r Olf¡J dilig<'lIcio )/Idic/(11. se emura al ~reCfO. por la I'ía 

diploma/ico. /1/1 exhorto qut' dl!.'It!ra ser cumplimelltado. obSl.'"illldose los leyes d<,1 pais 

requ .. "Jo . 

..utTICll..O XVI. CIIOI/JO ..... j ll:glle I/<,usario la com¡Xlt.!c<,/lCio de 1111 te.~tigo. d 

Gobierno del EsIOdo el/ q/fe r".fIJa lo ;1II'itaró o compaNeer. 

¡:jI este Cll.<;Q. le st'rán (Qllicjpada.~ por el Gohiemo reoJlllr"lII<' las call1iJtult's d<' 

Jillero IIft·t'll1ria.~ paro los gas/os del 1'/0./0' JI! Ido y 171 .. lta J dI! 'SltII/C1l/ ell .'l/ugar .'/1 q/ll! 

deba Sl!r examinado. 

Ninglifl testigo. CJ/Glqult'ro que seo SIl lIaciOllalidad. que. citado o il/l'ilado en 

alguno ~ los dos paises compezca volll/l/ariomellfe allle la auforidad judicial del o/ro, 

podrá ser detenido o procesado por hechos o por sentencias "'feriares del orde" civil o 
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p<!lIol. 11; por complicid'li./l'lI lo.{ "edlOs </1Il! 5.'WI oh/ero ti.' la ('1111.\0 ,'/1 </'1,' ,¡¡¡(lIr" ('UIII(I 

h's/igo. 

ARTi<:ll.O XVII . ¡'lIolldo 1'11 materia ¡X'IUlI 110 polilica. deba ser I'IO/lficada 11/10 

usoluciólI o 11//0 $t'lItellCIU emallaJo de las ONloriJade.5 de 11110 de los EsladOS COllfrOIOllle.f 

a UII jlldil'iduo que $t' e/lClle/llre en el airo Eslado. le St!rá notificado el documellfO 

rrasmi/ido por la \'io dlplomatica. cOlljorm/! a lo que determinm las leyes del EsladO 

requerida y el origil/O/ de la 1I00ificaciim. debidamellle legali:ado. se del'O/~'l'ro por la 

misma ,'ia al GabienlO requir/!lIIt', 

.-\RTICl'LO XV1Jl Cuolklo 1'/1 1111 jUicio pmol. /10 polirica. jllslmido ¡>¡¡ 11110 de los 

Brados. se considere unllo prt>semoción de dtligellcias o documellfos j udiciales, se hará 

la demolida por la vio dlploma/ica. y se le dora curso. a mellos que /10 lo permitall r~olles 

especiales, J. enlodo caso. COII la obligación de del'O/I'erlos, 

AXTI('t 1.0 XIX. Los gas/os que ocasiolll'lllas demandas de ntradiciólI)' los exhortos 

se hora" por c/lellfa de los gobienlOs requiren/e.f. 

Seran escrilO.f en el idioma del país requirellle los documellfos relat/\'Os a las 

dt'mmulos y l!."ChorlOs olludichos. 

;>.RTfCl1.o XX. Los GobienlOs contra/all/es conde/lell en qut' las COIlIrOW!r,fia.f que 

plledaf/ sllscitarse acerca de lo illlerprem('ion o ejecución d .. esu! "a/ado. o oarca de las 

COlIs,:clIé!//Cias de olglllllJ l'iolaciim de d, se some/erall. cllondo se hayan ago/ada los 

medios de arreglo direclo. por com-ef/io amis/o.w'f. a la decisión de comisiones de arbilraje 

y el resultado de éste St!ra obliga/or io para ambos EsladoS. 

Los encar~ados de e.{/a.f comisiolles serán nomhrados por los dos Gobll!mos de 

comúl/ acuerdo: pt'ro SI es/e 110 se lograre. aula Parle I/ombrara "" árbl"O y los dos 

arbitros e1egirall 1111 lercero. IXlfa el caso de di.{cordia. 

El procedimiemo arbitral será determi/lado en cada caso por las Partes 

contratan/es y. "0 siendo así. la misma comisión de arbilros queda au/orizada para 

determinarlo previamenle, 
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utTk"11.o x..XI.- f:t pfl!.~t:'/II.' I,arado IJt'rmOIll!cerá I?II 1'/RVr dl/fOll/l' (' /1".:0 mios 

('a"'ados desde d dio ell ql/t' se hl.1ga d ca/!il! do! 10.\' rmtficociollt's. 

DI cam do! qm' lIi"~lIIa Jo! las Parles COIIITo/anles Imbif!w IIuI(ficaJo a lu o/ra Joco! 

meses all/es de q/lt.' expire dICho pt'riodo la IIIlo! //Cioll d .. hacer cesar .~II.f efectos. d frutado 

St!gllira siel/do obligolOr io por aIras CUICO OllaS. r a~i slIcesil'Q/nellle de Cllleo 0'11 cinco 

atlo.f. 

Esto COIIl't!lIciólI St'ra ra/(ficada J las rOlificaciollo!s sl!fa" canjeadas o!II J.J Ciudad 

dI! Máico lo más pro/llo qllo! sea posibll!. 

EliJo! dI! lo el/al. 10$ rr!_'¡.-..;cril'()s PfellipO/e/lciarios hal/firmado el presl!lIft! Iralado y 

rl/esro ell el SIIS sellos. 

Hecho por JI/plicado 0'11 la Cilldad de México. el dio I'elmidos de m~Q de mil 

ochociel1tos IIOl'I!/IIa y 1II,.,1"t'. 

[LS.] Ignacio ~ariscal. 
ILS.] Hierschel de Minerbi. 

Por decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federacio" de 2 de 
julio de 1949, se declaró que el Tratado que antecede quedó nuevamente en vigor. 
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